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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Córdoba Instituto de Estudios de Posgrado 14010245

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato,

Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de

Idiomas por la Universidad de Córdoba

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre
de 2007

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Inmaculada Serrano Gómez Directora Académica del Máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 30475875R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Carlos Gómez Villamandos Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 30480633K

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Julieta Mérida García Vicerrectora de Estudios de Postgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 30449195R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado. Universidad de Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba 957218045

E-MAIL PROVINCIA FAX

secretaria.rector@uco.es Córdoba 957218998
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Córdoba, AM 24 de febrero de 2016

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Profesorado de Enseñanza
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación
Profesional y Enseñanza de Idiomas por la
Universidad de Córdoba

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biología y Geología

Especialidad en Orientación Educativa

Especialidad en Procesos Sanitarios

Especialidad en Tecnología de Procesos Industriales

Especialidad en Educación Física

Especialidad en Música

Especialidad en Hostelería y Turismo

Especialidad en Ciencias Sociales, Geografía e Historia

Especialidad en Dibujo, Imagen y Artes Plásticas

Especialidad en Economía, Empresa y Comercio

Especialidad en Física y Química

Especialidad en Formación y Orientación Laboral

Especialidad en Lengua Extranjera: Inglés

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

Especialidad en Matemáticas e Informática

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de docentes
de enseñanza de temas
especiales

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación

Profesional y Enseñanzas de Idiomas

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre de 2007

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Córdoba

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

006 Universidad de Córdoba

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS
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60 10

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

8 36 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Biología y Geología 24.

Especialidad en Orientación Educativa 24.

Especialidad en Procesos Sanitarios 24.

Especialidad en Tecnología de Procesos Industriales 24.

Especialidad en Educación Física 24.

Especialidad en Música 24.

Especialidad en Hostelería y Turismo 24.

Especialidad en Ciencias Sociales, Geografía e Historia 24.

Especialidad en Dibujo, Imagen y Artes Plásticas 24.

Especialidad en Economía, Empresa y Comercio 24.

Especialidad en Física y Química 24.

Especialidad en Formación y Orientación Laboral 24.

Especialidad en Lengua Extranjera: Inglés 24.

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura 24.

Especialidad en Matemáticas e Informática 24.

1.3. Universidad de Córdoba
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

14010245 Instituto de Estudios de Posgrado

1.3.2. Instituto de Estudios de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

150 250

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 30.0 24.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uco.es/estudios/idep/masteres/sites/default/files/archivos/documentos/normativa/normas_permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo, emprendedor y los hábitos de búsqueda activa de empleo.

CG13 - Favorecer y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y fomento de los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran.

CG15 - Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en
cada caso.

CG16 - Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del
alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

CG17 - Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de
desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

CG18 - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en
colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla
en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada,
acreditando un manejo a adecuado de las TICs y el dominio de una segunda lengua en los procesos de comunicación.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.
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CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE64 - Conocer los procesos de desarrollo curricular y la elaboración de planes institucionales para participar con los equipos
directivos y los órganos de coordinación en su diseño y aplicación.

CE65 - Coordinar la elaboración el Plan de Acción Tutorial en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria,
Secundaria, FP y Bachillerato) y, en su caso, el Plan de Orientación Académica y Profesional.

CE66 - Asesorar y colaborar con el profesorado en la revisión y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de evaluación,
y ponerlos en práctica en caso de impartir alguna materia del curriculum.

CE67 - Asesorar y colaborar con los docentes y, en especial, con los tutores, en el acompañamiento al alumnado en sus procesos de
desarrollo, aprendizaje y toma de decisiones.

CE68 - Orientar al alumnado en su conocimiento personal, en la progresiva definición y ajuste de un proyecto de vida, y en la
adopción de decisiones académicas y profesionales, de manera que todo ello facilite su inserción laboral.

CE69 - Conocer, seleccionar, diseñar y aplicar estrategias y planes de información y orientación profesional para la transición al
mercado laboral y la empleabilidad.

CE7 - Definir las variables psicológicas para la elaboración un proyecto educativo que incluya los procesos psicológicos que
acontecen en la actividad de enseñar y aprender que realizan profesores, profesoras y estudiantes adolescentes.

CE70 - Aplicar técnicas de mediación para la gestión de conflictos con el fin de mejorar el clima de convivencia en los Centros.

CE71 - Conocer y analizar las características, organización y funcionamiento de los servicios de orientación educativa y
asesoramiento psicopedagógico que operan en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria, ESO, FP y
Bachillerato).

CE72 - Identificar demandas, establecer objetivos y participar en el diseño de planes de intervención acordes con los resultados del
análisis institucional de los centros educativos y los sistemas relacionados.

CE73 - Colaborar en el establecimiento de estructuras de trabajo colaborativo con los docentes y otros miembros de la comunidad
escolar, así como con otros profesionales que intervienen en los centros educativos.

CE74 - Coordinar las actuaciones en la zona o sector con todos los agentes educativos y otros servicios, con especial atención a los
servicios sociales, de salud y laborales para una intervención coordinada.

CE75 - Conocer y valorar las técnicas de diagnóstico psicopedagógico. Evaluar las intervenciones realizadas y derivar cambios para
mejorarlas. Saber aplicar programas preventivos de alcance sociocomunitario.

CE76 - Conocer y utilizar algunas herramientas digitales básicas por su utilidad en las tareas de orientación y tutoría y en el
desarrollo de las funciones del orientador.

CE77 - Analizar críticamente los planteamientos conceptuales e ideológicos de la inclusión y la exclusión socioeducativa.

CE78 - Identificar las barreras y los facilitadores de una educación inclusiva tanto en el centro escolar como en el resto de los
contextos que influyen sobre el desarrollo y la educación del alumnado.

CE79 - Diseñar y poner en marcha, en colaboración con la comunidad escolar, medidas de atención a la diversidad que garanticen
la presencia, participación y aprendizaje de todo el alumnado.

CE8 - Comprender y valorar la diversidad en el alumnado según su desarrollo psico-evolutivo y psico-educativo y las repercusiones
que éste tiene en el aprendizaje.

CE1 - Conocer las características del alumnado, su contexto social y motivación.

CE10 - Establecer procesos de comunicación con adolescentes y de aproximación a su realidad y valores para orientarles en su
desarrollo.

CE11 - Detectar y analizar situaciones y dificultades que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y ritmos de aprendizaje e
intervenir adecuadamente.

CE12 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE13 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

cs
v:

 2
15

82
04

95
89

67
43

48
47

20
74

9



Identificador : 4311155

8 / 118

CE14 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE15 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE16 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE17 - Situar la práctica educativa y de la profesión docente dentro de los diversos contextos (social, cultural, histórico, normativo,
organizativo y de aula) en que se desarrolla, analizando el modo en que estos contextos influyen en y son influidos por los procesos
educativos que en ellos tienen lugar.

CE18 - Conocer los espacios de autonomía pedagógica, curricular y de gestión y organización de los centros educativos para
participar en ellos a través de medidas y actuaciones encaminadas a la definición y realización de un proyecto educativo ajustado al
entorno y a la cultura del centro y comprometido con su progreso y mejora.

CE19 - Conocer y analizar la idiosincrasia de centros y aulas de cara a proponer actuaciones para la gestión de la convivencia que
faciliten el aprendizaje, el desarrollo emocional y la adquisición de valores cívicos.

CE2 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE20 - Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el ejercicio de la función tutorial del profesorado de
Educación Secundaria.

CE21 - Proponer, organizar y llevar a cabo actuaciones de acción tutorial conforme a las distintas funciones asignadas a los
docentes en su rol de tutores, y en colaboración con los Departamentos de Orientación.

CE22 - Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el uso y aprovechamiento de las TICs en la función
docente.

CE23 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE24 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE25 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

CE26 - Conocer y comprender las influencias del entorno sociocultural del centro en la formación del alumnado.

CE27 - Conocer y comprender el papel educativo de la familia y su interacción con el entorno escolar.

CE28 - Analizar el poder educador de la escuela en continua relación e interacción con otros contextos educadores de los
adolescentes.

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE3 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE39 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE4 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE40 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.
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CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE42 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE43 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE44 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE45 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE46 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

CE47 - Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender los
sistemas organizativos más comunes en las empresas.

CE48 - Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el asesoramiento a otros profesionales de la
educación, a los estudiantes y a las familias.

CE49 - Valorar el papel de la cultura organizativa de cada centro y conocer las funciones de los diversos elementos que lo integran.

CE5 - Conceptualizar con rigor y precisión las claves psico-evolutivas, psico-educativas y culturales que contextualizan el
desarrollo adolescente y sus implicaciones en los procesos de enseñanza ¿aprendizaje.

CE50 - Contrastar la visión personal de la enseñanza con el resto de profesionales de su centro para tomar decisiones conjuntas.

CE51 - Planificar el proceso de enseñanza en su área específica, diseñando materiales didácticos y tareas educativas.

CE52 - Desarrollar procesos de interacción y de comunicación efectiva en el aula, acreditando un buen dominio de la expresión oral
y escrita en la práctica docente.

CE53 - Analizar los resultados de la evaluación y extraer conclusiones que ayuden a mejorar los procesos de enseñanza y
aprendizaje.

CE54 - Identificar y valorar los factores y procesos que inciden en la capacidad de aprendizaje del alumnado y en su rendimiento
escolar.

CE55 - Analizar, elaborar y revisar propuestas de materiales, situaciones y contextos educativos a partir del conocimiento de estos
factores y procesos y de las teorías actuales del aprendizaje y de la instrucción.

CE56 - Conocer la evolución de los diferentes sistemas de orientación y asesoramiento psicopedagógico.

CE57 - Analizar las relaciones entre los distintos contextos educativos del alumnado y diseñar estrategias de orientación e
intervención orientadas a promover su articulación y complementariedad.

CE58 - Analizar las características, organización y funcionamiento de los centros educativos y valorar la funcionalidad de los
procesos y órganos de dirección, participación y coordinación pedagógica y didáctica.

CE59 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula.

CE6 - Construir un concepto del adolescente fundamentado en las perspectivas psicológicas y sus hallazgos científicos.

CE60 - Saber diseñar los distintos documentos de planificación del Centro y participar en la definición del proyecto educativo, en
los procesos de desarrollo curricular y en las actividades generales del centro, atendiendo a criterios de mejora de la calidad de la
educación, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia, y promoción del éxito escolar.

CE61 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación, en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad o
en cualquier otra circunstancia personal o social que pueda suponer un riesgo para su inclusión social y escolar.

CE62 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación en
general, y en el rendimiento escolar en particular.

CE63 - Colaborar con el Equipo Directivo en la adopción de medidas para la coordinación del centro escolar con las familias y
diseñar estrategias orientadas a favorecer la efectiva participación y colaboración de éstas en los procesos educativos.

CE80 - Realizar evaluaciones psicopedagógicas y, en su caso, elaborar informes diagnósticos y dictámenes de escolarización para el
alumnado con necesidades de apoyo específico.

CE81 - Identificar las necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a la discapacidad, los trastornos de desarrollo, las
dificultades de aprendizaje, la alta capacidad y factores socioculturales.

CE82 - Diseñar y poner en marcha, utilizando los recursos del sistema de orientación, intervenciones de apoyo para todo el
alumnado que lo requiera en el marco del Plan de Atención a la Diversidad.
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CE83 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE84 - Identificar y formular problemas relevantes surgidos en lo centros educativos que lleven a emprender actividades de
investigación y mejora.

CE85 - Participar y colaborar en proyectos de investigación e innovación orientados al análisis y mejora de las prácticas educativas.

CE86 - Apoyar el trabajo en equipo de los docentes mediante estrategias y técnicas de trabajo colaborativo y de análisis de la
práctica docente para potenciar el trabajo en equipo del profesorado, especialmente con base en las TIC.

CE87 - Apoyar la formación continua del profesorado aportando herramientas conceptuales y metodológicas para la reflexión
colectiva y crítica sobre la propia práctica.

CE88 - Impulsar y participar en el diseño de los planes de formación del profesorado. Asesorar en los procesos de evaluación de la
calidad y la elaboración de los planes de mejora.

CE89 - Conocer investigaciones e innovaciones relevantes y actuales en el ámbito de la orientación e identificar los foros adecuados
para difundir los resultados de las mismas.

CE9 - Conocer y analizar los factores psicológicos que favorecen el aprendizaje.

CE90 - Adquirir experiencia en el ejercicio de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico acreditando un buen
dominio de la expresión oral y escrita y de las competencias profesionales necesarias para este ejercicio.

CE91 - Analizar la realidad escolar en la que se lleven a cabo las prácticas utilizando los marcos teóricos estudiados en el Máster.

CE92 - Planificar, desarrollar o evaluar un plan de intervención en el ámbito de la orientación educativa y el asesoramiento
psicopedagógico.

CE93 - Identificar posibles ámbitos de mejora de la intervención realizada argumentando los fundamentos teóricos de la propuesta
y cómo se evaluaría ésta.

CE94 - Revisar la propia experiencia y los conocimientos previos desde el punto de vista de las competencias adquiridas o
desarrolladas durante la realización del practicum.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Es requisito general para acceder a este Máster estar en posesión de un Título Universitario Español u otro expedido por una Institución de Educación
Superior del Espacio Europeo de Educación Superior, que faculten en el país expendedor del título para el acceso a las enseñanzas del Máster Oficial,
y por tanto para la docencia en la Enseñanza Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de Idiomas, Enseñanzas Artís-
ticas y Enseñanzas Deportivas. La realización de este máster puede ser de interés para cualquier persona licenciada o graduada, o con algún título le-
galmente equivalente, en cualquier universidad española o del espacio europeo de educación superior. Las Licenciaturas, Ingenierías, Ingenierías Téc-
nicas, Arquitecturas y Diplomaturas actuales tendrán su equivalencia en las futuras titulaciones de Grado del EEES.

En relación a las cualidades personales es previsible que este máster interese a personas con cierta vocación o, al menos, un mínimo grado de inte-
rés y sensibilidad hacia la enseñanza. La actitud de servicio público, de trabajo en equipo, la iniciativa y la motivación por mejorar las condiciones de la
educación actual, son cualidades esperables en el posible alumnado, y que pueden potenciarse con la realización del máster.

4.2.1. Condiciones y criterios de acceso

4.2.1. Condiciones y criterios de acceso

Según la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la verificación de títulos universitarios oficiales que
habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de
Idiomas, en el BOE nº 312, de 29 de diciembre, en su apartado 4.2 son condiciones de acceso al Máster las siguientes:

1.- La acreditación del dominio de las competencias relativas a la especialización que se desee cursar, mediante la titulación universitaria que se co-
rresponda con la especialidad elegida o la realización de una prueba diseñada a tal efecto.

2.- Acreditar el dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (recomendación
procedente del Comité de Ministros de Estados Miembros de la UE en octubre de 2000).

El carácter profesional de este modelo de formación hace necesaria la conexión entre la titulación alegada por el alumnado del Máster y la especiali-
dad elegida para llevarlo a cabo. De este hecho se deriva que existen titulaciones universitarias que permiten un acceso directo a algunas especialida-
des y otras titulaciones que no permiten el acceso de forma inmediata. Por tanto, quienes poseen una titulación universitaria adecuada y quieran acce-
der a una especialidad distinta a las que dan el acceso directo, deberán presentar su solicitud ante la Comisión Académica del Máster y/o realizar una
prueba de acceso contemplada en la legislación vigente citada anteriormente. Del mismo modo, aquellos alumnos que no acrediten una titulación de
idiomas equivalente, al menos, al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas, deberán realizar una prueba de lengua extranje-
ra.

A la hora de definir los criterios de acceso al máster hay que tener en cuenta el REAL DECRETO 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen
las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las en-
señanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza(BOE Nº 278 de 28 de noviembre de 2008).
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En dicho decreto se relacionan las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria y de formación profesional, estableciéndose que
será necesario cursar el Máster de formación pedagógica y didáctica como condición necesaria para acceder a tales cuerpos docentes.

Dado que el conjunto de especialidades de los cuerpos docentes establecido en dicha normativa es muy amplio, la Comisión Delegada de las Univer-
sidades Andaluzas (CDUA) para el diseño de este máster ha elaborado una clasificación de tales especialidades docentes en función de las especiali-
dades del máster que se podrán cursar en las universidades andaluzas. También se ha elaborado otra clasificación de las actuales titulaciones univer-
sitarias que permiten acceder directamente a las diferentes especialidades del máster. En tales clasificaciones se han utilizado diversos códigos o si-
glas (BG, FQ, LL,¿) para identificar las diferentes especialidades del máster. A continuación se expone la relación de especialidades del máster de las
universidades andaluzas y las titulaciones universitarias que tienen acceso directo a las mismas. Los Grados correspondientes a las distintas Licencia-
turas y Diplomaturas, que se adquieran a partir de los distintos cambios en los Planes de Estudios, serán equivalentes al nivel de Licenciado en la Re-
lación de Titulaciones del siguiente listado.

1.

Biología y Geología (BG)

- Licenciado en Biología.

- Licenciado en Bioquímica.

- Licenciado en Biotecnología.

- Licenciado en Geología.

- Licenciado en Ciencias del Mar.

- Ingeniero Agrónomo.

- Ingeniero Forestal.

- Ingeniero de Montes.

- Ingeniero de Minas.

- Licenciado en Ciencias Ambientales.

- Licenciado en Farmacia.

- Licenciado en Medicina.

- Licenciado en Veterinaria.

1.

Dibujo, Imagen y Artes Plásticas (DIAP)

- Arquitecto.

- Arquitecto Técnico.

- Ingeniero, en todas sus especialidades.

- Ingeniero Técnico, en todas sus especialidades.

- Licenciado en Bellas Artes.

- Licenciado en Historia del Arte.

- Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas.

1.

Economía, Empresa y Comercio (EEC)

- Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.

- Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras.

- Licenciado en Ciencias del Trabajo.

- Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración.

- Licenciado en Derecho.

- Licenciado en Economía.

- Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado.

- Diplomado en Ciencias Empresariales.
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- Diplomado en Gestión y Administración Pública.

- Diplomado en Turismo.

1.

Educación física (EF)

- Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

- Licenciado en Educación Física.

- Licenciado en Medicina.

- Título Superior de Danza.

- Grado en Fisioterapia.

5. Física y Química (FQ)

- Licenciado en Bioquímica.

- Licenciado en Ciencias Físicas.

- Licenciado en Farmacia.

- Licenciado en Química.

- Ingeniero Químico.

- Licenciado en Enología.

- Ingeniero Industrial.

- Ingeniero de Telecomunicación.

- Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial.

- Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias Forestales.

1.

Formación y Orientación laboral (FOL)

- Licenciado en Ciencias del Trabajo.

- Licenciado en Derecho.

- Diplomado en Trabajo Social.

- Licenciado en Ciencias Actuariales Financieras.

- Licenciado en Economía.

- Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado.

- Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración

- Diplomado en Relaciones Laborales.

- Diplomado en Ciencias Empresariales.

- Diplomado en Educación Social.

- Diplomado en Gestión y Administración Pública.

- Ingeniero en Organización Industrial.

1.

Ciencias Sociales (CS)

- Licenciado en Antropología Social y Cultural

- Licenciado en Filosofía.
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- Licenciado en Geografía.

- Licenciado en Historia.

- Licenciado en Historia del Arte.

- Licenciado en Humanidades.

- Licenciado en Sociología.

1.

Hostelería y Turismo (HT)

- Diplomado en Turismo.

- Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.

- Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado.

- Diplomado en Ciencias Empresariales.

1.

Lengua extranjera (LE)

- Licenciado de Filología Inglesa.

- Licenciado en Filología Francesa.

- Licenciado en Filología Alemana.

- Licenciado en Traducción e Interpretación.

1.

Lengua y Literatura (LL)

- Licenciado en Filología Hispánica.

- Licenciado en Filología Clásica.

- Licenciado en Biblioteconomía y Documentación.

- Licenciado en Comunicación Audiovisual.

- Licenciado en Humanidades.

- Licenciado en Periodismo.

- Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas.

1.

Matemáticas e Informática (MI)

- Licenciado en Matemáticas.

- Ingeniero en Informática.

- Ingeniero en Electrónica y Automática.

- Arquitecto.

- Licenciado en Ciencias Físicas.

- Ingeniero de Telecomunicación.

- Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas.

- Ingeniero Superior, en todas sus especialidades.

- Diplomado en Estadística.

- Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.

- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
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- Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Telemática.

1.

Música (MU)

- Titulo Superior de Música, en cualquiera de sus especialidades.

- Titulo Superior de Danza.

- Licenciado en Historia y Ciencias de la Música.

- Título Superior de Arte Dramático.

1.

Orientación educativa (OE)

- Licenciado en Psicología.

- Licenciado en Pedagogía.

- Licenciado en Psicopedagogía.

- Grado de Maestro.

1.

Procesos sanitarios (PS)

- Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.

- Licenciado en Farmacia.

- Licenciado en Medicina y especialidades.

- Licenciado en Odontología.

- Licenciado en Veterinaria.

- Diplomado en Enfermería.

- Diplomado en Fisioterapia.

- Diplomado en Nutrición Humana y Dietética.

- Diplomado en Óptica y Optometría.

- Diplomado en Podología.

- Diplomado en Terapia Ocupacional.

15. Tecnología y Procesos industriales (TPI)

- Arquitecto.

- Licenciado en Ciencias Físicas.

- Licenciado en Química.

- Licenciado en Ciencias del Mar.

- Licenciado en Farmacia.

- Ingeniero, en todas sus especialidades.

- Arquitecto Técnico.

- Ingeniero Técnico Aeronáutico, en todas sus especialidades.

- Ingeniero Técnico Agrícola, en todas sus especialidades.

- Ingeniero Técnico Forestal, en todas sus especialidades.

- Ingeniero Técnico Industrial, en todas sus especialidades.
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- Ingeniero Técnico de Minas, en todas sus especialidades.

- Ingeniero Técnico Naval, en todas sus especialidades.

- Ingeniero Técnico de Obras Públicas, en todas sus especialidades.

. Ingeniero Técnico de Telecomunicación, en todas sus especialidades.

- Ingeniero Técnico en Topografía.

- Licenciado en Biotecnología.

- Licenciado en Máquinas Navales.

- Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo.

- Licenciado en Radioelectrónica Naval.

- Diplomado en Óptica.

- Diplomado en Máquinas Navales.

- Diplomado en Navegación Marítima.

- Diplomado en Radioelectrónica Naval.

El número mínimo de alumnos y alumnas requerido para implantar una especialidad concreta -durante un curso académico en una universidad anda-
luza- será igual al número mínimo establecido por la Junta de Andalucía para los Másteres oficiales. Por tanto, aunque se oferten todas las especiali-
dades citadas en las diferentes universidades andaluzas, en la práctica cada universidad sólo podrá impartir aquellas especialidades que superen ese
número mínimo. Sin embargo, cualquier alumno podrá cursar el módulo genérico y el prácticum en su universidad de origen y hacer el módulo especí-
fico de la especialidad deseada en otra universidad próxima.

En la tabla siguiente se muestra la relación entre las especialidades docentes de los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria (que pueden im-
partir materias de ESO, Bachillerato y FP) y la especialidad del máster de las universidades andaluzas que se debe cursar para adquirir la formación
didáctica más adecuada.

Especialidades docentes de los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria y de profesores de enseñanza secundaria Especialidad del Máster a la que queda asignado

Administración de empresas. Alemán. Análisis y química industrial. Asesoría y procesos de imagen personal. Biología y geología.

Construcciones civiles y edificación. Dibujo. Economía. Educación física. Filosofía. Física y química. Formación y orientación la-

boral. Francés. Geografía e historia. Griego. Hostelería y turismo. Informática. Inglés. Intervención socio-comunitaria. Italiano. La-

tín. Lengua castellana y literatura. Matemáticas. Música. Navegación e instalaciones marinas. Organización y gestión comercial.

Organización y procesos de mantenimiento de vehículos. Organización y proyectos de fabricación mecánica. Organización y pro-

yectos de sistemas energéticos. Orientación educativa. Portugués. Procesos de cultivo acuícola. Procesos de producción agraria.

Procesos diagnósticos clínicos y productos ortoprotésicos Procesos en la industria alimentaria. Procesos sanitarios. Procesos y me-

dios de comunicación. Procesos y productos de textil, confección y piel. Procesos y productos de vidrio y cerámica. Procesos y pro-

ductos en artes gráficas. Procesos y productos en madera y mueble. Sistemas electrónicos. Sistemas electrotécnicos y automáticos.

Tecnología.

EEC LE FQ y TPI DIAP BG TPI DIAP EEC EF CS FQ FOL LE CS LL HT MI LE OE y FOL LL LL LL MI MU TPI EEC TPI

TPI TPI OE LL BG y TPI BG y TPI PS TPI PS LL TPI TPI DIAP y TPI TPI TPI y FQ TPI y FQ TPI

En la tabla siguiente se muestra una relación semejante a la anterior para las especialidades docentes de los cuerpos de profesores técnicos de for-
mación profesional (que sólo pueden impartir materias de FP) y la especialidad del máster de las universidades andaluzas y la especialidad del máster
de las universidades andaluzas que se debe cursar para adquirir la formación didáctica más adecuada, siempre y cuando dispongan del título universi-
tario correspondiente.

Especialidades docentes del cuerpo de profesores técnicos de formación profesional Especialidad del Máster a la que queda asignado

Cocina y pastelería. Equipos electrónicos. Estética. Fabricación e instalación de carpintería y mueble. Instalación y mantenimiento

de equipos térmicos y de fluidos. Instalaciones electrotécnicas. Instalaciones y equipos de cría y cultivo. Laboratorio. Mantenimien-

to de vehículos. Máquinas, servicios y producción. Mecanizado y mantenimiento de máquinas. Oficina de proyectos de construc-

ción. Oficina de proyectos de fabricación mecánica. Operaciones y equipos de elaboración de productos alimentarios. Operaciones

de procesos. Operaciones y equipos de producción agraria. Patronaje y confección. Peluquería. Procedimientos de diagnóstico clí-

nico y ortoprotésico. Procedimientos sanitarios y asistenciales. Procesos comerciales. Procesos de gestión administrativa. Produc-

ción en artes gráficas. Producción textil y tratamientos físico-químicos. Servicios a la comunidad. Servicios de restauración. Siste-

mas y aplicaciones informáticas. Soldadura. Técnicas y procedimientos de imagen y sonido.

HT TPI y FQ PS TPI TPI TPI TPI y BG FQ, PS y BG TPI TPI TPI TPI TPI PS, BG, FQ y TPI TPI BG y TPI TPI DIAP y PS PS

PS EEC EEC DIAP FQ FOL HT MI TPI DIAP

4.2.2. Condiciones o pruebas de acceso especiales

Como norma general, para acceder al Máster el alumno habrá de acreditar el dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel B1 del marco Co-
mún Europeo de referencia para las Lenguas, según lo establecido por las Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, (BOE 312 de 29 de diciembre
de 2007). Cada Universidad ha de valorar si dicha acreditación ha de hacerse mediante una prueba inicial o por cualquier otro método.
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El acceso a este Máster será directo cuando el Título alegado para el ingreso corresponda a la especialidad elegida, de acuerdo con la clasificación
establecida anteriormente. Pero en el caso de titulaciones que no tengan acceso directo, se aplicarán los siguientes criterios:

·
Haber cursado un mínimo de 24 créditos de especialidad en materias básicas.

·
Si no se cumpliera la condición anterior se realizará una prueba inicial, que consistirá en un examen común de acceso por especialidades,
gestionado cada año por una Universidad coordinadora. Dicho examen se perfilará en una reunión de responsables de los Másteres de Se-
cundaria a nivel andaluz.

En caso de que el número de aspirantes a acceder a una especialidad sea superior al permitido por la universidad correspondiente (que se establece-
rá antes del comienzo del proceso de admisión de cada curso académico) se aplicarán los siguientes criterios de selección del alumnado:

1.

Conceder prioridad al alumnado que no esté en posesión del título del CAP.
2.

Ordenar las solicitudes por orden de puntuación con arreglo al baremos siguiente:

·
Expediente académico: 50%

·
Afinidad de titulaciones: 30%

·
Restante 20%: a proponer por cada Universidad.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de apoyo y orientación del alumnado matriculado

4.3.1. Aspectos generales

El alumnado matriculado en el Máster para las distintas especialidades recibirá, antes y durante la realización del mismo, toda la información y orienta-
ción necesarias para alcanzar los objetivos previstos en el desarrollo del mismo.

Al principio, los estudiantes recibirán información sobre distribución de créditos, profesorado de las diferentes materias, horarios de clase y tutorías del
profesorado, centros de prácticas, etc. Por otra parte, a lo largo del curso se proporcionará al alumnado la información y asesoramiento pertinente con
arreglo al Plan de Acción Tutorial específico de la universidad.

Como orientaciones generales la Comisión Delegada de las Universidades Andaluzas recomienda llevar a cabo las siguientes actividades relaciona-
das con la atención y asesoramiento al alumnado:

·
Organizar al comienzo de curso una reunión general de información y orientación sobre el desarrollo general del Máster para todo el alumna-
do.

·
Realizar a lo largo del curso diversos seminarios de orientación y asesoramiento a los alumnos, organizados por especialidades, para analizar
el desarrollo del Máster y establecer la necesaria coordinación entre los módulos teóricos y las prácticas en los centros de enseñanza, a cargo
de los tutores de cada especialidad.

·
Preparar un horario de atención al alumno del Máster para dudas, informaciones o soluciones de problemas que puedan surgir.

·
Asignar un tutor a cada estudiante, elegido por la Comisión Académica entre los profesores de su misma especialidad. En aquellos casos en
que haya un número elevado de alumnos de alguna especialidad, podrá ser tutor de alumnos un profesor del Máster de los módulos genéri-
cos.

·
Disponer a lo largo del curso de toda la ayuda que sea necesaria en la página Web del Máster y en la Plataforma de Enseñanza Virtual como
vías de apoyo y orientación a su formación y como canales de comunicación directa con el tutor y el profesorado.

·
Elegir por en cada grupo de alumnos un representante o interlocutor que facilite en contacto entre el equipo directivo del máster y el alumnado.

4.3.2. Aspectos específicos del sistema de tutoría y orientación del alumnado

La Universidad de Córdoba dispone de un sistema de tutoría y orientación académica al alumnado de los estudios de postgrado que será de aplicación
al alumnado de este máster y que se recoge a continuación.

·
Proceso de acogida y fijación del programa de estudio de cada estudiante

En este proceso intervienen como agentes principales el Consejo Académico del Máster, los Tutores personales y los Profesores. Las actuaciones
previstas en este proceso son:

a) Plan de Acogida para los estudiantes que acceden por primera vez al Programa con el fin de facilitarles su proceso de adaptación e integración al
Programa. Las acciones concretas del Plan variarán en función de las características de los alumnos (si han estudiado previamente o no, en el Cen-
tro/campus, si provienen de otros países, etc.). Los tipos de actividades recogidos en este plan son la recepción del alumnado por parte del Equipo
Responsable del máster, vistita a las instalaciones, charlas informativas sobre diversos aspectos concretos del Programa Formativo, formación como
usuarios de recursos e infraestructuras (ejemplo, bibliotecas aulas de informática, talleres, laboratorios, etc.), presentación de tutores personales, etc.

b) Fijación del Programa de Estudios de cada Estudiante. Antes del inicio del Programa, el Consejo Académico del Máster -auxiliado por el personal
administrativo- revisará los impresos de prematrícula y determinará, para cada uno de los futuros estudiantes, el número mínimo de créditos y las ma-
terias concretas del Programa que ha de cursar cada estudiante y si precisa de algún tipo de ayuda o soporte en el caso de que tenga algún tipo de
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discapacidad física. La comunicación de este Programa Individualizado será personal y presencial a través de una entrevista entre el alumno y un pro-
fesor.

c) Seguimiento del Programa de Estudios de cada Estudiante. Este seguimiento se hará a través de dos vías:

(1ª) Profesores de cada materia o conjunto de materias que harán el seguimiento permanente del trabajo y el progreso de cada uno de sus estudiantes
mediante sus contactos permanentes con ellos (reuniones periódicas individuales, colectivas, clases, correo electrónico, etc.). Los profesores pueden
hacer uso de pruebas para determinar el nivel real de conocimientos de sus alumnos y la heterogeneidad u homogeneidad del grupo. Esta información
le será de suma utilidad para determinar los sistemas de apoyo al aprendizaje de sus estudiantes: nuevas experiencias de aprendizaje en las que ten-
gan que integrar conocimientos y capacidades de diversas materias, trabajos para los que se tengan que consultar diferentes fuentes de información,
materiales intermedios, etc.

(2ª) Tutores: Cada estudiante tendrá asignado un Tutor personal que realizará un seguimiento del plan de trabajo global del estudiante y ejercerá fun-
ciones de orientación académica y de orientación al trabajo de fin de máster.

·
Orientación profesional

La orientación profesional se hará principalmente por los siguientes medios:

1º) Las propias materias/asignaturas del Programa del Máster: En el desarrollo de cada una de ellas se especificará su conexión con el mundo profe-
sional y/o con el de la investigación (doctorado).

2º) El Plan de Acción Tutorial, en el área de la orientación profesional: Los contenidos son los relacionados con la información y orientación sobre las
salidas profesionales, estrategias e implicación activa del estudiante en la búsqueda de empleo, entrenamiento simulado de competencias profesiona-
les, pruebas de selección, etc.

El Programa de Orientación Laboral del Consejo Social de la Universidad de Córdoba dispone de una red de Centros de Información y Orientación La-
boral (COIE) que están ubicados en las Facultades (Ciencias y Veterinaria) y Escuelas Técnicas (ETSIAM y EPS) del Campus de Rabanales y en el
resto de Facultades de la UCO (Ciencias de la Educación, Filosofía y Letras, Ciencias del Trabajo y Derecho). Su función es facilitar el acceso a las
fuentes de información de los titulados universitarios, orientarlos en la construcción de un itinerario personalizado de inserción laboral y aproximarlos al
entorno socioeconómico y productivo.

Con esta red se pretende ofrecer un servicio de Orientación Profesional lo más completo posible e inmerso en la realidad del mercado laboral actual.
Para capacitar a los usuarios de una mayor competencia profesional se abarcan los ámbitos de la formación complementaria y de la experiencia profe-
sional a través de la realización de prácticas en empresas. Para conseguir esta finalidad la Oficina tiene establecidos lazos de colaboración con nume-
rosas entidades y organismos públicos y privados. Los servicios específicos que se ofrecen son:

·
Información sobre las necesidades del mercado y salidas profesionales (nuevos yacimientos de empleo)

·
Asesoramiento sobre Herramientas de Búsqueda de Empleo: elaboración de currículum, cartas de presentación, entrevistas de selección...

·
Información y captación de ofertas de empleo.

·
Difusión de prácticas formativas en Entidades públicas y/o privadas.

·
Bolsa de Empleo.

·
Información sobre cursos, oposiciones, becas, jornadas, cursos, congresos, másteres, etc.

·
Desarrollo de actividades formativas y de orientación laboral.

·
Realización de talleres grupales para la búsqueda de empleo.

·
Información sobre otros organismos en Córdoba donde dirigirse para recibir asesoramiento más específico.

Tales servicios se prestan a través de los siguientes procesos: a) Atención personalizada; b) Orientación sobre las posibilidades personales y aspectos
a desarrollar para acceder al mercado laboral, y c) Preparación y motivación para la inserción sociolaboral. La información sobre tales servicios se en-
cuentra ubicada en la siguiente dirección de internet:

http://www.consejosocialuco.org/paginas.asp?pagina=infopol&cabecera=No%20Disponible&usted=Orientación%20laboral%20-->%20Infor-
mación  .

3º) Servicio de Atención Psicológica. La UCO dispone de un Servicio de Atención Psicológica (SAP) para dar respuesta a las necesidades asistencia-
les de la numerosa y creciente población estudiantil universitaria, a las que una universidad fuertemente comprometida con un proyecto de calidad no
puede resultar ajena. Esta asistencia es completamente gratuita, y está atendida por profesionales del Área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento
Psicológico del departamento de Psicología de esta universidad (  http://www.uco.es/servicios/sap/  ).

4º) Servicio de Orientación Profesional. La Fundación Universitaria para el Desarrollo de la Provincia de Córdoba (Fundecor) ofrece a los estudiantes
y egresados de la Universidad de Córdoba un Servicio de Orientación Profesional a través del Programa Andalucía Orienta, en colaboración con el
fondo Social Europeo y el Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía. Este servicio, dirigido a alumnos y titula-
dos universitarios, facilita, mediante un itinerario individualizado de inserción, herramientas para mejorar su inserción en el mundo laboral y acompaña-
miento en la búsqueda del empleo en la siguiente dirección de internet:  http://www.fundecor.es/Members/orientacion  .

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias
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MÍNIMO MÁXIMO

0 8

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad

Según el Real decreto 1393/2007, en el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales,
se procederá a la transferencia de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales universitarias de máster cursados
previamente, atendiendo, sin embargo, a lo que pueda establecer el Gobierno sobre condiciones de los planes de
estudios que conduzcan a títulos que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales y las necesidades for-
mativas de los estudiantes. También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en enseñanzas uni-
versitarias oficiales de máster que acrediten la consecución de competencias y conocimientos asociados a materias
del plan de estudios, con la condición de que los reconocimientos solo pueden aplicarse a las asignaturas o módu-
los definidos en el plan de estudios, y no a partes de estos. En la Universidad de Córdoba existe una normativa muy
amplia sobre reconocimiento y transferencia de créditos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educa-
ción Superior, que se aplicará a este máster. Los aspectos esenciales de esa normativa se recogen a continuación.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE 13 de abril) da nueva redacción al artículo 36 de la LOU, para pasar a titularse Convalidación o
adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia de títulos y homologación de títulos extranjeros. En
la nueva configuración de la LOU, se sigue manteniendo la existencia de criterios a los que se deben ajustar las uni-
versidades, pero en este caso estos criterios van a ser fijados por el Gobierno.

La LOU introduce también como importante novedad la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las declaraciones europeas para ¿dar adecuada
respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad, deseen
acceder a su oferta cultural o educativa¿, como señala su exposición de motivos.

Por último el artículo 36 viene a señalar que el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará el
régimen de validaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a las que se
refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Por su parte y en desarrollo de la LOU, el Real Decreto de regulación de las enseñanzas universitarias (1393/2007)
establece un nuevo sistema de validación de estudios denominado reconocimiento e introduce la figura de la transfe-
rencia de créditos, como mecanismos que contribuyan a fomentar la movilidad de los estudiantes tanto entre univer-
sidades europeas, como de otras partes del mundo y, sobre todo, a favorecer la movilidad entre universidades espa-
ñolas y dentro de una misma universidad. Es por ello, que se exige que en la propuesta de planes de estudios se in-
corpore el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos, por lo que es necesario establecer una normativa
general.

La definición del modelo de reconocimiento no sólo es de importancia capital para el alumnado que desee acceder
a cada titulación, sino que tiene sus raíces en la propia definición de la titulación, que debe tener en cuenta los po-
sibles accesos desde otras titulaciones tanto españolas como extranjeras. La propuesta de regulación tiene las si-
guientes bases:

·
Un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.

·
El reconocimiento entre todas las Universidades Públicas Andaluzas de los módulos que forman parte del
75% de las enseñanzas comunes para cada titulación, determinadas en las Comisiones de Rama y de Titula-
ción.

·
La posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconocimiento globa-
les entre titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos
para cada solicitud y materia.
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·
La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos cómo equivalentes para el
acceso al grado o posgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de
superar.

·
La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Por todo lo anterior, el Consejo de Gobierno de la UCO (en la sesión de 31/10/2008 ) acordó desarrollar la siguiente
normativa:

1: DEFINICIONES (Art. 6.2 RD 1393/2007)

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la Universidad de Córdoba de los créditos que, siendo obte-
nidos en una enseñanza oficial, en la misma u otra universidad, son computados en otra distinta a efectos de la ob-
tención de un título oficial.

La transferencia de créditos supone la inclusión en los documentos académicos oficiales del estudiante, relativos a
la enseñanza en curso, de la totalidad de los créditos por él obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterio-
ridad, en la misma o en otra universidad y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2: CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO

Los criterios generales de reconocimiento son aquellos que fije el Gobierno y en su caso concrete la Universidad
de Córdoba. Cada titulación podrá establecer criterios específicos, que deberán ser aprobados por Consejo de Go-
bierno. Estos criterios serán siempre públicos y regirán las resoluciones que se adopten. En todo caso serán criterios
de reconocimiento los que señala el art. 13 del RD 1393/2007:

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el
plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

3: UNIDAD DE RECONOCIMIENTO

La unidad de reconocimiento serán los módulos, materias, asignaturas o créditos según lo que se establezca en el
plan de estudios correspondiente. En el expediente figurarán como créditos reconocidos y se tendrán en cuenta a
efectos de considerar realizados los créditos de la titulación.

4: SISTEMA DE RECONOCIMIENTO

4.1. Para determinar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias no recogidas en el artículo 2.a) y
2.b) se tendrán en cuenta los estudios cursados y su correspondencia con los objetivos y competencias que esta-
blece el plan de estudios para cada módulo o materia. La universidad acreditará mediante el acto de reconocimiento
que el alumnado tiene las competencias correspondientes a los créditos reconocidos.

4.2. Para estos efectos, cada centro podrá establecer tablas de equivalencia entre estudios cursados en otras uni-
versidades y aquellos que le podrán ser reconocidos en el plan de estudios de la propia universidad. En estas ta-
blas se especificarán los créditos que se reconocen y, en su caso, los módulos, materias o asignaturas equivalentes
o partes de los mismos y los requisitos necesarios para establecer su superación completa. Estas tablas serán pro-
puestas por las Juntas de Centro, aprobadas por Consejo de Gobierno y se harán públicas para conocimiento gene-
ral.

4.3. La universidad de Córdoba podrá reconocer directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que
den acceso a titulaciones oficiales de la UCO. También podrá establecer mediante convenio el reconocimiento par-
cial de estudios extranjeros. La UCO dará adecuada difusión a estos convenios.

4.4. Al alumnado se le comunicarán los créditos reconocidos y el número de créditos necesarios para la obtención
del título, según las competencias acreditadas y según los estudios de origen del alumnado. También podrá especifi-
carse la necesidad de realizar créditos de formación adicional con carácter previo al reconocimiento completo de mó-
dulos, materias o asignaturas.

4.5. Los reconocimientos realizados con posterioridad a la elaboración de las tablas de equivalencia serán conside-
rados como precedentes e incorporados a las mismas en revisiones anuales que serán aprobadas por Consejo de
Gobierno.
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5: PROCEDIMIENTO

El procedimiento se iniciará a instancia de parte, salvo lo previsto en el párrafo 4.3 del artículo anterior. En caso de
los créditos de materias de formación básica o de la existencia de tablas de reconocimiento, el Vicerrectorado com-
petente resolverá directamente la petición en el plazo de un mes. En el resto de los casos se solicitará informe previo
al centro, que deberá emitirlo en el plazo de un mes.

6: RECONOCIMIENTO DE LOS 6 CRÉDITOS QUE INDICA EL REAL DECRETO 1393/2007

Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de universidades y el
artículo 12.8, del Real Decreto 1393/2007 ¿los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos
por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado¿. Según ello:

6.1. En las titulaciones de Grado se reconocerán hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios para
las competencias adquiridas por la participación en este tipo de actividades. Los créditos que se reconocerán serán
los que figuran en el Apéndice I de este documento. La Comisión pertinente velará por la actualización del contenido
de este anexo y su aprobación por Consejo de Gobierno. Solamente se reconocerán actividades desarrolladas du-
rante el periodo de estudios universitarios.

6.2. Procedimiento para su reconocimiento:

a) Solicitud del interesado al Vicerrectorado competente, indicando los datos de las actividades a reconocer.

b) Resolución del Vicerrectorado competente.

c) Abono de las tasas pertinentes.

d) Incorporación en el expediente.

7: RECONOCIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS LINGÜÍSTICAS EN UN SEGUNDO IDIOMA

De conformidad con las líneas generales de la UCO para las nuevas titulaciones de Grado, el alumnado deberá
acreditar la competencia lingüística en un segundo idioma, de los recogidos en el Apéndice II, cuyo reconocimien-
to se regirá por esta normativa. La Comisión pertinente velará por la actualización del contenido de este anexo y su
aprobación por Consejo de Gobierno.

8: PROCEDIMIENTO DE TRANSFERENCIA

Todos los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales cursadas en la UCO o en otra universidad y que
no hayan conducido a la obtención de un título oficial serán objeto de incorporación automática al expediente del
alumnado, previa petición de éste.

9: SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, tanto los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título (art. 6.3 RD 1393/2007).

10. RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS ANTERIORES AL REAL DECRETO 1393/2007, DE 29 DE OCTUBRE

El procedimiento y los criterios para el reconocimiento parcial de estudios de titulaciones que se extinguen (Diploma-
do, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero) y las nuevas titulaciones de Grado serán los que se establezcan en las tablas
de equivalencia, de acuerdo con los procedimientos establecidos en esta normativa.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1. La validación de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES seguirá rigiéndose por la normativa de estos es-
tudios.

2. La validación de estudios en los Programas Oficiales de Posgrado desarrollados al amparo del Real Decreto
56/2005, de 21 de enero, y modificado por el Real Decreto 1509/2005, de 16 de diciembre se regulará por la presen-
te normativa y por el reglamento específico.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente normativa entrará en vigor en el Curso 2009/10 para las enseñanzas de Grado que se implanten en la
UCO.
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APÉNDICE I: RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ACTIVIDADES VARIAS

·
Actividades culturales y cursos

Los estudiantes de la Universidad de Córdoba podrán obtener créditos por actividades culturales, las cuales debe-
rán ser solicitadas ante la comisión competente, en las convocatorias bimestrales que se podrán realizar al efecto, y
aprobadas por Consejo de Gobierno al menos un mes antes de su inicio. Quedan excluidos los congresos y reunio-
nes de carácter científico. Se podrán reconocer hasta 6 créditos por cursos de extensión y de la Universidad de Ve-
rano, con reconocimiento de 2/3 de los créditos de cada curso.

·
Actividades deportivas

Los estudiantes de la UCO podrán cursar anualmente créditos a través de los programas que se detallan a continua-
ción:

1. Campeonatos de España Universitarios, organizados por el Consejo Superior de Deportes y desarrollados en la
universidad en la que se delegue, controlados por los jueces de las Federaciones Deportivas correspondientes.

Nº de Créditos:

·
Un crédito por acudir a la fase interzonal o/y final representando a la Universidad de Córdoba.

·
Un crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la que participe.

2. Campeonatos de Andalucía Universitarios, organizados por la Consejería de Turismo Comercio y Deportes, desa-
rrollados en las Universidades en las que se delegue y controlados por los jueces de las Federaciones Deportivas
correspondientes.

Nº de Créditos:

·
Un crédito por acudir a la fase final representando a la Universidad de Córdoba.

·
Un crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la que participe.

3. Competiciones Universitarias oficiales de ámbito internacional.

Nº de Créditos:

·
Un crédito por participar representando a la Universidad de Córdoba.

·
Un crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la que participe.

4. Trofeo Rector de la Universidad de Córdoba.

Nº de Créditos:

·
Medio crédito (0.5) por participar en una o varias modalidades deportivas representando al Centro Universita-
rio en el que esté matriculado.

·
Medio crédito (0.5) en caso de obtener el puesto de primer clasificado de la modalidad deportiva en la que par-
ticipe.

5. Deportistas de Alto Nivel y Alto Rendimiento (Ministerio de Educación).

Nº de Créditos:

·
Un crédito por cumplir los criterios y condiciones definidos en el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre
Deportistas de Alto Nivel y Alto Rendimiento.

6. Deporte Andaluz de Alto Rendimiento (Consejería de Turismo Comercio y Deporte).
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Nº de Créditos:

·
Un crédito por cumplir los criterios y condiciones definidos en el Decreto 434/2000, de 20 de noviembre, sobre
el Deporte Andaluz de Alto Rendimiento.

El control de cumplimiento de todas estas actividades lo realiza la Dirección General del Servicio de Alojamiento y
del Deporte Universitario, a través de la Unidad Técnica del Deporte (UTD), bajo la supervisión del Vicerrectorado
competente.

·
Actividades de representación estudiantil

Para el reconocimiento de créditos por haber ejercido cargos de representación estudiantil en órganos colegiados de
la Universidad de Córdoba, el alumnado deberá presentar en el Vicerrectorado competente, un certificado de haber
asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano colegiado del que se trate.

·
Los representantes en Consejos de Departamento, Unidad de Garantía de Calidad, Juntas de Centro, Comi-
siones de Consejo de Gobierno, Consejo de Gobierno y Consejo Social tendrán un reconocimiento de 1 crédi-
to por curso académico.

·
En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se convo-
quen durante el periodo para el que ha sido elegido, con reconocimiento de 1 crédito por periodo (2 cursos
académicos).

El máximo de créditos que se puede reconocer por estas actividades será de 4 por curso académico.

·
Actividades solidarias y de cooperación

El alumnado que participe en actividades solidarias y de voluntariado organizadas por la UCO podrá obtener hasta 2
créditos por curso académico. El responsable académico de la actividad solicitará el reconocimiento de estas activi-
dades ante la comisión competente en las convocatorias bimestrales que se podrán realizar al efecto, debiendo ha-
ber sido aprobadas por el Consejo de Gobierno al menos un mes antes de su inicio. El estudiante deberá presentar
a la comisión competente, una memoria justificativa de la actividad realizada junto a la solicitud de inclusión de los
correspondientes créditos en su expediente.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades teóricas: clases expositivas sobre contenidos teórico-prácticos.

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, dedicadas a la presentación del marco
teórico, conceptual y metodológico de la asignatura.

Las clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado mediante el desarrollo de una metodología docente centrada
en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del
alumnado (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas, exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el
profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría.

Elaboración y defensa de un trabajo académico y de investigación (TFM) que sintetice el conjunto de competencias desarrolladas
en el Máster, que puede estar relacionado a la práctica docente en la especialidad correspondiente. Jornadas de exposición de
Trabajos Fin de Máster.

Casos y supuestos prácticos

Trabajos y proyectos

Otras actividades

Actividades de evaluación

Exposición grupal

Lección magistral

Proyectos

Actividades prácticas: clases de laboratorio, ordenador, aula, seminarios, debates¿ para promover el aprendizaje de contenidos
prácticos que realizan los alumnos, con la presencia y asesoramiento del profesor.

Trabajos en grupo (cooperativo)

Tutorías

Búsqueda de información

Consultas bibliográficas

Ejercicios

Trabajo y/ o pruebas de exámenes

Seminarios en el Centro Universitario. Seminarios en los Centro docentes de Prácticas acreditados. Elaboración de informes.
Actividades de progresiva inmersión/ observación en la práctica educativa. Actividades de intervención docente: participación en
procesos completos del ciclo educativo, desde la programación a la evaluación. Tutorías.

Elaboración y defensa de un trabajo académico y de investigación (TFM) que sintetice el conjunto de competencias desarrolladas
en el Máster, que puede estar relacionado a la práctica docente en la especialidad correspondiente. Jornadas de exposición de
Trabajos Fin de Máster.

Actividades de evaluación, Análisis de documentos, debates, exposición grupal, lección magistral, mapas conceptuales, trabajo
cooperativo en grupo, tutorías.

Búsqueda de información, ejercicios, estudio individual, trabajo de grupo.

Actividades de tutoría: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, programadas y realizadas en
pequeños grupos (5 o 6 personas).

Actividades de evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas¿ Cualquier actividad realizada por los alumnos, con la presencia del
profesor, para evaluar los aprendizajes de los alumnos y las propuestas de enseñanza

Actividades de trabajo autónomo del alumno: realización de trabajos escritos, búsqueda y selección de información, lectura de
artículos y documentos, participación en foros de opinión, estudio individual

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, dedicadas a la presentación del marco
teórico, conceptual y metodológico de la asignatura. Las clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado
mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de
proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas,
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exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se
atenderá a los/as estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra
dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la asignatura.

Actividades de progresiva inmersión/ observación en la práctica educativa. Actividades de intervención docente: participación en
procesos completos del ciclo educativo, desde la programación a la evaluación.

Elaboración y defensa de un trabajo académico y de investigación (TFM) que sintetice el conjunto de competencias desarrolladas
en el Máster, que puede estar relacionado a la práctica docente en la especialidad correspondiente. Jornadas de exposición de
Trabajos Fin de Máster.

El desarrollo de la asignatura se realizará con una diversidad de actividades combinando las exposiciones del profesorado con
debates, solución de casos prácticos y lectura de documentos científicos y profesionales sobre la materia.

La metodología de enseñanza y aprendizaje tratará de ser variada, ya que en el desarrollo de la asignatura se realizarán actividades
de diversos tipos, combinando las exposiciones del profesorado con discusiones o debates, análisis de documentos y tareas de tipo
práctico realizadas por el alumnado (de forma individual y en pequeños grupos). Para desarrollar las competencias comunicativas se
fomentará especialmente la puesta en práctica de las técnicas y recursos trabajados durante el desarrollo de la asignatura, solicitando
a los estudiantes, tras sus intervenciones individuales, participar en un debate en donde se expongan las opiniones y sensaciones
propias durante su exposición y se analicen los aspectos didácticos de los recursos empleados, la claridad del mensaje y el grado de
consecución de los objetivos docentes planteados.

- Se usará el Aula Virtual de la UCO para la información, comunicación, paticipación no presencial y para el desarrollo de la
actividad docente. - El aprendizaje se adaptará a las distintas situaciones respecto al uso de las TIC y se atenderá a los participantes
de forma personalizada. - Cada bloque incluirá una relación de actividades propuestas evaluables. Las dudas y sugerencias que
vayan surgiendo entre los participantes, así como las reflexiones que se planteen, se compartirán a través de los foros y demás
herramientas de comunicación e información de la plataforma de aprendizaje.

El alumno dispondrá de todo el material necesario para la realización de la asignatura en la web. Se emplearán técnicas de
investigación y búsqueda de información para ampliar el conocimiento del alumno pudiendo realizarse trabajos sobre ello.
Profesorado y alumnado podrán tener una comunicación fluida mediante tutorías virtuales y reuniones virtuales individuales o en
grupo haciendo uso de las diferentes herramientas para comunicación on-line así como las clásicas de correo electrónico y de forma
presencial cuando se estime oportuno.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias. Específicamente, la calificación de cada
estudiante se obtendrá a partir de la ponderación de la prueba global, las actividades dirigidas, el seguimiento del trabajo del
alumnado, etc. El profesorado de la/s asignatura/s procedentes de esta materia especificará en la guía docente correspondiente la
tipología, métodos y características del sistema de evaluación.

Las actividades de evaluación junto los resultados del trabajo autónomo del alumnado garantizan una recogida de información
sistemática con dos objetivos: devolver información a cada alumno sobre los aprendizajes que adquiere y asignar una calificación
para su reconocimiento académico. Además, la observación del trabajo del estudiante durante el desarrollo de las clases prácticas
y tutorías, atendiendo a criterios que valoren su participación y capacidades (dominio de conocimientos, análisis y síntesis,
argumentación, crítica,¿) proporciona información relevante para garantizar la evaluación continua del proceso de enseñanza. En la
guía docente de esta materia se vincularán las competencias con los instrumentos, criterios de evaluación y contribución porcentual
en su calificación final. El peso de las diferentes estrategias de evaluación en la calificación estará en consonancia con el que tengan
las actividades formativas y su correlación con las diferentes competencias.

La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias. Específicamente, la calificación de cada
estudiante se obtendrá a partir de la calidad y rigor académico del trabajo presentado. Criterios para la evaluación: calidad del
trabajo realizado; calidad de la iniciativa investigadora en relación a la mejora de la práctica docente; interrelación entre las
materias del máster y la adquisición de competencias profesionales; habilidades comunicativas y tecnológicas en la defensa de
TFM.

La evaluación se realizará a través de un trabajo o prueba de evaluación en la que el alumnado deberá demostrar su comprensión
y dominio de los conocimientos y competencias establecidos en esta asignatura, así como teniendo en cuenta su participación
activa en las sesiones de clase. Siguiendo los requisitos del diseño del máster será obligatorio asistir, al menos, al 80% de las clases
programadas.

- Casos y supuestos prácticos 30% - Exposiciones 10% - Listas de control 40% - Resgistros de observación 10% - Trabajos de
grupo 10%

Para la evaluación se tendrá en cuenta el trabajo realizado en el aula, mediante instrumentos que permitan comprobar la
comprensión y dominio de los conocimientos y competencias establecidos en esta asignatura. También se tendrá en cuenta, de
manera relevante, la participación activa del alumnado en las sesiones de clase. Siguiendo los requisitos del diseño del máster será
obligatorio asistir, al menos, al 80% de las clases para poder ser evaluado positivamente.

- Casos y supuestos prácticos (20%) - Trabajos y proyectos (40%) - Otras actividades (40%)
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- Casos y supuestos prácticos (30%) - Informes/ memorias de prácticas (30%) - Pruebas de evaluación de conocimientos (30%) -
Registros de observación (10%)

5.5 NIVEL 1: Módulo Genérico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje y desarrollo de la personalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Psicología de la adolescencia. Factores que favorecen o dificultan el desarrollo. Bases psicológicas de proceso de enseñanza-aprendizaje. La cons-
trucción del conocimiento en el aula. Factores y procesos psicológicos implicados en el aprendizaje en el aula. Diferencias individuales y aprendizaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo, emprendedor y los hábitos de búsqueda activa de empleo.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla
en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada,
acreditando un manejo a adecuado de las TICs y el dominio de una segunda lengua en los procesos de comunicación.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.
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CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Definir las variables psicológicas para la elaboración un proyecto educativo que incluya los procesos psicológicos que
acontecen en la actividad de enseñar y aprender que realizan profesores, profesoras y estudiantes adolescentes.

CE8 - Comprender y valorar la diversidad en el alumnado según su desarrollo psico-evolutivo y psico-educativo y las repercusiones
que éste tiene en el aprendizaje.

CE1 - Conocer las características del alumnado, su contexto social y motivación.

CE10 - Establecer procesos de comunicación con adolescentes y de aproximación a su realidad y valores para orientarles en su
desarrollo.

CE11 - Detectar y analizar situaciones y dificultades que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y ritmos de aprendizaje e
intervenir adecuadamente.

CE2 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE3 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE4 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE5 - Conceptualizar con rigor y precisión las claves psico-evolutivas, psico-educativas y culturales que contextualizan el
desarrollo adolescente y sus implicaciones en los procesos de enseñanza ¿aprendizaje.

CE6 - Construir un concepto del adolescente fundamentado en las perspectivas psicológicas y sus hallazgos científicos.

CE9 - Conocer y analizar los factores psicológicos que favorecen el aprendizaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Las clases expositivas consistirán
básicamente en lecciones impartidas
por el profesorado, dedicadas a la
presentación del marco teórico, conceptual
y metodológico de la asignatura.

100 26

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, dedicadas a la presentación del marco
teórico, conceptual y metodológico de la asignatura. Las clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado
mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de
proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas,
exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se
atenderá a los/as estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra
dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación se ceñirá a la comprobación
del desarrollo efectivo de las
competencias. Específicamente, la
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calificación de cada estudiante se obtendrá
a partir de la ponderación de la prueba
global, las actividades dirigidas, el
seguimiento del trabajo del alumnado,
etc. El profesorado de la/s asignatura/s
procedentes de esta materia especificará
en la guía docente correspondiente la
tipología, métodos y características del
sistema de evaluación.

NIVEL 2: Procesos y contextos educativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Sistema Educativo Español y la profesión docente. El Sistema Educativo en Andalucía. Organización y cultura de centro. El Proyecto educativo. La
acción tutorial del docente de Enseñanza Secundaria. Medidas organizativas y curriculares para la atención a la diversidad. El uso de las Tics en la co-
munidad educativa y en el ejercicio de la función tutorial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo, emprendedor y los hábitos de búsqueda activa de empleo.

CG13 - Favorecer y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y fomento de los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.
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CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla
en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada,
acreditando un manejo a adecuado de las TICs y el dominio de una segunda lengua en los procesos de comunicación.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE13 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE14 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE15 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE16 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE17 - Situar la práctica educativa y de la profesión docente dentro de los diversos contextos (social, cultural, histórico, normativo,
organizativo y de aula) en que se desarrolla, analizando el modo en que estos contextos influyen en y son influidos por los procesos
educativos que en ellos tienen lugar.

CE18 - Conocer los espacios de autonomía pedagógica, curricular y de gestión y organización de los centros educativos para
participar en ellos a través de medidas y actuaciones encaminadas a la definición y realización de un proyecto educativo ajustado al
entorno y a la cultura del centro y comprometido con su progreso y mejora.

CE19 - Conocer y analizar la idiosincrasia de centros y aulas de cara a proponer actuaciones para la gestión de la convivencia que
faciliten el aprendizaje, el desarrollo emocional y la adquisición de valores cívicos.

CE20 - Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el ejercicio de la función tutorial del profesorado de
Educación Secundaria.

CE21 - Proponer, organizar y llevar a cabo actuaciones de acción tutorial conforme a las distintas funciones asignadas a los
docentes en su rol de tutores, y en colaboración con los Departamentos de Orientación.

CE22 - Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el uso y aprovechamiento de las TICs en la función
docente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Las clases expositivas consistirán
básicamente en lecciones impartidas
por el profesorado, dedicadas a la
presentación del marco teórico, conceptual
y metodológico de la asignatura.

16 100

Las clases interactivas procurarán una
mayor implicación del alumnado mediante
el desarrollo de una metodología docente
centrada en el/la estudiante y basada en el
estudio de casos, el análisis de proyectos

10 100
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y la resolución de problemas. Todas las
tareas del alumnado (estudio, trabajos,
uso de ordenador, proyectos, lecturas,
exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán
orientadas por el profesorado tanto en el
aula como en las sesiones de tutoría.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, dedicadas a la presentación del marco
teórico, conceptual y metodológico de la asignatura. Las clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado
mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de
proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas,
exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se
atenderá a los/as estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra
dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación se ceñirá a la comprobación
del desarrollo efectivo de las
competencias. Específicamente, la
calificación de cada estudiante se obtendrá
a partir de la ponderación de la prueba
global, las actividades dirigidas, el
seguimiento del trabajo del alumnado,
etc. El profesorado de la/s asignatura/s
procedentes de esta materia especificará
en la guía docente correspondiente la
tipología, métodos y características del
sistema de evaluación.

0.0 10.0

NIVEL 2: Sociedad, familia y educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La sociedad y la familia como contextos educativos. Nuevos escenarios educativos en la sociedad actual. Evolución histórica de la familia, tipología y
estilos educativos parentales. Diversidad cultural de los ambientes familiares en una escuela común.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo, emprendedor y los hábitos de búsqueda activa de empleo.

CG13 - Favorecer y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y fomento de los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla
en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada,
acreditando un manejo a adecuado de las TICs y el dominio de una segunda lengua en los procesos de comunicación.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE24 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE25 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

CE26 - Conocer y comprender las influencias del entorno sociocultural del centro en la formación del alumnado.

CE27 - Conocer y comprender el papel educativo de la familia y su interacción con el entorno escolar.

CE28 - Analizar el poder educador de la escuela en continua relación e interacción con otros contextos educadores de los
adolescentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas: clases expositivas
sobre contenidos teórico-prácticos.

26 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, dedicadas a la presentación del marco
teórico, conceptual y metodológico de la asignatura. Las clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado
mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de
proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas,
exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se
atenderá a los/as estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra
dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación se ceñirá a la comprobación
del desarrollo efectivo de las
competencias. Específicamente, la
calificación de cada estudiante se obtendrá
a partir de la ponderación de la prueba
global, las actividades dirigidas, el
seguimiento del trabajo del alumnado,
etc. El profesorado de la/s asignatura/s
procedentes de esta materia especificará
en la guía docente correspondiente la
tipología, métodos y características del
sistema de evaluación.

0.0 10.0

NIVEL 2: Planificación, organización y gestión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la asignatura, se espera que el alumnado:

·
Sea capaz de describir la estructura del sistema educativo, así como identificar la normativa básica que lo organiza.

·
Maneje la terminología básica del lenguaje pedagógico.

·
Identifique y sea capaz de reconocer los distintos modelos de acción docente y sus implicaciones didácticas.

·
Conozca la estructura del Proyecto educativo y ser capaz de realizar aportaciones a la construcción del mismo.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

·
Sentido y propósito del análisis institucional.

·
Organizaciones educativas como sistemas.

·
Estructura de significado en las organizaciones. Cultura institucional.

·
Estructura de relaciones en las organizaciones: poder.

·
Redes profesionales.

·
Planificación y proyectos de mejora.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG16 - Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del
alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

CG17 - Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de
desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

CG18 - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en
colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE55 - Analizar, elaborar y revisar propuestas de materiales, situaciones y contextos educativos a partir del conocimiento de estos
factores y procesos y de las teorías actuales del aprendizaje y de la instrucción.

CE56 - Conocer la evolución de los diferentes sistemas de orientación y asesoramiento psicopedagógico.

CE57 - Analizar las relaciones entre los distintos contextos educativos del alumnado y diseñar estrategias de orientación e
intervención orientadas a promover su articulación y complementariedad.

CE59 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas: clases expositivas
sobre contenidos teórico-prácticos.

26 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, dedicadas a la presentación del marco
teórico, conceptual y metodológico de la asignatura. Las clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado
mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de
proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas,
exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se
atenderá a los/as estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra
dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la asignatura.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación se ceñirá a la comprobación
del desarrollo efectivo de las
competencias. Específicamente, la
calificación de cada estudiante se obtendrá
a partir de la ponderación de la prueba
global, las actividades dirigidas, el
seguimiento del trabajo del alumnado,
etc. El profesorado de la/s asignatura/s
procedentes de esta materia especificará
en la guía docente correspondiente la
tipología, métodos y características del
sistema de evaluación.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Específico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Especialidad en Biología y Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Complementos para la formación disciplinar en Biología y Geología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes en Biología y Geología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en Biología y Geología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Complementos de formación disciplinar en Biología y Geología

Tras cursar esta materia el alumnado ha de ser capaz de:

1.

Identificar los conceptos y procedimientos básicos de la Biología y Geología para aplicarlos con éxito en el proceso de enseñanza-aprendizaje
2.

Conocer las principales fuentes de documentación -libros, revistas, Internet y software educativo- para poder desarrollar el contenido del currí-
culum de Biología y Geología, tanto a nivel práctico como teórico;

3.

Introducir los conocimientos de Biología de manera efectiva para que los estudiantes se interesen por esta materia;
4.

Preparar actividades prácticas y simuladas para estimular el interés de los alumnos y alumnas, que permitan aclarar y reforzar conocimientos
básicos sobre Biología y Geología;

5.

Usar temas de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia de la Biología y Geología en el desarrollo social y en la vida cotidiana;

Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes en Biología y Geología

El desarrollo de las anteriores competencias requiere que el alumnado sea capaz de:

a) Usar los conceptos básicos de la didáctica de la Biología y Geología para poder hacer un análisis global de los procesos de enseñanza y aprendiza-
je;

b) Conocer y analizar los elementos preceptivos del currículo oficial deBiología y Geología en la educación secundaria, bachillerato y la formación pro-
fesional -objetivos generales, contenidos de enseñanza y criterios de evaluación- estableciendo correspondencias y valorando la coherencia de los
mismos;

c) Fomentar una educación basada en el diseño de proyectos y en la resolución de problemas cercanos a la vida cotidiana, tomados como punto de
partida para desarrollar los conocimientos y competencias propios del área;

d) Diseñar actividades y unidades didácticas sobre Biología y Geología, identificando sus objetivos, contenidos, métodos de enseñanza y evaluación
utilizados, valorando su adecuación y realizando modificaciones coherentes con las finalidades de la educación en esta etapa.

e) Conocer los principales recursos didácticos para la enseñanza de la Biología y Geología valorando sus ventajas e inconvenientes, y proponiendo al-
ternativas sobre su utilización.

Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en el área de Biología y Geología

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:
a) Identificar los problemas relativos a la enseñanza y el aprendizaje de la ciencia y la tecnología, emitiendo opiniones y argumentos fundamentados
acerca de sus causas y posibles soluciones;
b) Conocer indicadores de calidad sobre el desempeño de la docencia, la selección de contenidos a enseñar, la realización de buenas prácticas, los
materiales de aprendizaje utilizados y la puesta en práctica de la evaluación y de la orientación en las materias de ciencia y tecnología, aplicando un
protocolo de análisis a cada situación concreta;
c) Conocer y analizar proyectos, propuestas y actividades innovadoras para la enseñanza y el aprendizaje de las materias del área de ciencia y tecno-
logía, sabiendo valorar la compatibilidad y viabilidad de los mismos con opiniones y argumentos fundamentados;ç
d) Conocer metodologías y técnicas básicas para la recogida y tratamiento de información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de las mate-
rias de ciencia y tecnología, llegando a diseñar y aplicar instrumentos de recogida de información que tengan una intencionalidad concreta;
e) Conocer los elementos principales de los proyectos de investigación y de innovación educativa para la enseñanza y el aprendizaje de las materias
de ciencia y tecnología;
f) Diseñar un proyecto de investigación y de innovación educativa para la resolución de un problema sobre la enseñanza y el aprendizaje de alguna
materia del currículum de ciencia y tecnología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Complementos de formación disciplinar en Biología y Geología
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Historia, epistemología y papel actual de la Biología y Geología en la cultura (ciencia, arte, tecnología, etc.). Percepción pública del papel y la impor-
tancia educativa frente al impacto social real de la Biología y Geología. Temas de alto impacto social para motivar la discusión y opinión crítica de los
alumnos: el Medio ambiente desde la perspectiva del tiempo geológico; El sistema Tierra, interacciones en la geo-biosfera; desastres naturales; la im-
portancia de la biodiversidad; la revolución genética.
Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes en Biología y Geología

El currículo de Biología y Geología en ESO y Bachillerato. Selección de contenidos y contextos de aprendizaje. Elaboración y desarrollo de unidades
didácticas específicas. Peculiaridades didácticas: de los experimentos genéticos a la interpretación de mapas geológicos. La importancia del trabajo de
campo en Geología y Biología. Destrezas implicadas en la resolución de problemas y el trabajo experimental de la Biología y Geología. Dificultades de
aprendizaje y transferencia de conocimientos.

Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en el área de Biología y Geología

Las competencias específicas de esta materia, junto con los resultados de aprendizaje, incluyen referencias a contenidos de enseñanza que se estruc-
turan y desarrollan a través de las materias del área, con la siguiente relación temática:

- Situación de la enseñanza y el aprendizaje de la ciencia y la tecnología en la ESO, FP y Bachillerato. Identificación de problemas generales y especí-
ficos.

- Indicadores de calidad en las clases de ciencia y tecnología: desempeño de la docencia, contenidos a enseñar, buenas prácticas, materiales de
aprendizaje, la evaluación y la orientación.

- Papel de la innovación en la mejora de la enseñanza. Proyectos, propuestas y actividades de enseñanza innovadoras para la enseñanza y el apren-
dizaje de la ciencia y la tecnología.

- La investigación educativa como estrategia de formación docente. Metodologías y técnicas básicas para la recogida y tratamiento de información so-
bre el proceso de enseñanza y aprendizaje de la ciencia y la tecnología.

- Diseño de proyectos de investigación didáctica sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de la ciencia y la tecnología en la educación secunda-
ria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo, emprendedor y los hábitos de búsqueda activa de empleo.

CG13 - Favorecer y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y fomento de los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla
en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada,
acreditando un manejo a adecuado de las TICs y el dominio de una segunda lengua en los procesos de comunicación.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.
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CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE39 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE40 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.

CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE42 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas: clases expositivas
sobre contenidos teórico-prácticos.

26 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, dedicadas a la presentación del marco
teórico, conceptual y metodológico de la asignatura. Las clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado
mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de
proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas,
exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se
atenderá a los/as estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra
dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación se ceñirá a la comprobación
del desarrollo efectivo de las
competencias. Específicamente, la
calificación de cada estudiante se obtendrá
a partir de la ponderación de la prueba
global, las actividades dirigidas, el
seguimiento del trabajo del alumnado,
etc. El profesorado de la/s asignatura/s
procedentes de esta materia especificará
en la guía docente correspondiente la
tipología, métodos y características del
sistema de evaluación.

0.0 10.0

NIVEL 2: Especialidad en Ciencias Sociales, Geografía e Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Complementos para la formación disciplinar en Ciencias Sociales, Geografía e Historia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes en Ciencias Sociales, Geografía e Historia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en Ciencias Sociales, Geografía e Historia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Complementos para la formación disciplinar en Ciencias Sociales, Geografía e Historia

Perspectivas y enfoques actuales en Geografía, Historia y Filosofía: sus aportaciones educativas. Geografía, Historia y Filosofía en los currículos de
ESO y Bachillerato. El conocimiento científico de la Geografía, la Historia y la Filosofía. Usos sociales y educativos del conocimiento geográfico, histó-
rico y filosófico. Ciencias Sociales y Educación para la ciudadanía.

Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes en Ciencias Sociales, Geografía e Historia

La Geografía, la Historia y la Filosofía como disciplinas escolares. Los estudiantes de Educación Secundaria y las dificultades del aprendizaje de los
contenidos históricos, geográficos y filosóficos. Materiales y recursos para la enseñanza-aprendizaje de la Historia, de la Geografía y de la Filosofía.
Las secuencias de aprendizaje. Elementos fundamentales para el diseño de Unidades didácticas. La evaluación de los aprendizajes de Historia, de
Geografía y de Filosofía. Educación para la ciudadanía.
Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en Ciencias Sociales, Geografía e Hsitoria

La innovación docente. Mecanismos de innovación docente para la enseñanza de las Ciencias Sociales. Experiencias relevantes y buenas prácticas.
Conceptos, modelos y técnicas de evaluación, investigación e innovación. Metodología e Instrumentos de evaluación e investigación e innovación.
Transferencia de estos conocimientos y técnicas a las diferentes metodologías de intervención en las Ciencias Sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.
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CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo, emprendedor y los hábitos de búsqueda activa de empleo.

CG13 - Favorecer y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y fomento de los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla
en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada,
acreditando un manejo a adecuado de las TICs y el dominio de una segunda lengua en los procesos de comunicación.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE39 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE40 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.

CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE42 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas: clases expositivas
sobre contenidos teórico-prácticos.

26 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, dedicadas a la presentación del marco
teórico, conceptual y metodológico de la asignatura. Las clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado
mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de
proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas,
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exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se
atenderá a los/as estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra
dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación se ceñirá a la comprobación
del desarrollo efectivo de las
competencias. Específicamente, la
calificación de cada estudiante se obtendrá
a partir de la ponderación de la prueba
global, las actividades dirigidas, el
seguimiento del trabajo del alumnado,
etc. El profesorado de la/s asignatura/s
procedentes de esta materia especificará
en la guía docente correspondiente la
tipología, métodos y características del
sistema de evaluación.

0.0 10.0

NIVEL 2: Especialidad en Dibujo, Imagen y Artes Plásticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Complementos para la formación disciplinar en Dibujo, Imagen y Artes Plásticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprendizaje y enseñanza en las materias correspondientes en Dibujo, Imagen y Artes Plásticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en Dibujo, Imagen y Artes Plásticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Complementos para la formación disciplinar en Dibujo, Imagen y Artes Plásticas

Perspectivas y enfoques actuales en Dibujo, Imagen y Artes Plásticas: sus aportaciones educativas. Dibujo, Imagen y Artes Plásticas en los currículos
de ESO y Bachillerato. Contextos y situaciones del entorno, relevantes para la enseñanza de Dibujo, Imagen y Artes Plásticas. El conocimiento y usos
sociales en Dibujo, Imagen y Artes Plásticas.

Aprendizaje y enseñanza en las materias correspondientes en Dibujo, Imagen y Artes Plásticas

Fundamentos teóricos y epistemológicos de la didáctica en Dibujo, Imagen y Artes Plásticas. Enfoques y paradigmas metodológicos en la enseñanza y
aprendizaje del Dibujo, Imagen y Artes Plásticas. La imagen como lenguaje, sus propiedades y tipologías desde una perspectiva didáctica. Actividades
y recursos para la didáctica del Dibujo y de las Artes Plásticas como lenguaje. Las secuencias de aprendizaje. Elementos fundamentales para el dise-
ño de Unidades didácticas. La evaluación de los aprendizajes de Dibujo, Imagen y Artes Plásticas.

Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en Dibujo, Imagen y Artes Plásticas

· Innovación docente en Artes (Plásticas y Musicales).

· Los indicadores de calidad en las Artes, en Música.

· La capacitación para la formación de Técnicos en la Formación Profesional Específica en tales materias.

· La investigación docente en las Artes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo, emprendedor y los hábitos de búsqueda activa de empleo.

CG13 - Favorecer y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y fomento de los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla
en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada,
acreditando un manejo a adecuado de las TICs y el dominio de una segunda lengua en los procesos de comunicación.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE39 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE40 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.

CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE42 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas: clases expositivas
sobre contenidos teórico-prácticos.

26 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, dedicadas a la presentación del marco
teórico, conceptual y metodológico de la asignatura. Las clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado
mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de
proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas,
exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se
atenderá a los/as estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra
dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación se ceñirá a la comprobación
del desarrollo efectivo de las
competencias. Específicamente, la
calificación de cada estudiante se obtendrá
a partir de la ponderación de la prueba
global, las actividades dirigidas, el
seguimiento del trabajo del alumnado,
etc. El profesorado de la/s asignatura/s
procedentes de esta materia especificará
en la guía docente correspondiente la
tipología, métodos y características del
sistema de evaluación.

0.0 10.0

NIVEL 2: Especialidad en Economía, Empresa y Comercio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Complementos para la formación disciplinar en Economía, Empresa y Comercio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes en Economía, Empresa y Comercio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en Economía, Empresa y Comercio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Complementos de formación disciplinar en Economía, Empresa y Comercio

Economía, empresa y comercio en el conocimiento escolar: una revisión histórica. El valor formativo de las materias económicas. Economía, empresa,
comercio y marketing en los currículos de ESO, Bachillerato y Formación Profesional. El conocimiento científico de las ciencias económicas y empre-
sariales. Aplicaciones de la economía, la empresa y el marketing a la resolución de problemas de casos reales.

Aprendizaje y enseñanza en las materias correspondientes en Economía, Empresa y Comercio

Los estudiantes y las dificultades del aprendizaje de los contenidos de economía, empresa, comercio y marketing. Transformación del currículo en pro-
gramas de actividades y de trabajo. Las secuencias del aprendizaje de la economía y la empresa. Estrategias y recursos para la enseñanza de las ma-
terias económicas. Construcción del aprendizaje en Economía. Selección y elaboración de materiales educativos. Sistemas, modelos y y técnicas de
evaluación.

Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en Economía, Empresa y Comercio
La innovación docente. Mecanismos de innovación docente para la enseñanza de los distintos módulos de Formación Profesional. Aspectos proble-
máticos del proceso enseñanza- aprendizaje en las materias relativas a la Formación Profesional. Propuestas de solución. Análisis de la evolución del
puesto de desempeño de la función docente: roles y competencias. Demandas actuales y tendencia a medio plazo del puesto desempeño: Socializa-
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ción y comunicación de la materia, tutoría y orientación y evaluación e innovación (buenas prácticas y mejora de la calidad). Conceptos, modelos y téc-
nicas de evaluación, investigación e innovación. Metodología e Instrumentos de evaluación e investigación e innovación. Transferencia de estos cono-
cimientos y técnicas a las diferentes metodologías de intervención de cada materia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo, emprendedor y los hábitos de búsqueda activa de empleo.

CG13 - Favorecer y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y fomento de los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla
en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada,
acreditando un manejo a adecuado de las TICs y el dominio de una segunda lengua en los procesos de comunicación.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE39 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE40 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.

CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE42 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas: clases expositivas
sobre contenidos teórico-prácticos.

26 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, dedicadas a la presentación del marco
teórico, conceptual y metodológico de la asignatura. Las clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado
mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de
proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas,
exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se
atenderá a los/as estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra
dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación se ceñirá a la comprobación
del desarrollo efectivo de las
competencias. Específicamente, la
calificación de cada estudiante se obtendrá
a partir de la ponderación de la prueba
global, las actividades dirigidas, el
seguimiento del trabajo del alumnado,
etc. El profesorado de la/s asignatura/s
procedentes de esta materia especificará
en la guía docente correspondiente la
tipología, métodos y características del
sistema de evaluación.

0.0 10.0

NIVEL 2: Especialidad en Física y Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Complementos para la formación disciplinar en Física y Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes en Física y Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en Físca y Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El desarrollo de las anteriores competencias requiere que los alumnos sean capaces de: a) Conocer y utilizar los conceptos básicos de la didáctica de
las ciencias para poder hacer un análisis global de los procesos de enseñanza y aprendizaje; b) Conocer y analizar los elementos preceptivos del cu-
rrículo oficial -objetivos generales, contenidos de enseñanza y criterios de evaluación- estableciendo correspondencias y valorando la coherencia de
los mismos; c) Conocer los principales conocimientos previos de los alumnos de secundaria en relación con los conceptos claves de la física y la quí-
mica, así como sus implicaciones didácticas; d) Diseñar actividades y unidades didácticas de física y química, identificando sus objetivos, contenidos,
métodos de enseñanza y evaluación utilizados, valorando su adecuación y realizando modificaciones coherentes con las finalidades de la educación
científica; e) Conocer los principales recursos didácticos para la enseñanza de las ciencias, valorando sus ventajas e inconvenientes, y proponiendo
alternativas sobre su utilización; f) Reflexionar sobre el desarrollo y evaluación de propuestas de enseñanza en el aula, analizando situaciones didácti-
cas concretas y proponiendo alternativas para ser mejoradas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Complementos de formación disciplinar en Física y Química

Aspectos claves del desarrollo histórico de las ciencias físico-químicas. Aplicaciones interdisciplinares de la Física y la Química. Relaciones entre cien-
cia, tecnología y sociedad. Nuestro lugar en el universo. Física, Química y salud. Física, Química y medio ambiente. El problema energético. El papel
de la Física y Química en el desarrollo de nuevos materiales y de las nuevas tecnologías de la información. Demostraciones de aula. Experiencias con
materiales cotidianos. Diseño de experiencias como pequeñas investigaciones. Fenómenos físico-químicos y dispositivos técnicos en la vida cotidiana.
Experiencias simuladas de Física y Química usando nuevas tecnologías.

Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes en Física y Química

La didáctica de las ciencias experimentales: conceptos claves y problemas centrales de la educación científica. Elementos básicos de la formación del
profesor de ciencias. La naturaleza de la ciencia y sus implicaciones didácticas para la educación científica básica. El currículo oficial de física y quí-
mica en la Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. Criterios de selección, secuenciación y organización de los contenidos curriculares. Las
dificultades del aprendizaje de la física y la química de secundaria: conocimientos previos y capacidades cognitivas de los alumnos. Las estrategias
de enseñanza de las ciencias experimentales: modelos didácticos para la física y química en la Educación Secundaria. Los recursos didácticos para
la enseñanza de la física y la química (libros texto, resolución de problemas, laboratorio escolar, museos, revistas, Internet, software educativo,¿). La
evaluación del aprendizaje y la enseñanza de la física y la química: funciones, criterios y procedimientos. Diseño de propuestas de enseñanza: activi-
dades, lecciones y unidades didácticas. Desarrollo y evaluación de propuestas de enseñanza.

Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en el área de Física y Química

Las competencias específicas de esta materia, junto con los resultados de aprendizaje, incluyen referencias a contenidos de enseñanza que se estruc-
turan y desarrollan a través de las materias del área, con la siguiente relación temática:

- Situación de la enseñanza y el aprendizaje de la ciencia y la tecnología en la ESO, FP y Bachillerato. Identificación de problemas generales y especí-
ficos.

- Indicadores de calidad en las clases de ciencia y tecnología: desempeño de la docencia, contenidos a enseñar, buenas prácticas, materiales de
aprendizaje, la evaluación y la orientación.

- Papel de la innovación en la mejora de la enseñanza. Proyectos, propuestas y actividades de enseñanza innovadoras para la enseñanza y el apren-
dizaje de la ciencia y la tecnología.

- La investigación educativa como estrategia de formación docente. Metodologías y técnicas básicas para la recogida y tratamiento de información so-
bre el proceso de enseñanza y aprendizaje de la ciencia y la tecnología.

- Diseño de proyectos de investigación didáctica sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de la ciencia y la tecnología en la educación secunda-
ria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo, emprendedor y los hábitos de búsqueda activa de empleo.

CG13 - Favorecer y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y fomento de los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla
en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada,
acreditando un manejo a adecuado de las TICs y el dominio de una segunda lengua en los procesos de comunicación.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE39 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE40 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.

CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE42 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas: clases expositivas
sobre contenidos teórico-prácticos.

26 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

cs
v:

 2
15

82
04

95
89

67
43

48
47

20
74

9



Identificador : 4311155

52 / 118

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, dedicadas a la presentación del marco
teórico, conceptual y metodológico de la asignatura. Las clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado
mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de
proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas,
exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se
atenderá a los/as estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra
dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades de evaluación junto los
resultados del trabajo autónomo del
alumnado garantizan una recogida de
información sistemática con dos objetivos:
devolver información a cada alumno sobre
los aprendizajes que adquiere y asignar
una calificación para su reconocimiento
académico. Además, la observación
del trabajo del estudiante durante el
desarrollo de las clases prácticas y tutorías,
atendiendo a criterios que valoren su
participación y capacidades (dominio
de conocimientos, análisis y síntesis,
argumentación, crítica,¿) proporciona
información relevante para garantizar
la evaluación continua del proceso de
enseñanza. En la guía docente de esta
materia se vincularán las competencias
con los instrumentos, criterios de
evaluación y contribución porcentual en su
calificación final. El peso de las diferentes
estrategias de evaluación en la calificación
estará en consonancia con el que tengan
las actividades formativas y su correlación
con las diferentes competencias.

0.0 10.0

NIVEL 2: Especialidad en Formación y Orientación Laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Complementos para la formación disciplinar en Formación y Orientación Laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprendizaje y enseñanza en las materias correspondientes en Formación y Orientación Laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en Formación y Orientación Laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Complementos de formación disciplinar en Formación y Orientación Laboral

Estructura y marco jurídico de la Formación Profesional. Instituciones y Organismos implicados en la formación profesional. Organización y estructura
de ciclos formativos. Salidas profesionales y mercado de trabajo. Formación ocupacional. Estrategias educativas para la consecución del empleo. Sec-
tores y ámbitos ocupacionales. El autoempleo.

Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes en Formación y Orientación Laboral

Niveles de concreción curricular. Análisis del diseño curricular de los módulos de FOL. Diseño de una Programación Didáctica. Selección, diseño y
desarrollo de actividades formativas. Selección, diseño y desarrollo de materiales educativos. Estrategias metodológicas. Recursos didácticos e intro-
ducción de las Tics como elemento fundamental del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en el área de Formación y Orientación Laboral

La innovación docente. Mecanismos de innovación docente para la enseñanza de los distintos módulos de Formación Profesional. Aspectos proble-
máticos del proceso enseñanza- aprendizaje en las materias relativas a la Formación Profesional. Propuestas de solución. Análisis de la evolución del
puesto de desempeño de la función docente: roles y competencias. Demandas actuales y tendencia a medio plazo del puesto desempeño: Socializa-
ción y comunicación de la materia, tutoría y orientación y evaluación e innovación (buenas prácticas y mejora de la calidad). Conceptos, modelos y téc-
nicas de evaluación, investigación e innovación. Metodología e Instrumentos de evaluación e investigación e innovación. Transferencia de estos cono-
cimientos y técnicas a las diferentes metodologías de intervención de cada materia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo, emprendedor y los hábitos de búsqueda activa de empleo.

CG13 - Favorecer y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y fomento de los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla
en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada,
acreditando un manejo a adecuado de las TICs y el dominio de una segunda lengua en los procesos de comunicación.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.
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CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE39 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE40 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.

CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE42 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas: clases expositivas
sobre contenidos teórico-prácticos.

26 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, dedicadas a la presentación del marco
teórico, conceptual y metodológico de la asignatura. Las clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado
mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de
proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas,
exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se
atenderá a los/as estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra
dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación se ceñirá a la comprobación
del desarrollo efectivo de las
competencias. Específicamente, la
calificación de cada estudiante se obtendrá
a partir de la ponderación de la prueba
global, las actividades dirigidas, el
seguimiento del trabajo del alumnado,
etc. El profesorado de la/s asignatura/s

0.0 10.0
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procedentes de esta materia especificará
en la guía docente correspondiente la
tipología, métodos y características del
sistema de evaluación.

NIVEL 2: Especialidad en Lengua Extranjera: Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Complementos para la formación disciplinar en Lengua Extranjera: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprendizaje y enseñanza en las materias correspondientes en Lengua Extranjera: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en Lengua Extranjera: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Complementos de formación disciplinar en Lengua Extranjera

Dimensión cognitiva y social de las lenguas y el lenguaje. Teoría lingüísticas y modelos educativos de Lengua extranjera: estudio crítico e histórico.
Políticas lingüísticas, multilingüismo y plurilingüismo. Las competencias lingüísticas: niveles y tipologías. Utilidades y aportaciones al mundo educativo
de la lengua extranjera y de su literatura.

Aprendizaje y enseñanza en las materias correspondientes en Lengua Extranjera: Inglés

cs
v:

 2
15

82
04

95
89

67
43

48
47

20
74

9



Identificador : 4311155

58 / 118

Procesos psicolingüísticos y sociolingüísticos de la adquisición de la segunda lengua (L2). Métodos, procedimientos y técnicas en la enseñanza de len-
guas. Las actividades de enseñanza-aprendizaje en el área de la lengua extranjera: análisis y diseño. Valores interculturales de la enseñanza y apren-
dizaje de la segunda lengua y su literatura. El diseño de unidades didácticas para la comunicación lingüística. La evaluación de los aprendizajes en el
área de lenguas extranjeras: tipos de evaluación, criterios e instrumentos. El fomento de la autonomía en el aprendizaje.

Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en el área de Lengua Extranjera: Inglés

La innovación docente. Mecanismos de innovación docente para la enseñanza de las Filologías. Conceptos, modelos y técnicas de evaluación, inves-
tigación e innovación. Metodología e Instrumentos de evaluación e investigación e innovación. Diseño, implementación y evaluación de nuevas pro-
puestas de enseñanza de segundas lenguas: integración de lenguas y contenidos, la enseñanza por géneros textuales, las secciones bilingües, la in-
tegración de nociones culturales y literarias. La dimensión europea de la enseñanza de las Lenguas: el Marco Común Europeo de Referencia para las
Lenguas. Investigación-acción en el aula de L2. Las TICs en el modelo de autoformación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo, emprendedor y los hábitos de búsqueda activa de empleo.

CG13 - Favorecer y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y fomento de los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla
en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada,
acreditando un manejo a adecuado de las TICs y el dominio de una segunda lengua en los procesos de comunicación.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.
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CE39 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE40 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.

CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE42 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas: clases expositivas
sobre contenidos teórico-prácticos.

26 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, dedicadas a la presentación del marco
teórico, conceptual y metodológico de la asignatura. Las clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado
mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de
proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas,
exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se
atenderá a los/as estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra
dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación se ceñirá a la comprobación
del desarrollo efectivo de las
competencias. Específicamente, la
calificación de cada estudiante se obtendrá
a partir de la ponderación de la prueba
global, las actividades dirigidas, el
seguimiento del trabajo del alumnado,
etc. El profesorado de la/s asignatura/s
procedentes de esta materia especificará
en la guía docente correspondiente la
tipología, métodos y características del
sistema de evaluación.

0.0 10.0

NIVEL 2: Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Complementos para la formación disciplinar en Lengua Castellana y Literatura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprendizaje y enseñanza en las materias correspondientes en Lengua Castellana y Literatura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en el área de Lengua Castellana y Literatura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Complementos para la formación disciplinar en Lengua Castellana y Literatura

1. Lengua española en ESO, Bachillerato y FP

·
Reflexión sobre el lenguaje y las lenguas como instrumentos de cognición y comunicación; el valor social de las lenguas y variedades lingüísti-
cas: los conceptos de variación, variedad y norma; lengua oral y lengua escrita; variedades lingüísticas y tipos de interacciones.

·
El uso del lenguaje en contextos. Las condiciones de producción e interpretación de los textos-discursos. Tipología textual.

·
La gramática y el léxico como recursos para la producción textual.

·
Selección de conceptos y estructuras lingüísticas y textuales y construcción de explicaciones lingüísticas según las edades, niveles educativos
y circunstancias sociales del estudiante. Diseño de ejercicios y actividades de reflexión y práctica lingüística y textual. Uso de recursos para la
reflexión y la práctica lingüísticas: diccionarios (físicos y virtuales), textos reales, nuevas tecnologías.

2. Literatura española en ESO, Bachillerato y FP

·
La literatura como fuente de conocimiento y encuentro de culturas. Desarrollo de los conceptos de tolerancia y convivencia y la consideración
de minorías étnicas y religiosas en la literatura. La visión del Otro a través de la literatura.

·
El canon formativo: selección de obras y textos literarios según las edades, niveles educativos y circunstancias sociales del estudiante.

·
Actualización y acercamiento de las obras literarias a la sociedad actual. Adecuación de los contenidos y de las actividades propuestas sobre
textos y obras literarias a la situación del alumnado.

3. Estrategias de comunicación y creación de textos: textos literarios y no literarios.

·
Estrategias y procedimientos creación del texto literario. Producción e interpretación de textos. El análisis de la creatividad. La literatura como
estímulo de la creatividad del alumno. El análisis literario y la creación del texto.

·
Las relaciones entre la lengua común y la lengua literaria. Tipos y usos de figuras retóricas en la comunicación cotidiana y en la creación litera-
ria.

Aprendizaje y enseñanza en las materias correspondientes en Lengua Castellana y Literatura

A. La educación lingüística y literaria

Didáctica de la Lengua y de la Literatura: aspectos epistemológicos. Conceptos básicos en Didáctica de la Lengua y la Literatura. Competencia comu-
nicativa. El enfoque comunicativo. El currículo en lengua y literatura.

B. La programación de la práctica de la educación lingüística y literaria

La programación didáctica. Desarrollo de las competencias lingüísticas: hablar, escuchar, conversar, escribir y leer. Selección y secuenciación de con-
tenidos. Opciones metodológicas. Uso de las TICs en la educación lingüística y literaria. Atención a la diversidad del alumnado.
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C. Elaboración y desarrollo de unidades didácticas en el aula de Lengua y Literatura

Planificación de la educación lingüística y literaria. La gestión y organización del aula, de materiales y recursos didácticos. La dinámica de clase de
Lengua y Literatura, así como las relaciones sociales. La evaluación del alumnado y de la enseñanza. Objetivos, criterios e instrumentos para la eva-
luación.

D. Lectura y literatura en la educación lingüística y literaria

Las políticas institucionales para el fomento de la lectura. Los nuevos soportes de la lectura y su utilización en las aulas. Gestión de la biblioteca públi-
ca, escolar y digital. Estrategias para la promoción de la lectura y la formación de hábitos lectores.

Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en el área de Lengua Castellana y Literatura

La innovación docente. Mecanismos de innovación docente para la enseñanza de las Filologías. Conceptos, modelos y técnicas de evaluación, inves-
tigación e innovación. Metodología e Instrumentos de evaluación e investigación e innovación. Diseño, implementación y evaluación de nuevas pro-
puestas de enseñanza de segundas lenguas: integración de lenguas y contenidos, la enseñanza por géneros textuales, las secciones bilingües, la in-
tegración de nociones culturales y literarias. La dimensión europea de la enseñanza de las Lenguas: el Marco Común Europeo de Referencia para las
Lenguas. Investigación-acción en el aula de L2. Las TICs en el modelo de autoformación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo, emprendedor y los hábitos de búsqueda activa de empleo.

CG13 - Favorecer y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y fomento de los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla
en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada,
acreditando un manejo a adecuado de las TICs y el dominio de una segunda lengua en los procesos de comunicación.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.
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CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE39 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE40 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.

CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE42 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas: clases expositivas
sobre contenidos teórico-prácticos.

26 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, dedicadas a la presentación del marco
teórico, conceptual y metodológico de la asignatura. Las clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado
mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de
proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas,
exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se
atenderá a los/as estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra
dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación se ceñirá a la comprobación
del desarrollo efectivo de las
competencias. Específicamente, la
calificación de cada estudiante se obtendrá
a partir de la ponderación de la prueba
global, las actividades dirigidas, el
seguimiento del trabajo del alumnado,
etc. El profesorado de la/s asignatura/s
procedentes de esta materia especificará
en la guía docente correspondiente la
tipología, métodos y características del
sistema de evaluación.

0.0 10.0

NIVEL 2: Especialidad en Matemáticas e Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Complementos de formación disciplinar en Matemáticas e Informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes en Matemáticas e Informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en Matemáticas e Informática
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:
a) Identificar los problemas relativos a la enseñanza y el aprendizaje de la ciencia y la tecnología, emitiendo opiniones y argumentos fundamentados
acerca de sus causas y posibles soluciones;
b) Conocer indicadores de calidad sobre el desempeño de la docencia, la selección de contenidos a enseñar, la realización de buenas prácticas, los
materiales de aprendizaje utilizados y la puesta en práctica de la evaluación y de la orientación en las materias de ciencia y tecnología, aplicando un
protocolo de análisis a cada situación concreta;
c) Conocer y analizar proyectos, propuestas y actividades innovadoras para la enseñanza y el aprendizaje de las materias del área de ciencia y tecno-
logía, sabiendo valorar la compatibilidad y viabilidad de los mismos con opiniones y argumentos fundamentados;
d) Conocer metodologías y técnicas básicas para la recogida y tratamiento de información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de las mate-
rias de ciencia y tecnología, llegando a diseñar y aplicar instrumentos de recogida de información que tengan una intencionalidad concreta;
e) Conocer los elementos principales de los proyectos de investigación y de innovación educativa para la enseñanza y el aprendizaje de las materias
de ciencia y tecnología;
f) Diseñar un proyecto de investigación y de innovación educativa para la resolución de un problema sobre la enseñanza y el aprendizaje de alguna
materia del currículum de ciencia y tecnología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Complementos de formación disciplinar en Matemáticas e Informática

El desarrollo histórico y reciente de las Matemáticas y su papel en el proceso educativo. Análisis epistemológico y didáctico de las matemáticas esco-
lares. Evolución y principios básicos de la Informática como disciplina. Contextos y situaciones del entorno, relevantes para la enseñanza de las mate-
máticas y de la informática. Concepto, tipos y estrategias de resolución de problemas. Herramientas informáticas y su aplicación para la enseñanza y
aprendizaje en general y de las matemáticas en particular. Sistemas de trabajo en el aula de Informática para la capacitación profesional.

Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes en Matemáticas e Informática

El profesor de matemáticas de educación Secundaria y la enseñanza de la misma. La programación y organización de la actividad del alumno en re-
lación con el contenido matemático. Papel de la Informática en Enseñanza Secundaria y en Formación Profesional. Principios básicos y fuentes de la
disciplina y del currículum informático. Análisis del diseño curricular: Reflexión y análisis de los elementos que intervienen en la práctica docente. Se-
lección, organización y secuenciación de los contenidos. La evaluación y seguimiento del proceso de enseñanza y aprendizaje del conocimiento mate-
mático y de sus dificultades. Didáctica, diseño y evaluación de propuestas didácticas de informática en la Educación Secundaria y Formación Profesio-
nal.

Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en Matemáticas e Informática

Las competencias específicas de esta materia, junto con los resultados de aprendizaje, incluyen referencias a contenidos de enseñanza que se estruc-
turan y desarrollan a través de las materias del área, con la siguiente relación temática:

- Situación de la enseñanza y el aprendizaje de la ciencia y la tecnología en la ESO, FP y Bachillerato. Identificación de problemas generales y especí-
ficos.

- Indicadores de calidad en las clases de ciencia y tecnología: desempeño de la docencia, contenidos a enseñar, buenas prácticas, materiales de
aprendizaje, la evaluación y la orientación.
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- Papel de la innovación en la mejora de la enseñanza. Proyectos, propuestas y actividades de enseñanza innovadoras para la enseñanza y el apren-
dizaje de la ciencia y la tecnología.

- La investigación educativa como estrategia de formación docente. Metodologías y técnicas básicas para la recogida y tratamiento de información so-
bre el proceso de enseñanza y aprendizaje de la ciencia y la tecnología.

- Diseño de proyectos de investigación didáctica sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de la ciencia y la tecnología en la educación secunda-
ria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo, emprendedor y los hábitos de búsqueda activa de empleo.

CG13 - Favorecer y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y fomento de los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla
en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada,
acreditando un manejo a adecuado de las TICs y el dominio de una segunda lengua en los procesos de comunicación.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE39 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE40 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.
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CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE42 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas: clases expositivas
sobre contenidos teórico-prácticos.

26 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, dedicadas a la presentación del marco
teórico, conceptual y metodológico de la asignatura. Las clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado
mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de
proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas,
exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se
atenderá a los/as estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra
dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades de evaluación junto los
resultados del trabajo autónomo del
alumnado garantizan una recogida de
información sistemática con dos objetivos:
devolver información a cada alumno sobre
los aprendizajes que adquiere y asignar
una calificación para su reconocimiento
académico. Además, la observación
del trabajo del estudiante durante el
desarrollo de las clases prácticas y tutorías,
atendiendo a criterios que valoren su
participación y capacidades (dominio
de conocimientos, análisis y síntesis,
argumentación, crítica,¿) proporciona
información relevante para garantizar
la evaluación continua del proceso de
enseñanza. En la guía docente de esta
materia se vincularán las competencias
con los instrumentos, criterios de
evaluación y contribución porcentual en su
calificación final. El peso de las diferentes
estrategias de evaluación en la calificación
estará en consonancia con el que tengan
las actividades formativas y su correlación
con las diferentes competencias.

0.0 10.0

NIVEL 2: Especialidad en Orientación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos de orientación educativa y acción psicopedagógica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dificultades de aprendizaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de intervención y tratamiento psicopedagógico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Atención a la diversidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación psicopedagógica
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación e innovación educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Modelos de orientación educativa y acción psicopedagógica

Una vez superada la asignatura, se espera que el alumnado:

·
Conocimiento de las líneas y modelos actuales de la orientación educativa y profesional.

·
Análisis de la evolución histórica de la orientación educativa en España a partir de la legislación y de la realidad.
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·
Conocimiento del funcionamiento de los Departamentos de Orientación y los Equipos de Orientación Educativa.

·
Conocimiento de los contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos modelos de intervención contenidos curriculares.

·
Toma de decisiones sobre los modelos de intervención en orientación educativa y profesional en torno a situaciones reales.

·
Elaborar programaciones de actuación de orientación, tutorización y apoyo en diversas etapas educativas.

·
Planificar y aplicar estrategias y programas de intervención en orientación profesional en educación primaria y secundaria hacia la participa-
ción en una sociedad activa.

·
Adoptar una actitud activa y transformadora ante los retos de la orientación profesional en educación primaria y secundaria.

Dificultades de aprendizaje

Una vez superada la asignatura, se espera que el alumnado:

·
Conozca las características de las dificultades de aprendizaje

·
Analice los factores predictivos de las dificultades de aprendizaje

·
Identifique el modelo de respuesta al tratamiento

·
Identifique y elabore pautas para la prevención de las dificultades de aprendizaj

Técnicas de intervención y tratamiento psicopedagógico

Una vez superada la asignatura, se espera que el alumnado:

·
Conozca el marco conceptual de la intervención psicopedagógica en el ámbito educativo

·
Conozca, identifique y analice las diferentes técnicas y tratamientos psicopedagógicos.

Atención a la diversidad

Una vez superada la asignatura, se espera que el alumnado sea capaz de:

·
Definir el concepto de Escuela Inclusiva y conocer el proceso para llegar a construirla.

·
Identificar las diferentes necesidades que pueda presentar el alumnado en el ámbito escolar.

·
Relacionar la escuela inclusiva con educación de calidad para todos y todas.

·
Gestionar los recursos necesarios para atender a la diversidad del alumnado.

·
Crear y aplicar material para mejorar las situaciones de enseñanza-aprendizaje del alumnado con necesidades específicas de apoyo educati-
vo.

·
Diseñar programaciones diversificadas para la atención de todos los alumnos.

·
Desarrollar habilidades y actitudes para la necesaria comunicación en el ámbito educativo.

·
Valorar la igualdad de oportunidades y la atención a la diversidad en contextos educativos.

·
Valorar las ventajas del trabajo en equipo y colaborativo, especialmente ante la diversidad de capacidades, social, cultural y lingüística del
alumnado.

Evaluación psicopedagógica

Una vez superada la asignatura, se espera que el alumnado sea capaz de:

·
Argumentar sobre la necesidad de la evaluación psicopedagógica para responder a la diversidad de demandas que presentan los alumnos y
alumnas.

·
Aplicar los principios de la normativa vigente que rigen la práctica profesional en la atención a la diversidad y dentro de éste el ámbito de la
evaluación psicopedagógica.

·
Aplicar diferentes estrategias y técnicas ante una evaluación proyectada hacia la intervención psicopedagógica, así como diferentes pruebas
estandarizadas existentes o los instrumentos que se realicen cuando se requieran.

·
Realizar una propuesta de respuesta de actuación educativa y/o de derivación social o sanitaria, a partir de las conclusiones de la evaluación
psicopedagógica; considerando en este propósito los contextos personales, familiares y escolares, así como la provisión de apoyos y recursos.
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·
Aplicar la documentación institucional relativa a efectuar las orientaciones sobre diferentes modalidades educativas, así como la requerida pa-
ra posibles cambios en la misma.

·
Desarrollar e incorporar la propia actividad evaluativa dentro del contexto de la labor profesional del orientador/a del centro en el medio esco-
lar.

Investigación e innovación educativa

Una vez superada la asignatura, se espera que el alumnado sea capaz de:

·
Disponer de una visión crítica y reflexiva sobre el estado actual de la educación y de las prácticas educativas que se realizan en las especiali-
dades de este ámbito.

·
Justificar el valor de la innovación en la docencia, de la formación continua y de los planes de mejora.

·
Asumir la importancia del trabajo cooperativo en equipo en la labor docente, así como de la formación continua y de desarrollo profesional.

·
Identificar criterios de buenas prácticas docentes en orientación educativa.

·
Identificar y formular problemas de investigación relevantes en Orientación Educativa.

·
Conocer los elementos básicos que componen un diseño de investigación en el aula y en el centro y ser capaz de aplicarlos a la hora de ela-
borar un proyecto concreto.

·
Conocer los principales medios de difusión (impresos y electrónicos) de la actividad innovadora e investigador en Orientación Educativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos de orientación educativa y acción psicopedagógica

·
Perspectivas teóricas e históricas de la orientación.

·
Modelos de acción psicopedagógica.

·
Ámbitos y funciones de actuación psicopedagógica: la acción tutorial y los departamentos de orientación.

·
Servicios de acción psicopedagógica (interno/externo) y su coordinación.

·
El modelo organizativo y funcional de la Orientación y acción tutorial en Educación. Características y principios de la intervención orientadora.

Dificultades de aprendizaje

·
Definición y características de las dificultades de aprendizaje: tipología y clasificación.

·
Factores predictivos de las dificultades de aprendizaje.

·
Detección precoz de las dificultades específicas de aprendizaje: el modelo de respuesta al tratamiento.

·
Evaluación e intervención de variables cognoscitivas: lenguaje, procesos cognitivos básicos y estrategias de aprendizaje.

·
Intervención y prevención de las dificultades en el aprendizaje de la lectoescritura.

·
Intervención y prevención de las dificultades en el aprendizaje de las Matemáticas.

·
Intervención de las dificultades del aprendizaje en el contexto familiar.

Técnicas de intervención y tratamiento psicopedagógico

·
Delimitación conceptual de intervención psicológica en el ámbito educativo.

·
Técnicas basadas en el condicionamiento clásico.

·
Técnicas operantes para la modificación de la conducta en el aula.

·
Técnicas basadas en el aprendizaje social.

·
Técnicas cognitivas.
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·
Técnicas de tercera generación.

Atención a la diversidad

·
Enfoques y conceptualización actual de la atención a la diversidad.

·
Diversidad en el desarrollo en el ciclo vital (áreas cognitiva, comunicativa-lingüística, afectiva y social).

·
Diversidad socio-cultural.

·
Marco legal y políticas de atención a la diversidad.

·
Programas de atención a la diversidad.

·
Estrategias, técnicas y recursos para atender a la diversidad.

·
Praxis educativas inclusivas.

Evaluación psicopedagógica

·
El proceso de evaluación: concepto, tipos, fases y niveles.

·
Modelos de evaluación psicopedagógica.

·
Técnicas e instrumentos de evaluación psicopedagógica: tipo, ventajas e inconvenientes.

·
El informe de evaluación psicopedagógica.

Investigación e innovación educativa

·
Contextos de investigación e innovación.

·
El psicopedagogo como agente de innovación y gestión del cambio.

·
Experiencias relevantes y buenas prácticas.

·
El diseño, desarrollo y evaluación de proyectos de innovación y de investigación educativa: de los problemas de enseñanza/aprendizaje del
área a la mejora de la eficacia escolar. Modelos de mejora de la eficacia escolar.

·
Metodologías de investigación orientadas a la mejora educativa.

·
Difusión de experiencias educativas y de la investigación en educación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG14 - Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran.

CG15 - Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en
cada caso.

CG16 - Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del
alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

CG17 - Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de
desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

CG18 - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en
colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE64 - Conocer los procesos de desarrollo curricular y la elaboración de planes institucionales para participar con los equipos
directivos y los órganos de coordinación en su diseño y aplicación.

CE65 - Coordinar la elaboración el Plan de Acción Tutorial en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria,
Secundaria, FP y Bachillerato) y, en su caso, el Plan de Orientación Académica y Profesional.

CE66 - Asesorar y colaborar con el profesorado en la revisión y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de evaluación,
y ponerlos en práctica en caso de impartir alguna materia del curriculum.

CE67 - Asesorar y colaborar con los docentes y, en especial, con los tutores, en el acompañamiento al alumnado en sus procesos de
desarrollo, aprendizaje y toma de decisiones.

CE68 - Orientar al alumnado en su conocimiento personal, en la progresiva definición y ajuste de un proyecto de vida, y en la
adopción de decisiones académicas y profesionales, de manera que todo ello facilite su inserción laboral.

CE69 - Conocer, seleccionar, diseñar y aplicar estrategias y planes de información y orientación profesional para la transición al
mercado laboral y la empleabilidad.

CE70 - Aplicar técnicas de mediación para la gestión de conflictos con el fin de mejorar el clima de convivencia en los Centros.

CE71 - Conocer y analizar las características, organización y funcionamiento de los servicios de orientación educativa y
asesoramiento psicopedagógico que operan en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria, ESO, FP y
Bachillerato).

CE72 - Identificar demandas, establecer objetivos y participar en el diseño de planes de intervención acordes con los resultados del
análisis institucional de los centros educativos y los sistemas relacionados.

CE73 - Colaborar en el establecimiento de estructuras de trabajo colaborativo con los docentes y otros miembros de la comunidad
escolar, así como con otros profesionales que intervienen en los centros educativos.

CE74 - Coordinar las actuaciones en la zona o sector con todos los agentes educativos y otros servicios, con especial atención a los
servicios sociales, de salud y laborales para una intervención coordinada.

CE75 - Conocer y valorar las técnicas de diagnóstico psicopedagógico. Evaluar las intervenciones realizadas y derivar cambios para
mejorarlas. Saber aplicar programas preventivos de alcance sociocomunitario.

CE76 - Conocer y utilizar algunas herramientas digitales básicas por su utilidad en las tareas de orientación y tutoría y en el
desarrollo de las funciones del orientador.

CE77 - Analizar críticamente los planteamientos conceptuales e ideológicos de la inclusión y la exclusión socioeducativa.

CE78 - Identificar las barreras y los facilitadores de una educación inclusiva tanto en el centro escolar como en el resto de los
contextos que influyen sobre el desarrollo y la educación del alumnado.

CE79 - Diseñar y poner en marcha, en colaboración con la comunidad escolar, medidas de atención a la diversidad que garanticen
la presencia, participación y aprendizaje de todo el alumnado.

CE54 - Identificar y valorar los factores y procesos que inciden en la capacidad de aprendizaje del alumnado y en su rendimiento
escolar.

CE55 - Analizar, elaborar y revisar propuestas de materiales, situaciones y contextos educativos a partir del conocimiento de estos
factores y procesos y de las teorías actuales del aprendizaje y de la instrucción.

CE56 - Conocer la evolución de los diferentes sistemas de orientación y asesoramiento psicopedagógico.

CE57 - Analizar las relaciones entre los distintos contextos educativos del alumnado y diseñar estrategias de orientación e
intervención orientadas a promover su articulación y complementariedad.

CE58 - Analizar las características, organización y funcionamiento de los centros educativos y valorar la funcionalidad de los
procesos y órganos de dirección, participación y coordinación pedagógica y didáctica.

CE59 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula.

CE60 - Saber diseñar los distintos documentos de planificación del Centro y participar en la definición del proyecto educativo, en
los procesos de desarrollo curricular y en las actividades generales del centro, atendiendo a criterios de mejora de la calidad de la
educación, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia, y promoción del éxito escolar.

CE61 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación, en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad o
en cualquier otra circunstancia personal o social que pueda suponer un riesgo para su inclusión social y escolar.

CE62 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación en
general, y en el rendimiento escolar en particular.
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CE63 - Colaborar con el Equipo Directivo en la adopción de medidas para la coordinación del centro escolar con las familias y
diseñar estrategias orientadas a favorecer la efectiva participación y colaboración de éstas en los procesos educativos.

CE80 - Realizar evaluaciones psicopedagógicas y, en su caso, elaborar informes diagnósticos y dictámenes de escolarización para el
alumnado con necesidades de apoyo específico.

CE81 - Identificar las necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a la discapacidad, los trastornos de desarrollo, las
dificultades de aprendizaje, la alta capacidad y factores socioculturales.

CE82 - Diseñar y poner en marcha, utilizando los recursos del sistema de orientación, intervenciones de apoyo para todo el
alumnado que lo requiera en el marco del Plan de Atención a la Diversidad.

CE83 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE84 - Identificar y formular problemas relevantes surgidos en lo centros educativos que lleven a emprender actividades de
investigación y mejora.

CE85 - Participar y colaborar en proyectos de investigación e innovación orientados al análisis y mejora de las prácticas educativas.

CE86 - Apoyar el trabajo en equipo de los docentes mediante estrategias y técnicas de trabajo colaborativo y de análisis de la
práctica docente para potenciar el trabajo en equipo del profesorado, especialmente con base en las TIC.

CE87 - Apoyar la formación continua del profesorado aportando herramientas conceptuales y metodológicas para la reflexión
colectiva y crítica sobre la propia práctica.

CE88 - Impulsar y participar en el diseño de los planes de formación del profesorado. Asesorar en los procesos de evaluación de la
calidad y la elaboración de los planes de mejora.

CE89 - Conocer investigaciones e innovaciones relevantes y actuales en el ámbito de la orientación e identificar los foros adecuados
para difundir los resultados de las mismas.

CE90 - Adquirir experiencia en el ejercicio de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico acreditando un buen
dominio de la expresión oral y escrita y de las competencias profesionales necesarias para este ejercicio.

CE91 - Analizar la realidad escolar en la que se lleven a cabo las prácticas utilizando los marcos teóricos estudiados en el Máster.

CE92 - Planificar, desarrollar o evaluar un plan de intervención en el ámbito de la orientación educativa y el asesoramiento
psicopedagógico.

CE93 - Identificar posibles ámbitos de mejora de la intervención realizada argumentando los fundamentos teóricos de la propuesta
y cómo se evaluaría ésta.

CE94 - Revisar la propia experiencia y los conocimientos previos desde el punto de vista de las competencias adquiridas o
desarrolladas durante la realización del practicum.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Las clases expositivas consistirán
básicamente en lecciones impartidas
por el profesorado, dedicadas a la
presentación del marco teórico, conceptual
y metodológico de la asignatura.

10 65

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, dedicadas a la presentación del marco
teórico, conceptual y metodológico de la asignatura. Las clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado
mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de
proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas,
exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se
atenderá a los/as estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra
dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación se ceñirá a la comprobación
del desarrollo efectivo de las
competencias. Específicamente, la
calificación de cada estudiante se obtendrá
a partir de la ponderación de la prueba
global, las actividades dirigidas, el
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seguimiento del trabajo del alumnado,
etc. El profesorado de la/s asignatura/s
procedentes de esta materia especificará
en la guía docente correspondiente la
tipología, métodos y características del
sistema de evaluación.

NIVEL 2: Especialidad en Procesos Sanitarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Complementos para la formación disciplinar en Procesos Sanitarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes en Procesos Sanitarios
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en Procesos Sanitarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Complementos para la formación disciplinar en Procesos Sanitarios

Procesos sanitarios en los currículos de la ESO. La Orientación Profesional en la Educación Secundaria: Procesos Sanitarios. Implicaciones del traba-
jo. Concepto y desarrollo histórico. Teorías, enfoques y modelos. La Educación para la Carrera. Institucionalización de la Orientación Profesional Pro-
cesos Sanitarios y su situación en la Unión Europea. Madurez vocacional.
Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes en Procesos Sanitarios
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Los fundamentos del diseño curricular y de la programación didáctica. Objetivos, competencias y contenidos. Principios, métodos y procedimientos de
enseñanza- aprendizaje. Evaluación del aprendizaje. El método y los componentes de las ciencias de la salud.El acto clínico y la relación profesional
de la salud-paciente.Las instituciones sanitarias.Demografía y salud.El lenguaje de las ciencias de la salud. Producción, difusión y recuperación de la
información en ciencias de la salud. Pedagogía del cuidado en todas las etapas del ciclo vital. Nuevas demandas de salud.
Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en Procesos Sanitarios

La innovación docente. Mecanismos de innovación docente para la enseñanza de los distintos módulos de Formación Profesional. Aspectos proble-
máticos del proceso enseñanza- aprendizaje en las materias relativas a la Formación Profesional. Propuestas de solución. Análisis de la evolución del
puesto de desempeño de la función docente: roles y competencias. Demandas actuales y tendencia a medio plazo del puesto desempeño: Socializa-
ción y comunicación de la materia, tutoría y orientación y evaluación e innovación (buenas prácticas y mejora de la calidad). Conceptos, modelos y téc-
nicas de evaluación, investigación e innovación. Metodología e Instrumentos de evaluación e investigación e innovación. Transferencia de estos cono-
cimientos y técnicas a las diferentes metodologías de intervención de cada materia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo, emprendedor y los hábitos de búsqueda activa de empleo.

CG13 - Favorecer y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y fomento de los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla
en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada,
acreditando un manejo a adecuado de las TICs y el dominio de una segunda lengua en los procesos de comunicación.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.
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CE39 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE40 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.

CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE42 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, dedicadas a la presentación del marco
teórico, conceptual y metodológico de la asignatura. Las clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado
mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de
proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas,
exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se
atenderá a los/as estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra
dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación se ceñirá a la comprobación
del desarrollo efectivo de las
competencias. Específicamente, la
calificación de cada estudiante se obtendrá
a partir de la ponderación de la prueba
global, las actividades dirigidas, el
seguimiento del trabajo del alumnado,
etc. El profesorado de la/s asignatura/s
procedentes de esta materia especificará
en la guía docente correspondiente la
tipología, métodos y características del
sistema de evaluación.

0.0 10.0

NIVEL 2: Especialidad en Tecnología de Procesos Industriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Complementos para la formación disciplinar en Tecnología de Procesos Industriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes en Tecnología de Procesos Industriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en Tecnología de Procesos Industriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Complementos para la formación disciplinar en Tecnología de Procesos Industriales

Aspectos claves del desarrollo histórico de la tecnología. Metodología de la construcción del conocimiento en tecnología. Relaciones entre ciencia y
tecnología. Elpapelde latecnologíaen la sociedad y la cultura actual. Importanciaeducativade la tecnología en la educación secundaria y en la forma-
ción profesional. Perspectivas y enfoques actuales en la enseñanzade la tecnología. La importancia de los contextos en la educación: situaciones edu-
cativas relevantes para la enseñanza de la tecnología. Procesos industriales de interés educativo. Aplicaciones interdisciplinares de la tecnología. Aná-
lisis de dispositivos tecnológicos de la vida cotidiana. Experiencias simuladas de procesos tecnológicos.

Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes en Tecnología de Procesos Industriales

La didáctica de la tecnología: conceptos claves y problemas centrales de la educación tecnológica. Elementos básicos de la formación del profesorado
de tecnología. La construcción del conocimiento en tecnología y sus implicaciones didácticas para la enseñanza. El currículo oficial de tecnología en la
Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato tecnológico y la formación profesional en ramas de carácter tecnológico. Criterios de selección, se-
cuenciación y organización de los contenidos curriculares. Las dificultades del aprendizaje en tecnología: conocimientos previos y capacidades cogniti-
vas de los alumnos. Estrategias de enseñanza y aprendizaje de la tecnología: el modelo de aprendizaje basado en proyectos. Los recursos didácticos
para la educación tecnológica (libros texto, elaboración de proyectos y resolución de problemas, taller escolar, visitas a museos e industrias, revistas,
Internet, software educativo,¿). La evaluación del aprendizaje y la enseñanza la tecnología: funciones, criterios y procedimientos. Diseño de propues-
tas de enseñanza: actividades, lecciones y unidades didácticas. Desarrollo y evaluación de propuestas innovadoras en la enseñanza de la tecnología.

Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en el área de Tecnología de Procesos Industriales

Las competencias específicas de esta materia, junto con los resultados de aprendizaje, incluyen referencias a contenidos de enseñanza que se estruc-
turan y desarrollan a través de las materias del área, con la siguiente relación temática:

- Situación de la enseñanza y el aprendizaje de la ciencia y la tecnología en la ESO, FP y Bachillerato. Identificación de problemas generales y especí-
ficos.

- Indicadores de calidad en las clases de ciencia y tecnología: desempeño de la docencia, contenidos a enseñar, buenas prácticas, materiales de
aprendizaje, la evaluación y la orientación.

- Papel de la innovación en la mejora de la enseñanza. Proyectos, propuestas y actividades de enseñanza innovadoras para la enseñanza y el apren-
dizaje de la ciencia y la tecnología.

- La investigación educativa como estrategia de formación docente. Metodologías y técnicas básicas para la recogida y tratamiento de información so-
bre el proceso de enseñanza y aprendizaje de la ciencia y la tecnología.

- Diseño de proyectos de investigación didáctica sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de la ciencia y la tecnología en la educación secunda-
ria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo, emprendedor y los hábitos de búsqueda activa de empleo.

CG13 - Favorecer y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y fomento de los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla
en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada,
acreditando un manejo a adecuado de las TICs y el dominio de una segunda lengua en los procesos de comunicación.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE39 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE40 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.

CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE42 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, dedicadas a la presentación del marco
teórico, conceptual y metodológico de la asignatura. Las clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado
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mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de
proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas,
exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se
atenderá a los/as estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra
dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las actividades de evaluación junto los
resultados del trabajo autónomo del
alumnado garantizan una recogida de
información sistemática con dos objetivos:
devolver información a cada alumno sobre
los aprendizajes que adquiere y asignar
una calificación para su reconocimiento
académico. Además, la observación
del trabajo del estudiante durante el
desarrollo de las clases prácticas y tutorías,
atendiendo a criterios que valoren su
participación y capacidades (dominio
de conocimientos, análisis y síntesis,
argumentación, crítica,¿) proporciona
información relevante para garantizar
la evaluación continua del proceso de
enseñanza. En la guía docente de esta
materia se vincularán las competencias
con los instrumentos, criterios de
evaluación y contribución porcentual en su
calificación final. El peso de las diferentes
estrategias de evaluación en la calificación
estará en consonancia con el que tengan
las actividades formativas y su correlación
con las diferentes competencias.

0.0 10.0

NIVEL 2: Especialidad en Educación Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Complementos para la formación disciplinar en Educación Física
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes en Educación Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en Educación Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Complementos para la formación disciplinar en Educación Física

· - Diseño Curricular Específico de la Educación Física y el Deporte.

· - Evolución histórica de la Educación Física y el Deporte.

· - Prevención de problemas y atención a la diversidad en el proceso de Enseñanza/Aprendizaje en la Educación Física y el Deporte.

· - Evaluación, control y organización de la Educación Física y el Deporte.

· - Orientación académica y profesional de la Educación Física y el Deporte.

Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes en Educación Física

·
Planificación y programación en la enseñanza de la Educación Física y el Deporte.

·
Los recursos materiales específicos de la Educación Física y el Deporte.

·
La intervención docente como facilitadora del proceso de Enseñanza/Aprendizaje

·
Las tecnologías de la Información y Comunicación en la enseñanza de la Educación Física y el Deporte.

·
Evaluación en la enseñanza de la Educación Física y el Deporte.

Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en Educación Física

·
Innovación docente en Artes (Plásticas y Musicales) y en Educación Física.

·
Los indicadores de calidad en las Artes, en Música y en la enseñanza de la Educación Física y el Deporte.

·
La capacitación para la formación de Técnicos en la Formación Profesional Específica en tales materias.

·
La investigación docente en las Artes y en la Educación Física y el Deporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo, emprendedor y los hábitos de búsqueda activa de empleo.

CG13 - Favorecer y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y fomento de los valores democráticos y de la cultura de la paz.
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CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla
en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada,
acreditando un manejo a adecuado de las TICs y el dominio de una segunda lengua en los procesos de comunicación.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE39 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE40 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.

CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE42 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, dedicadas a la presentación del marco
teórico, conceptual y metodológico de la asignatura. Las clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado
mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de
proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas,
exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se
atenderá a los/as estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra
dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación se ceñirá a la comprobación
del desarrollo efectivo de las
competencias. Específicamente, la
calificación de cada estudiante se obtendrá
a partir de la ponderación de la prueba
global, las actividades dirigidas, el
seguimiento del trabajo del alumnado,
etc. El profesorado de la/s asignatura/s
procedentes de esta materia especificará
en la guía docente correspondiente la
tipología, métodos y características del
sistema de evaluación.

0.0 10.0

NIVEL 2: Especialidad en Música

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Complementos para la formación disciplinar en Música

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes en Música

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en Música

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Complementos para la formación disciplinar en Música

Diseño y desarrollo del currículo en educación musical. Fundamentación pedagógica y psicopedagógica en el área de música. Modelos didácticos para
la educación musical. Aspectos conceptuales y prácticos para la elaboración de unidades didácticas y su aplicación en situaciones de aprendizaje. Sis-
temas tradicionales y aportaciones recientes a la Pedagogía musical. Competencias básicas y específicas de las materias de música en la Educación
Secundaria. Selección y secuenciación de contenidos. Intervención educativa en el aula de música. Estrategias metodológicas en el área de música.
Procedimientos de evaluación, calificación y promoción en educación musical.

Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes en Música

Aprender a enseñar música. Construcción del conocimiento musical. Actitudes, conocimientos y destrezas del profesor de música. El profesor de músi-
ca como dinamizador de la cultura del centro. La motivación y el aprendizaje musical. Interdisciplinariedad: la música y su relación con otras áreas de
conocimiento. Los procesos de percepción (escucha) y expresión musical (habilidades técnicas) y su aprendizaje. Contextos y referentes musicales.
La práctica musical (vocal e instrumental). Música y tecnologías. Infraestructuras y materiales curriculares para la música en la E.S.O.

Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en Música

- Innovación docente en Artes (Plásticas y Musicales) y en Educación Física.

- Los indicadores de calidad en las Artes, en Música y en la enseñanza de la Educación Física y el Deporte.

- La capacitación para la formación de Técnicos en la Formación Profesional Específica en tales materias.
- La investigación docente en las Artes y en la Educación Física y el Deporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo, emprendedor y los hábitos de búsqueda activa de empleo.

CG13 - Favorecer y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y fomento de los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla
en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada,
acreditando un manejo a adecuado de las TICs y el dominio de una segunda lengua en los procesos de comunicación.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.
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CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE39 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE40 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.

CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE42 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, dedicadas a la presentación del marco
teórico, conceptual y metodológico de la asignatura. Las clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado
mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de
proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas,
exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se
atenderá a los/as estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra
dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación se ceñirá a la comprobación
del desarrollo efectivo de las
competencias. Específicamente, la
calificación de cada estudiante se obtendrá
a partir de la ponderación de la prueba
global, las actividades dirigidas, el
seguimiento del trabajo del alumnado,
etc. El profesorado de la/s asignatura/s
procedentes de esta materia especificará
en la guía docente correspondiente la
tipología, métodos y características del
sistema de evaluación.

0.0 10.0

NIVEL 2: Especialidad en Hostelería y Turismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Complementos para la formación disciplinar en Hostelería y Turismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes en Hostelería y Turismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en Hostelería y Turismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Complementos de formación disciplinar en Hostelería y Turismo

Historia y epistemología de las materias de la especialidad y de sus contenidos. Habilidades e iniciativas emprendedoras. Oportunidad de creación de
empresas del sector y su impacto en el contexto de actuación. Planificación de la gestión en empresas del sector. Gestión de la documentación gene-
rada en empresas del sector. Habilidades sociales aplicables en el entorno de trabajo: La comunicación en la empresa. Solución de problemas y toma
de decisiones. La motivación laboral. Trabajo en equipo. Resolución de conflictos. Prevención riesgos laborales: Normativa de seguridad, prevención
de riesgos laborales y salud. Protección medioambiental y gestión de residuos relativos al sector productivo.

Aprendizaje en materias de Hostelería y Turismo

El currículo de las materias de la especialidad en la educación secundaria. Valor formativo y cultural de las materias de la especialidad. La enseñanza
de las materias de Hostelería y Turismo y sus implicaciones en la construcción social y cultural. Su valor y aplicación en situaciones cotidianas. La pro-
fesión de profesor de la especialidad (hostelería y el turismo) en la educación secundaria. Fuentes de recursos relacionados con el perfil profesional.
Orientación laboral.

Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en Hostelería y Turismo

La innovación docente. Mecanismos de innovación docente para la enseñanza de los distintos módulos de Formación Profesional. Aspectos proble-
máticos del proceso enseñanza- aprendizaje en las materias relativas a la Formación Profesional. Propuestas de solución. Análisis de la evolución del
puesto de desempeño de la función docente: roles y competencias. Demandas actuales y tendencia a medio plazo del puesto desempeño: Socializa-
ción y comunicación de la materia, tutoría y orientación y evaluación e innovación (buenas prácticas y mejora de la calidad). Conceptos, modelos y téc-
nicas de evaluación, investigación e innovación. Metodología e Instrumentos de evaluación e investigación e innovación. Transferencia de estos cono-
cimientos y técnicas a las diferentes metodologías de intervención de cada materia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

cs
v:

 2
15

82
04

95
89

67
43

48
47

20
74

9



Identificador : 4311155

93 / 118

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo, emprendedor y los hábitos de búsqueda activa de empleo.

CG13 - Favorecer y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y fomento de los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla
en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada,
acreditando un manejo a adecuado de las TICs y el dominio de una segunda lengua en los procesos de comunicación.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE39 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE40 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.

CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE42 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, dedicadas a la presentación del marco
teórico, conceptual y metodológico de la asignatura. Las clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado
mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de
proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas,
exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se
atenderá a los/as estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra
dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación se ceñirá a la comprobación
del desarrollo efectivo de las
competencias. Específicamente, la
calificación de cada estudiante se obtendrá
a partir de la ponderación de la prueba
global, las actividades dirigidas, el
seguimiento del trabajo del alumnado,
etc. El profesorado de la/s asignatura/s
procedentes de esta materia especificará
en la guía docente correspondiente la
tipología, métodos y características del
sistema de evaluación.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis del centro y del aula: análisis y valoración de su organización y funcionamiento. El Currículum: Planificación y desarrollo de la enseñanza. El
profesorado: roles y actuaciones. El alumnado y su rol en el aprendizaje. Desarrollo de la intervención educativa. Evaluación de los procesos educati-
vos realizados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla
en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada,
acreditando un manejo a adecuado de las TICs y el dominio de una segunda lengua en los procesos de comunicación.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE43 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE44 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE45 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE46 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

CE47 - Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender los
sistemas organizativos más comunes en las empresas.

CE48 - Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el asesoramiento a otros profesionales de la
educación, a los estudiantes y a las familias.

CE49 - Valorar el papel de la cultura organizativa de cada centro y conocer las funciones de los diversos elementos que lo integran.

CE50 - Contrastar la visión personal de la enseñanza con el resto de profesionales de su centro para tomar decisiones conjuntas.

CE51 - Planificar el proceso de enseñanza en su área específica, diseñando materiales didácticos y tareas educativas.

CE52 - Desarrollar procesos de interacción y de comunicación efectiva en el aula, acreditando un buen dominio de la expresión oral
y escrita en la práctica docente.

CE53 - Analizar los resultados de la evaluación y extraer conclusiones que ayuden a mejorar los procesos de enseñanza y
aprendizaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Seminarios en el Centro Universitario.
Seminarios en los Centro docentes de
Prácticas acreditados. Elaboración de
informes. Actividades de progresiva
inmersión/ observación en la práctica
educativa. Actividades de intervención
docente: participación en procesos
completos del ciclo educativo, desde la
programación a la evaluación. Tutorías.

250 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de progresiva inmersión/ observación en la práctica educativa. Actividades de intervención docente: participación en
procesos completos del ciclo educativo, desde la programación a la evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación se ceñirá a la comprobación
del desarrollo efectivo de las
competencias. Específicamente, la
calificación de cada estudiante se obtendrá
a partir de la ponderación de la prueba
global, las actividades dirigidas, el
seguimiento del trabajo del alumnado,
etc. El profesorado de la/s asignatura/s
procedentes de esta materia especificará
en la guía docente correspondiente la
tipología, métodos y características del
sistema de evaluación.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

cs
v:

 2
15

82
04

95
89

67
43

48
47

20
74

9



Identificador : 4311155

97 / 118

5.5.1.3 CONTENIDOS

Investigación educativa. Elaboración de informes y memorias en educación. Objetivos, contenidos y estructuración del Trabajo Fin de Máster. Orienta-
ciones para la presentación, exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo, emprendedor y los hábitos de búsqueda activa de empleo.

CG13 - Favorecer y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y fomento de los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla
en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada,
acreditando un manejo a adecuado de las TICs y el dominio de una segunda lengua en los procesos de comunicación.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Definir las variables psicológicas para la elaboración un proyecto educativo que incluya los procesos psicológicos que
acontecen en la actividad de enseñar y aprender que realizan profesores, profesoras y estudiantes adolescentes.

CE8 - Comprender y valorar la diversidad en el alumnado según su desarrollo psico-evolutivo y psico-educativo y las repercusiones
que éste tiene en el aprendizaje.

CE1 - Conocer las características del alumnado, su contexto social y motivación.

CE10 - Establecer procesos de comunicación con adolescentes y de aproximación a su realidad y valores para orientarles en su
desarrollo.

CE11 - Detectar y analizar situaciones y dificultades que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y ritmos de aprendizaje e
intervenir adecuadamente.

CE12 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE13 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.
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CE14 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE15 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE16 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE17 - Situar la práctica educativa y de la profesión docente dentro de los diversos contextos (social, cultural, histórico, normativo,
organizativo y de aula) en que se desarrolla, analizando el modo en que estos contextos influyen en y son influidos por los procesos
educativos que en ellos tienen lugar.

CE18 - Conocer los espacios de autonomía pedagógica, curricular y de gestión y organización de los centros educativos para
participar en ellos a través de medidas y actuaciones encaminadas a la definición y realización de un proyecto educativo ajustado al
entorno y a la cultura del centro y comprometido con su progreso y mejora.

CE19 - Conocer y analizar la idiosincrasia de centros y aulas de cara a proponer actuaciones para la gestión de la convivencia que
faciliten el aprendizaje, el desarrollo emocional y la adquisición de valores cívicos.

CE2 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE20 - Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el ejercicio de la función tutorial del profesorado de
Educación Secundaria.

CE21 - Proponer, organizar y llevar a cabo actuaciones de acción tutorial conforme a las distintas funciones asignadas a los
docentes en su rol de tutores, y en colaboración con los Departamentos de Orientación.

CE22 - Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el uso y aprovechamiento de las TICs en la función
docente.

CE23 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE24 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE25 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

CE26 - Conocer y comprender las influencias del entorno sociocultural del centro en la formación del alumnado.

CE27 - Conocer y comprender el papel educativo de la familia y su interacción con el entorno escolar.

CE28 - Analizar el poder educador de la escuela en continua relación e interacción con otros contextos educadores de los
adolescentes.

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE3 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE39 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE4 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE40 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.
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CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE42 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE43 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE44 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE45 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE46 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

CE47 - Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender los
sistemas organizativos más comunes en las empresas.

CE48 - Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el asesoramiento a otros profesionales de la
educación, a los estudiantes y a las familias.

CE49 - Valorar el papel de la cultura organizativa de cada centro y conocer las funciones de los diversos elementos que lo integran.

CE5 - Conceptualizar con rigor y precisión las claves psico-evolutivas, psico-educativas y culturales que contextualizan el
desarrollo adolescente y sus implicaciones en los procesos de enseñanza ¿aprendizaje.

CE50 - Contrastar la visión personal de la enseñanza con el resto de profesionales de su centro para tomar decisiones conjuntas.

CE51 - Planificar el proceso de enseñanza en su área específica, diseñando materiales didácticos y tareas educativas.

CE52 - Desarrollar procesos de interacción y de comunicación efectiva en el aula, acreditando un buen dominio de la expresión oral
y escrita en la práctica docente.

CE53 - Analizar los resultados de la evaluación y extraer conclusiones que ayuden a mejorar los procesos de enseñanza y
aprendizaje.

CE6 - Construir un concepto del adolescente fundamentado en las perspectivas psicológicas y sus hallazgos científicos.

CE9 - Conocer y analizar los factores psicológicos que favorecen el aprendizaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración y defensa de un trabajo
académico y de investigación (TFM) que
sintetice el conjunto de competencias
desarrolladas en el Máster, que puede estar
relacionado a la práctica docente en la
especialidad correspondiente. Jornadas de
exposición de Trabajos Fin de Máster.

150 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y defensa de un trabajo académico y de investigación (TFM) que sintetice el conjunto de competencias desarrolladas
en el Máster, que puede estar relacionado a la práctica docente en la especialidad correspondiente. Jornadas de exposición de
Trabajos Fin de Máster.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación se ceñirá a la comprobación
del desarrollo efectivo de las
competencias. Específicamente, la
calificación de cada estudiante se obtendrá
a partir de la calidad y rigor académico
del trabajo presentado. Criterios para la
evaluación: calidad del trabajo realizado;
calidad de la iniciativa investigadora en
relación a la mejora de la práctica docente;
interrelación entre las materias del
máster y la adquisición de competencias
profesionales; habilidades comunicativas y
tecnológicas en la defensa de TFM.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Optativo
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión de la Convivencia escolar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos
- Sistemas de relaciones interpersonales y convivencia escolar
- Conflictividad escolar: conflictos, indisciplina y violencia escolar
- Claves de la disciplina escolar para una convivencia democrática
- Competencia social y gestión de la vida en el aula: aprender a respetar y ser respetado
2. Contenidos prácticos
- El proyecto de convivencia en los centros de educación secundaria
- Mediación en conflictos y programas de ayuda entre iguales
- Programas de prevención de la violencia, el bullying y el cyberbullying
- Programas de educación para el cortejo y prevención de la violencia en la pareja

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

cs
v:

 2
15

82
04

95
89

67
43

48
47

20
74

9



Identificador : 4311155

101 / 118

CE8 - Comprender y valorar la diversidad en el alumnado según su desarrollo psico-evolutivo y psico-educativo y las repercusiones
que éste tiene en el aprendizaje.

CE13 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE15 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE16 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE19 - Conocer y analizar la idiosincrasia de centros y aulas de cara a proponer actuaciones para la gestión de la convivencia que
faciliten el aprendizaje, el desarrollo emocional y la adquisición de valores cívicos.

CE4 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación, Análisis de
documentos, debates, exposición grupal,
lección magistral, mapas conceptuales,
trabajo cooperativo en grupo, tutorías.

20 65

Búsqueda de información, ejercicios,
estudio individual, trabajo de grupo.

60 65

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

El desarrollo de la asignatura se realizará con una diversidad de actividades combinando las exposiciones del profesorado con
debates, solución de casos prácticos y lectura de documentos científicos y profesionales sobre la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación se realizará a través de
un trabajo o prueba de evaluación en
la que el alumnado deberá demostrar
su comprensión y dominio de los
conocimientos y competencias
establecidos en esta asignatura, así como
teniendo en cuenta su participación activa
en las sesiones de clase. Siguiendo los
requisitos del diseño del máster será
obligatorio asistir, al menos, al 80% de las
clases programadas.

0.0 10.0

- Casos y supuestos prácticos 30% -
Exposiciones 10% - Listas de control
40% - Resgistros de observación 10% -
Trabajos de grupo 10%

0.0 10.0

NIVEL 2: Técnicas de comunicación oral en la docencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos
Bloque I: ASPECTOS PSICOLÓGICOS DE LA COMUNICACIÓN ORAL EN PROCESOS DOCENTES
- Obstáculos y recursos facilitadores de la comunicación oral.
- Estilos de comunicación
- El afrontamiento de las situaciones difíciles en la comunicación
Bloque II: LA REPRESENTACIÓN ESQUEMÁTICA DEL CONOCIMIENTO EN LOS PROCESOS DE COMUNICACIÓN ORAL
- La representación del conocimiento con fines docentes: Los mapas conceptuales y sus aplicaciones en la educación
- Uso recursos informáticos para la elaboración y aplicación de mapas conceptuales en presentaciones orales docentes
Bloque III: TÉCNICAS Y MODELOS DE PRESENTACIONES ORALES DOCENTES
- Técnicas y habilidades de comunicación
- Secuenciación de una presentación oral
- Preparación y desarrollo de intervenciones orales docentes
2. Contenidos prácticos
- Actividades y ejercicios prácticos relativos a lo desarrollado en los contenidos teóricos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla
en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada,
acreditando un manejo a adecuado de las TICs y el dominio de una segunda lengua en los procesos de comunicación.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE44 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE52 - Desarrollar procesos de interacción y de comunicación efectiva en el aula, acreditando un buen dominio de la expresión oral
y escrita en la práctica docente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación, Análisis de
documentos, debates, exposición grupal,
lección magistral, mapas conceptuales,
trabajo cooperativo en grupo, tutorías.

40 65

Búsqueda de información, ejercicios,
estudio individual, trabajo de grupo.

60 65

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología de enseñanza y aprendizaje tratará de ser variada, ya que en el desarrollo de la asignatura se realizarán actividades
de diversos tipos, combinando las exposiciones del profesorado con discusiones o debates, análisis de documentos y tareas de tipo
práctico realizadas por el alumnado (de forma individual y en pequeños grupos). Para desarrollar las competencias comunicativas se
fomentará especialmente la puesta en práctica de las técnicas y recursos trabajados durante el desarrollo de la asignatura, solicitando
a los estudiantes, tras sus intervenciones individuales, participar en un debate en donde se expongan las opiniones y sensaciones
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propias durante su exposición y se analicen los aspectos didácticos de los recursos empleados, la claridad del mensaje y el grado de
consecución de los objetivos docentes planteados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Para la evaluación se tendrá en
cuenta el trabajo realizado en el aula,
mediante instrumentos que permitan
comprobar la comprensión y dominio
de los conocimientos y competencias
establecidos en esta asignatura. También
se tendrá en cuenta, de manera relevante,
la participación activa del alumnado en las
sesiones de clase. Siguiendo los requisitos
del diseño del máster será obligatorio
asistir, al menos, al 80% de las clases para
poder ser evaluado positivamente.

0.0 10.0

NIVEL 2: Las TICS como recursos educativos en la enseñanza secundaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos
Bloque I. La experiencia TIC Andaluza. De los centros TIC a la Escuela TIC 2.0. Recursos educativos en la web.
- Situación actual en el proceso de incorporación de las TIC a la práctica docente en Andalucía.
- Guadalinex-EDU. Aplicaciones educativas.
- Recursos educativos a disposición del profesorado para la incorporación de las TIC a la práctica docente.
Bloque II. Herramientas y recursos de la Web 2.0 de aplicación en el aula. El trabajo colaborativo.
- En este bloque se presentarán los recursos y herramientas de la web 2.0 más populares en el ámbito educativo y cómo integrarlos en la práctica do-
cente. Se hará hincapié en las potencialidades de la web 2.0 para el fomento del trabajo colaborativo.
Bloque III. La difusión de contenidos en la web.
- Se presentarán alternativas para el alojamiento de contenidos en la web y crear espacios virtuales que puedan serles útiles en la labor docente (crea-
ción de blogs o páginas web con google sites o jimdo, en la que se integrarán los recursos vistos en los bloques anteriores.
Bloque IV. Herramientas de autor. Creación de materiales educativos.
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- En este bloque se pretende que los futuros peofesores y profesoras conozcan las principales herramientas que el profesorado usa para elaborar sus
propios materiales didácticos: Jclic, HotPotatoes, Malted, Cazas del tesoro, Webquests, Constructor, Exelearning.
2. Contenidos prácticos
- En enfoque de los contenidos descriptos anteriormente será teórico-práctico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla
en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada,
acreditando un manejo a adecuado de las TICs y el dominio de una segunda lengua en los procesos de comunicación.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el uso y aprovechamiento de las TICs en la función
docente.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Casos y supuestos prácticos 10 65

Trabajos y proyectos 10 65

Otras actividades 10 65

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Se usará el Aula Virtual de la UCO para la información, comunicación, paticipación no presencial y para el desarrollo de la
actividad docente. - El aprendizaje se adaptará a las distintas situaciones respecto al uso de las TIC y se atenderá a los participantes
de forma personalizada. - Cada bloque incluirá una relación de actividades propuestas evaluables. Las dudas y sugerencias que
vayan surgiendo entre los participantes, así como las reflexiones que se planteen, se compartirán a través de los foros y demás
herramientas de comunicación e información de la plataforma de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Casos y supuestos prácticos (20%)
- Trabajos y proyectos (40%) - Otras
actividades (40%)

0.0 10.0

NIVEL 2: Plataformas de enseñanza virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos
Bloque 1: Introducción a las plataformas de enseñanza virtual
Bloque 2: Plataforma virtual de la Consejería de Educación
Bloque 3: Plataforma MOODLE
2. Contenidos prácticos
Ejercicios prácticos sobre los bloques teóricos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla
en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada,
acreditando un manejo a adecuado de las TICs y el dominio de una segunda lengua en los procesos de comunicación.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el uso y aprovechamiento de las TICs en la función
docente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 20 65

Consultas bibliográficas 10 65

Ejercicios 5 65

Trabajo y/ o pruebas de exámenes 5 65

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

El alumno dispondrá de todo el material necesario para la realización de la asignatura en la web. Se emplearán técnicas de
investigación y búsqueda de información para ampliar el conocimiento del alumno pudiendo realizarse trabajos sobre ello.
Profesorado y alumnado podrán tener una comunicación fluida mediante tutorías virtuales y reuniones virtuales individuales o en
grupo haciendo uso de las diferentes herramientas para comunicación on-line así como las clásicas de correo electrónico y de forma
presencial cuando se estime oportuno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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- Casos y supuestos prácticos (30%) -
Informes/ memorias de prácticas (30%) -
Pruebas de evaluación de conocimientos
(30%) - Registros de observación (10%)

0.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Córdoba Otro personal
docente con
contrato laboral

9 0 0

Universidad de Córdoba Profesor
Asociado

2 0 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Córdoba Ayudante Doctor 4 4 0

Universidad de Córdoba Otro personal
funcionario

38 0 0

Universidad de Córdoba Profesor Titular
de Universidad

35 100 0

Universidad de Córdoba Catedrático de
Universidad

4 100 0

Universidad de Córdoba Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

7 100 0

Universidad de Córdoba Ayudante 1 0 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 7 99

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Procedimiento para el análisis del rendimiento académico

Objetivo: El propósito de este procedimiento es conocer y analizar los resultados previstos en el Máster en relación con su Tasa de Graduación, Tasa de Abandono y Tasa de Eficiencia. Referencia legal: Real Decreto

1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales: Anexo I, apartado 8 ¿Resultados previstos¿. 8.1 Estimación

de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se establece ningún valor de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de

diversas características. En la fase de acreditación se revisarán estas estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento. INDICADORES Las descripcio-

nes de los indicadores relacionados a continuación es la determinada por la Comisión Técnica para el Seguimiento y Acreditación de Títulos Universitarios Oficiales (SATUA). _ Tasa de graduación: Relación porcentual en-

tre los estudiantes de una cohorte de entrada C que superan, en el tiempo previsto más un año, los créditos conducentes a un máster T y el total de estudiantes de nuevo ingreso de la misma cohorte C en dicho máster. _ Tasa
de abandono: Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C matriculados en el máster T en el curso académico X, que no se han matriculado en dicho máster en los cursos X+1 y X+2, y el número to-

tal de estudiantes de tal cohorte de entrada C que accedieron al mencionado máster T en el curso académico X. _ Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos en los que debieron haberse matricu-

lado los estudiantes graduados de una cohorte de graduación G para superar un máster T y el total de créditos en los que efectivamente se han matriculado los estudiantes graduados de una cohorte de graduación G en el titulo

T. _ Tasa de rendimiento: Para el curso académico X, relación porcentual entre el número de créditos ordinarios superados en el máster y el número de créditos ordinarios matriculados en el máster. Referencia evaluativa:
Protocolo de evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (grado y máster) (VERIFICA-ANECA) Apartado 8. RESULTADOS PREVISTOS. La propuesta del Título debe incluir una previsión de resul-

tados relacionados con la eficiencia del Título y los mecanismos generales para la valoración de los resultados del aprendizaje de los estudiantes. Sistema de recogida de datos (con referencia a la herramienta del Anexo):
La Unidad de Garantía de Calidad del Máster recabará al final del periodo que corresponda, del Servicio de Calidad e Innovación (Sección de Gestión de Datos y Estadística), los resultados de los indicadores relacionados

en el apartado anterior y que se detallan en la tabla que se indica al final de este procedimiento (TABLA P-1.I).Sistema de análisis de la información: La UGCM, en los dos meses siguientes a la recogida de datos, llevará a

cabo el análisis de los resultados obtenidos en dichos indicadores, debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado para los indicadores obligatorios. Después del análisis, la UGCM

elaborará una Memoria que contendrá una descripción lo más detallada posible de la situación actual y, en su caso, recomendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia. En los dos meses si-

guientes, dicha Memoria será considerada por el órgano competente quien, tras incluir las enmiendas oportunas, deberá remitirla a la Dirección del Máster, que será quien finalmente tome las decisiones que correspondan y

con carácter informativo al Vicerrectorado de Estudios de Postgrado y Formación Continua. El valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios es dinámico y, necesariamente, se ha de

contrastar con los resultados obtenidos de las tasas correspondientes. Para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la justificación de dichas estimaciones, se toman como base datos

históricos, de prospectiva o comparados (TABLA P-1.III). Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia que se hayan establecido como meta, la

UGCM recomendará un plan de mejora (TABLA P-1.II) que solucione los problemas detectados, señalando al responsable del seguimiento y el mecanismo para realizarlo. El plan de mejora deberá ser verificado por la Direc-
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ción del Máster. Otros aspectos específicos: Con objeto de contextualizar los resultados obtenidos, la UGCM recabará del Servicio de Calidad e Innovación (Sección de Gestión de Datos y Estadística) los resultados de los

indicadores que se especifican en la TABLA P-1.I). La definición y método de cálculo de los indicadores se especifica en el apartado ¿Referencia Legal¿ de este procedimiento.

HERRAMIENTAS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN PARA LA MEDICION DE LOS INDICADORES DE ESTE PROCEDIMIENTO

HERRAMIENTA PERIODICIDAD SOPORTE RESPONSABLE

P-1.I: INDICADORES: ficha de indicadores del curso de referencia CURSO (dependiendo del indicador de que se trate HOJA DE CÁLCULO Servicio de Calidad e Innovación (Sección de Gestión de Datos y Esta-

dística)

P-1.II: INDICADORES: ficha del plan de mejora de indicadores y su

seguimiento

CURSO HOJA DE CÁLCULO Unidad de Garantía de Calidad del Máster (UGCM)

P-1.III: INDICADORES: Ficha del histórico de indicadores CURSO (comenzará en el 2º curso del máster) HOJA DE CÁLCULO Servicio de Calidad e Innovación (Sección de Gestión de Datos y Esta-

dística)

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uco.es/idep/masteres/sites/default/files/archivos/documentos/garantia-calidad/

fpes.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudio

En este caso no procede la adaptación, ya que los estudios existentes, el Curso para la obtención del Certificado de Aptitud Pedagógica, no constitu-
yen una titulación Oficial Universitaria y han quedado derogados a partir de la implantación de este título.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30449195R Julieta Mérida García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Universidad de
Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.vposgrado@uco.es 957218005 957218998 Vicerrectora de Estudios
de Postgrado y Formación
Continua

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30480633K José Carlos Gómez Villamandos

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Universidad de
Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

secretaria.rector@uco.es 957218045 957218998 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30475875R Inmaculada Serrano Gómez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Rectorado. Universidad de
Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

coordinacion.fpes@uco.es 957212672 957212671 Directora Académica del
Máster
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2. JUSTIFICACIÓN  


 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 


 La educación secundaria ha experimentado unos cambios muy notables en 
los últimos años, entre los que cabe destacar la reestructuración de las etapas 
educativas, la obligatoriedad de la enseñanza hasta los 16 años, la reorganización 
profunda de la formación profesional, la modificación y actualización del currículum 
de los diferentes niveles y etapas, la incorporación a los centros educativos de 
numerosos jóvenes y adolescentes procedentes de diferentes países y culturas 
(debido al fenómeno de la inmigración), la problemática de las personas con 
necesidades educativas especiales, los cambios sociales y culturales acaecidos en la 
sociedad moderna que están modificando los comportamientos, actitudes y valores 
del alumnado de enseñanza secundaria (con los consiguientes problemas de 
convivencia), así como la creciente complejidad en la organización interna y el 
funcionamiento de los centros de enseñanza por la necesidad de dar respuesta a las 
múltiples demandas y retos de la educación moderna (bilingüismo, centros TICs, 
atención a la diversidad del alumnado o los programas educativos de ayuda a las 
familias que implican el desarrollo de actividades complementarias, entre otros 
aspectos).  


 Todos estos cambios están influyendo notablemente en el ejercicio de la 
docencia en la educación secundaria, haciendo que dicha profesión resulte cada vez 
más compleja y difícil. Ya no se trata sólo de poseer amplios conocimientos sobre 
una disciplina y tratar de explicarlos con claridad, esperando que todos los alumnos 
escuchen con suma atención las explicaciones del profesorado. Además de sus 
conocimientos sobre la materia a enseñar, el profesor de secundaria de nuestro 
tiempo debe poseer una serie de conocimientos y destrezas profesionales que le 
permitan comprender y tratar de superar las dificultades de aprendizaje de sus 
alumnos, diseñar materiales educativos y actividades motivadoras, fomentar la 
convivencia y la participación del alumnado, utilizar las nuevas tecnologías, el 
aprendizaje activo y significativo, mejorar el proceso de evaluación, a orientar y 
tutorizar al grupo de alumnos, implicarse en el funcionamiento colectivo de los 
centros educativos, etc. 


 Como puede observarse, el desarrollo de todas esas competencias docentes 
no puede realizarse en un curso de varios meses como es el modelo de formación 
actual español, basado en el curso para la obtención del Certificado de Aptitud 
Pedagógica (CAP), que se ha mantenido durante las cuatro últimas décadas. Por 
tanto, hay que cambiar el modelo de formación inicial del profesorado de 
secundaria, tratando de aproximarse a los modelos existentes en los países de 
nuestro entorno. En este proceso de convergencia europea en educación superior 
se enmarca la idea de organizar la formación docente en un máster profesional, que 
tratará de ofrecer a los futuros profesores unos conocimientos psicopedagógicos y 
didácticos más profundos y que ampliará el periodo de formación de prácticas 
docentes en centros de secundaria.  


 El presente título, por tanto, atiende a la demanda que actualmente se 
plantea desde la sociedad; ésta exige a la Universidad una profesionalización en la 
formación del graduado que, en un futuro próximo, ejercerá de docente en los 
centros educativos. Esta propuesta plantea una oportunidad de incidir en un cambio 
positivo ante el reto que nos traslada la sociedad actual, porque la formación inicial 
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de profesorado es uno de los factores clave para la calidad de la educación en todas 
las etapas educativas.  


 La formación del profesorado de educación secundaria viene arrastrando 
deficiencias estructurales y organizativas desde los primeros pasos dados, a 
principios de la década de 1970, con la implantación del limitado modelo actual 
(CAP), estructurado al margen de las enseñanzas universitarias regladas. Por otra 
parte encontramos que, con independencia de los buenos o malos resultados 
académicos (ver Informe PISA, 2003, OCDE, 2004) de nuestros escolares, un serio 
déficit afecta a nuestro sistema educativo, como es la escasa o deficiente formación 
inicial (al menos en términos psicológicos, pedagógicos y didácticos) del 
profesorado que se ocupa de este tramo educativo.  


 Ciertamente, este supuesto déficit no es la única variable relevante si 
analizamos todo lo que es mejorable en la Educación Secundaria a todos los 
niveles. La población juvenil también ha cambiado, y ya no se trata, como algunos 
parecen esperar, de jóvenes estudiantes que se inician en el conocimiento 
científico, sino de adolescentes y jóvenes que están necesitando no sólo 
conocimientos, sino actitudes y habilidades para afrontar la compleja vida social y 
personal en un momento de grandes cambios. Por otra parte, no hay que olvidar 
que al profesorado suele ser considerado como un profesional bien formado, sólo 
considerando sus competencias científicas, ya que la mayoría de ellos y ellas 
disponen de una formación universitaria en su ámbito de especialidad de alto nivel 
de competencia académica. Esto, que algunos consideran una desviación del perfil 
profesional del docente, no tiene por qué ser visualizado como tal, sino que podría 
ser considerado como un punto fuerte en el cual apoyarse para la innovación. 


La sociedad actual necesita ciudadanos y profesionales capaces de manejar 
el conocimiento, ello supone estar en permanente contacto con las fuentes de 
información, con la capacidad de seleccionar y organizar dicha información, 
comprender lo aprendido y adaptarlo a las nuevas situaciones rápidamente 
cambiantes, en las que nos movemos. La evolución de las sociedades, basadas en 
el dominio del conocimiento y en un tipo de aprendizaje dinámico y siempre activo, 
va a depender fundamentalmente de la educación de esos ciudadanos (aprendices), 
y ello estará directamente relacionado con la actuación de sus formadores. 


Todas estas características se relacionan directamente con la cualificación 
profesional del docente y la necesidad de adecuar su papel acorde con las nuevas 
necesidades sociales y con los conocimientos actuales sobre el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. Cualquiera que sea el nivel educativo o la especialidad del 
docente, todo profesor debe disponer de una formación multidisciplinar. Ello implica 
una profunda reflexión sobre los perfiles académicos y profesionales, que 
caracterizan al profesional de la docencia, artífice de la educación de los nuevos 
ciudadanos. Y, en consecuencia, es necesario buscar respuesta a los siguientes 
interrogantes: ¿Cuáles son las capacidades y competencias que debe desarrollar el 
profesorado?, ¿Cuáles deben ser los conocimientos de que disponga?, ¿A través de 
qué procesos formativos propiciar su adquisición?, etc.  


La formación inicial, aunque nunca de forma concluyente, debe proporcionar 
a los futuros profesores y profesoras conocimientos teóricos, información y 
suficiente contacto con la profesión y su práctica, que proporcionen la base 
necesaria sobre la que construir su desarrollo profesional. Este desarrollo dura toda 
la vida activa del profesorado y está influido por los conocimientos, competencias y 
actitudes, que pueda elaborar el profesorado, en este periodo de formación inicial.  


En este sentido, y desde este programa de formación, de carácter 
profesional, se considera necesario incidir en la formación de un docente 
caracterizado por ser un mediador entre el desarrollo socio-personal y el 
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aprendizaje, formando ciudadanos capaces de tomar decisiones, que sean 
autónomos y críticos con y para la sociedad. Para ello deberá tomar conciencia del 
papel educativo y social de la institución educativa como transmisora de normas y 
valores socio-culturales, así como de su rol como educador/a responsable y 
canalizador de dicha transmisión.  


El rendimiento académico y la formación de los estudiantes están 
necesariamente vinculados a la formación inicial del profesorado y la adquirida a lo 
largo de su carrera profesional. La tendencia de la Comisión Europea para potenciar 
las políticas educativas en el ámbito del Espacio Europeo de Educación Superior, en 
lo que respecta a la formación del profesorado, hace hincapié en que se consiga 
una profesión de carácter universitario, atractiva, sujeta a movilidad entre países 
europeos, situada en el contexto del aprendizaje a lo largo de la vida, que estimule 
la colaboración entre el profesorado y el entorno social, y que permita 
compatibilizar las tareas docentes con las investigadoras, de forma que la 
innovación en las aulas sea una consecuencia del propio trabajo del profesorado. 


El título propuesto, enmarcado en lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Educación acerca del perfil del profesorado, acorde con las exigencias sociales del 
siglo XXI, recoge las recomendaciones de la Comisión Europea, así como las 
experiencias nacionales e internacionales más relevantes respecto a la formación, 
inicial y permanente, del profesorado de educación secundaria (Propuesta de Título 
Universitario Oficial de Máster según RD 56/2005 de 21 de enero). 


Después de muchos años de reclamar que la formación inicial del 
profesorado de Secundaria tuviese una consideración académica adecuada, la 
normativa actual la ha incluido en los estudios de postgrado, que es la formación 
universitaria de más alto nivel, según los artículos 94 y 100 de la LEY ORGANICA 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE nº 106 de 4 de mayo) y el REAL 
DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre (BOE nº 260 de 30 de octubre), por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. La LOE 
también establece que para ejercer la docencia en las diferentes enseñanzas 
reguladas por esta Ley, será necesario estar en posesión de las titulaciones 
académicas correspondientes y que la formación inicial del profesorado se adaptará 
al sistema de grados y postgrados del Espacio Europeo de Educación Superior 
(EEES).  


La normativa en la que se sustenta la liquidación del modelo de formación 
docente actual (CAP) y su transformación en un Máster profesionalizador, de 
orientación pedagógica y didáctica, es la siguiente:  


• RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, por la se establecen las condiciones a las que 
deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de 
títulos que habiliten para el ejercicio de las profesiones reguladas de 
Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanzas de Idiomas (BOE Nº 305, de 21 de diciembre de 
2007). Los títulos a que se refiere esta resolución son enseñanzas 
universitarias oficiales de Máster, y sus planes de estudios tendrán una 
duración de 60 créditos europeos, que deberán garantizar la adquisición de 
las competencias necesarias para ejercer la profesión de acuerdo con lo 
regulado en la normativa aplicable. 


• ORDEN ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas 
de Idiomas. (BOE Nº 312, de 29 de diciembre de 2007). En dicha Orden se 
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señalan los requisitos que han de cumplir los planes de estudios del Máster 
de Profesorado, se formulan los objetivos y competencias que han de 
adquirir los estudiantes y se establecen los contenidos básicos que están 
organizados por materias en un módulo genérico de formación 
psicopedagógica (12 créditos), un módulo específico de formación didáctica 
y epistemológica (24 créditos), un módulo de prácticum que incluye un  
trabajo fin de máster (16 créditos) y un módulo complementario (8 créditos) 
que deja un margen de libertad a las universidades para ampliar los 
contenidos de las módulos anteriores o para ofertar las materias 
complementarias que estimen necesarias.  


• REAL DECRETO 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las 
condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la educación 
secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las 
enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los 
cuerpos docentes de enseñanza (BOE Nº 278 de 28 de noviembre de 2008). 
En dicho decreto se relacionan las especialidades de los cuerpos docentes de 
enseñanza secundaria y de formación profesional, estableciéndose que a 
partir del 1 de octubre de 2009 las universidades no podrán organizar el 
curso del CAP y será necesario cursar el Máster de formación pedagógica y 
didáctica como condición necesaria para acceder a tales cuerpos docentes.   


De esta normativa conviene señalar algunos párrafos relevantes que 
resaltan la ubicación de la formación docente en el nivel universitario de postgrado 
y el carácter profesionalizador del modelo de formación adoptado: “Para impartir 
las enseñanzas de educación secundaria obligatoria y de bachillerato será necesario 
tener el título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o el título de Grado 
equivalente, además de la formación pedagógica y didáctica de nivel de Postgrado”, 
“Los planes de estudios… garantizarán la adquisición de las competencias 
necesarias para ejercer la profesión de acuerdo con lo regulado en la normativa 
aplicable”. 


El desarrollo de un programa formativo de esta naturaleza debe implicar, 
pues, la progresiva adquisición de competencias, tanto de carácter educativo y 
profesional como de aquellas asociadas a los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
Pero la citada normativa también hace diversas indicaciones a que la estructura del 
Máster contemple especializaciones docentes: “Estas enseñanzas se estructurarán 
teniendo en cuenta las materias y ámbitos docentes en educación secundaria 
obligatoria y bachillerato, formación profesional, enseñanzas artísticas, enseñanzas 
de idiomas y enseñanzas deportivas.” En tal sentido, esta propuesta de Plan de 
Estudios contempla que dichas especializaciones docentes se ajusten lo más posible 
a las especialidades de los respectivos cuerpos docentes, con objeto de garantizar a 
los estudiantes una formación de calidad, específica y relevante para el ejercicio de 
la profesión docente. 


Todos estos últimos años varios miles de titulados universitarios han cursado 
el curso para la obtención del curso del CAP en las diferentes universidades 
andaluzas. El perfil tradicional del alumno de dicho curso ha sido el de un joven, 
recién titulado, que se preparaba para encontrar una salida laboral en la enseñanza 
de las materias tradicionales de la Educación Secundaria, sin mayores aspiraciones 
formativas. En la mayoría de los casos los alumnos del CAP no han desarrollado un 
proceso de desarrollo de la identidad profesional docente durante sus estudios 
universitarios, porque se ha formado profesionalmente para ser científicos, 
historiadores, ingenieros, abogados, etc. Tan sólo al finalizar los estudios 
universitarios, de forma rápida y abrupta, han comenzado a plantearse el ejercicio 
de la profesión docente como una alternativa laboral a tener en cuenta. Pero las 
modificaciones introducidas en la Educación Secundaria por la LOGSE, la LOCE, la 
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LOE y las nuevas demandas sociales exigen un nuevo planteamiento en la 
formación del profesorado de esta etapa educativa; una formación que ha de estar 
presidida por el rigor, una amplia formación cultural, psicopedagógica y didáctica, y 
una adecuada integración teórico-práctica de sus enseñanzas.  


Hasta ahora se han ido realizando diversas experiencias individuales, tanto 
en el ámbito autonómico como nacional, con el objetivo de adecuar la oferta y la 
formación a los distintos colectivos que solicitaban realizar estos cursos de 
formación inicial. Debido a la situación actual, es un buen momento para aunar 
esfuerzos y poder ofrecer realmente una formación docente y competencias que 
faciliten, tanto el desarrollo profesional, de las personas que lo cursen, como una 
mejora de la educación en general. 


Habría que destacar también la importancia que adquiere, no sólo en 
nuestra Comunidad Autonómica, sino en el contexto nacional y europeo, el logro de 
desarrollar un modelo de formación inicial del profesorado de secundaria 
consensuado y avalado por la experiencia previa y el trabajo coordinado de las 
diferentes universidades de esta comunidad autónoma. En efecto, en Andalucía se 
puso en marcha, desde el curso académico 2004-2005, un proceso de elaboración 
de un Programa Multidisciplinar de Formación del Profesorado de Educación 
Secundaria, en el contexto normativo del Espacio Europeo de Educación Superior, 
denominado “Máster de profesor/a de Secundaria”, que se llevó a cabo a través de 
un proyecto apoyado por la Junta de Andalucía,  en el marco de la convocatoria 
para la elaboración de diseños de cursos de Postgrado, y que fue coordinado por la 
Universidad de Cádiz. En el desarrollo de aquel proyecto se formularon una serie de 
ideas y se elaboraron una serie de documentos que han sido recogidos en parte en 
esta memoria, gracias también a la aportación desinteresada de varios grupos de 
trabajo de de las áreas de didáctica específica de las universidades andaluzas, que 
han hecho una revisión y una adaptación previa de aquellos materiales al nuevo 
formato del modelo de plan de estudios para títulos de postgrado establecido por la 
ANECA. 


 En 2008, tras la aprobación del nuevo máster como título universitario oficial 
que habilitará para el ejercicio de la profesión docente en las diversas etapas y 
niveles de Enseñanza Secundaria, las universidades andaluzas han considerado 
conveniente seguir trabajando en la definición de un modelo de formación docente 
común, adaptado al nuevo marco legal establecido por la Administración Educativa, 
que favorezca la movilidad y el intercambio de alumnado entre las diferentes 
provincias de la comunidad. En este nuevo proceso, coordinado por la Universidad 
de Huelva, se han dado una serie de pasos que han permitido alcanzar un consenso 
final en torno a la organización académica del máster, a los contenidos de los 
módulos y materias del plan de estudios y a otros muchos aspectos que se 
explicarán con mayor detalle en apartados posteriores de este documento. 


 Por tanto, la propuesta de diseño de un máster común y coordinado entre 
las universidades de Andalucía se ha plasmado en una memoria que presenta la 
misma estructura en los aspectos que pueden ser comunes: justificación, objetivos 
y competencias, criterios de acceso y admisión de estudiantes, planificación de las 
enseñanzas y un Anexo principal en el que se incluyen las fichas descriptivas de los 
diferentes módulos y materias. Por otra parte, cada universidad incluirá en su 
memoria final los aspectos más específicos de su organización interna: personal 
académico, recursos materiales y servicios, sistema de garantía de calidad y otros 
aspectos muy concretos. 


 Una de las principales características del máster coordinado de las 
universidades públicas andaluzas es la propuesta de ofertar un proceso común de 
formación pedagógica y didáctica a todas las especialidades de los cuerpos 
docentes previstas en el REAL DECRETO 1834/2008. Para ello se ha acordado 
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ofertar un conjunto máximo de quince especialidades del máster, agrupadas en 
cinco grandes áreas a la hora de impartir las materias de carácter genérico o 
común. Tales áreas y especialidades se indican a continuación: 


 


o ÁREA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  
- Biología y Geología 
- Física y Química 
- Matemáticas e Informática 
- Tecnología y Procesos industriales 


 
o ÁREA DE FILOLOGÍA 


- Lengua Extranjera 
- Lengua y Literatura Española 


 
o ÁREA DE CIENCIAS SOCIALES  


- Ciencias Sociales: Geografía e Historia 
- Orientación educativa 


 
o ÁREA DE FORMACIÓN PROFESIONAL 


- Formación y Orientación Laboral 
- Economía, Empresa y Comercio 
- Hostelería y Turismo 
- Procesos Sanitarios 


 
o ÁREA DE ARTE Y DEPORTE 


- Dibujo, Imagen y Artes Plásticas 
- Educación Física y Deportiva 
- Música 


 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 
A nivel internacional, existen numerosos documentos referentes acerca de 


los sistemas educativos europeos y la formación de profesores, especialmente 
aquellos modelos que figuran en los primeros lugares en la investigación 
internacional sobre los desempeños de los alumnos en cultura matemática, cultura 
científica y comprensión lectora al finalizar la escolarización, una investigación (o 
diagnóstico de sistemas) que realiza la OCDE y de la que se derivan informes (Pisa, 
2000).  


La formación del profesorado de Secundaria en los países de la Unión 
Europea generalmente incluye un componente general o científico y un componente 
específico o profesional. La formación científica se centra en el estudio de las 
materias que el futuro profesor va a impartir, mientras que el componente 
profesional incluye programas dedicados a la adquisición de competencias 
psicopedagógicas y didácticas. En algunos países los dos componentes se integran 
en los estudios universitarios de diplomatura o licenciatura de acuerdo con un 
modelo concurrente, mientras que otros siguen un modelo secuencial o consecutivo 
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que supone una formación científica durante los estudios universitarios y una 
formación profesional posterior.  


De acuerdo con los datos aportados por el informe Eurydice de 2002, el 
modelo integrado es el más generalizado en la Secundaria inferior en los países 
europeos, mientras que en la superior predomina el consecutivo. Este último 
constituye la única modalidad de formación en Francia, España, Italia y Bulgaria y 
es la opción mayoritaria en algunos de los países en los que coexisten los dos 
modelos como es el caso de Irlanda, Reino Unido y Portugal. Por el contrario, todos 
los futuros profesores de Secundaria de Alemania, República Checa, Polonia, 
Eslovaquia y Rumania y la mayor parte de Finlandia y Lituania reciben una 
formación inicial integrada. 


Con independencia del modelo que se siga, la formación inicial (componente 
científico y  profesional) suele tener en los países europeos una duración de unos 
cinco años, aunque algunos de ellos ofrecen una formación más corta sobre todo en 
el caso de la enseñanza secundaria inferior. Alemania es el país donde la formación 
tiene una mayor duración: seis años y medio.  


El tiempo dedicado a la formación didáctica y psicopedagógica del 
profesorado de secundaria oscila entre el 16% y el 30% de la duración total de la 
formación inicial. Alemania, Reino Unido, Malta, Italia, Luxemburgo, Austria y 
Letonia superan este porcentaje, mientras que, por el contrario, Polonia, 
Dinamarca, y España dedican el 14%, 12,3% y 9.1% respectivamente. Grecia es el 
único país de la Unión Europea en el que para impartir clases basta por ahora con 
la formación científica o general y no se exige ninguna formación específica o 
didáctica.  


En casi todos los países europeos la formación inicial de los futuros 
profesores incluye, además de la fase teórica, una fase de prácticas en los centros 
de Secundaria. En algunos casos la presencia de los alumnos en los centros es casi 
testimonial y se limita a observar lo que profesores tutores hacen y a impartir, en el 
mejor de los casos, una o dos clases. Por el contrario en otros países, las prácticas 
constituyen un autentico período de formación en el que los futuros profesores 
desempeñan, de forma parcial o en su totalidad, todas las tareas habituales de un 
profesor experimentado, recibiendo por ello una remuneración económica. Así, en 
Francia, los estudiantes que han cursado su primer año de formación en los IUFM 
(Instituts Universitaires de Formation des Mâitres) y han aprobado el concurso 
oposición que conducen a la obtención del CAPES (Certificat d' Aptitud au 
Professorat de l´Enseignement Secondaire) son nombrados profesores en prácticas 
(professeurs-stagiaires) durante un año, debiendo cursar un programa teórico 
alternándolo con unas prácticas por las que son retribuidos. 


En Inglaterra los futuros docentes de Secundaria, tanto los que siguen el 
modelo simultáneo de formación del profesorado de Secundaria que conduce a la 
obtención del BEd (Bachelor of  Education), como los que optan por el modelo 
consecutivo que permite la obtención del PGCE (Postgraduate Certificate in 
Education) deben realizar un mínimo de 32 semanas de prácticas en un centro 
educativo. 


En Alemania, después de una primera etapa de cuatro años de formación 
que integra la preparación científica y la pedagógica y tras superar un examen de 
estado que incluye pruebas orales y escritas y la presentación de un proyecto final, 
los futuros profesores de Secundaria siguen un programa de formación práctica de 
dos años de duración llamado Vorbereitungsdienst que incluye un trabajo real en 
los centros docentes y el seguimiento de seminarios de reflexión sobre la práctica 
adquirida. Durante este período perciben una remuneración y suelen tener la 
consideración de funcionarios temporales.  
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En Irlanda, los licenciados que aspiran a ser profesores de Educación 
Secundaria, deben realizar un curso de un año de duración que les permite obtener 
el Higher Diploma in Education. Este programa comprende fundamentos de 
educación (filosofía y psicología), estudios profesionales (didáctica, microenseñanza 
y evaluación) y 100 horas de prácticas de enseñanza.  


Desde finales de los noventa, diversos países europeos han llevado a cabo 
procesos de reforma de sus sistemas educativos que han afectado también a la 
formación de profesores de Secundaria. Estas reformas han ido dirigidas a: unificar 
los modelos de formación hasta entonces existentes (Suecia 2001-2002), aumentar 
el tiempo de presencia de los alumnos en los centros y profundizar en la relación 
teoría práctica (Holanda 2001) o simplemente a crear una formación del 
profesorado que no existía como es caso de Italia, donde desde el curso 1999-2000 
ya no basta, como hasta entonces sucedía, con ser licenciado en un área 
determinada para impartir clase en Secundaria, sino que es preciso  realizar un 
postgrado de dos años y realizar un examen final para obtener el título profesional.  


En España la formación inicial del profesorado de Secundaria ha sido 
siempre la eterna asignatura pendiente. A pesar de los intentos de llevar a la 
práctica el Título de Especialización Didáctica previsto por el artículo 24.2 de la Ley 
de Ordenación General del Sistema Educativo de 1990 (Real Decreto 1692/1995, de 
20 octubre y Real Decreto 118/2004, de 23 de enero) ha seguido vigente hasta 
2009 el curso para la obtención del Certificado de Aptitud Pedagógica, que tiene su 
base normativa en la Ley General de Educación de 1970 y en la Orden Ministerial 
de 8 de Julio de 1971. Por ello, hoy por hoy España es, si exceptuamos a Grecia, el 
país de la Unión Europea en el que se dedica menos tiempo a la formación 
psicopedagógica y didáctica de los futuros profesores y en el que las prácticas que 
éstos realizan en los centros de Secundaria son menos relevantes. Resulta, por 
tanto, necesaria y urgente, una reforma que dignifique la formación inicial del 
profesorado, acercándola a los sistemas vigentes en Europa. 


 


Entre los referentes externos nacionales que avalan la adecuación de la 
presente propuesta podemos citar el Curso de Cualificación Pedagógica de la 
Universidad Autónoma de Madrid (UAM), el Máster de Profesorado de Ciencias 
Sociales de la Universidad de Valladolid (UVA), el Máster de profesorado de 
secundaria de la Universidad Autónoma de Barcelona (UAB), o los másteres en 
“Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y 
Matemáticas” (interuniversitario con la UNIA y la UNEX) y en “Educación 
Intercultural”, que llevan impartiéndose desde el curso 2006/07 con un gran éxito 
de alumnado. Una información amplia y documentada de las experiencias previas 
de tales modelos de formación se presentó en el “Foro Máster sobre Formación 
Inicial del Profesorado de Secundaria”, organizado en 2008 por la Universidad de 
Valladolid. 


De tales experiencias creemos que el Máster de Profesores de Secundaria de 
la UAB puede servir como un modelo bastante adecuado para atender a las 
necesidades formativas de los docentes de secundaria del momento actual. Se trata 
de un máster de orientación profesional y de modalidad presencial de 60 créditos 
ECTS, que persigue -entre otros los siguientes objetivos: 


- Capacitar a los docentes de secundaria para enseñar los contenidos del área 
de conocimiento en que se han formado en el grado: formación didáctica y 
contenidos complementarios. 


- Formar en habilidades que permitan actuar profesionalmente como miembro 
de un equipo docente. 
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- Incorporar conocimientos para facilitar un aprendizaje integral del 
estudiante de secundaria: tutoría y orientación personal, académica y 
profesional. 


El modelo de formación inicial del profesorado del citado máster es el 
resultado de la larga experiencia en la organización de los cursos de CAP, de los 
Cursos de Calificación Pedagógica (CCP) en adecuación a los principios de la LOGSE 
y, en los últimos cursos, de la organización de un Máster propio impulsado por la 
Facultad de Ciencias de la Educación, siguiendo las directrices elaboradas por el 
Ministerio de Educación y las orientaciones para el desarrollo del Espacio Europeo 
de Educación Superior (EEES). Para asegurar la calidad de esta oferta formativa ha 
habido un trabajo importante de acuerdo y de coordinación entre las diferentes 
instancias de la Universidad implicadas en estos estudios (Vicerrectorado de 
Ordenación Académica, Facultades y Escuelas Técnicas, Departamentos, ICE), con 
la Administración Educativa correspondiente y con centros de secundaria. 


Otros materiales consultados a la hora de elaborar esta memoria han sido 
los documentos elaborados por la Conferencia de Decanos y Directores de 
Magisterio y Educación sobre la formación del profesorado de educación secundaria 
y bachillerato, o las propuestas de Máster de Profesorado de Secundaria elaboradas 
para su próxima implantación por las universidades de Zaragoza, Girona, Alicante, 
Valencia, Cantabria, Vigo, Extremadura y Santiago de Compostela, entre otras. 


También hemos tenido muy en cuenta a la hora de elaborar esta memoria 
otras aportaciones muy relevantes, que proceden de nuestro entorno geográfico 
andaluz y que hay que agradecer de forma especial, como son las siguientes: 1) El 
documento maestro sobre el “Máster de Profesor/a de Secundaria” realizado en 
2005 por el grupo de trabajo interuniversitario de las universidades de Almería, 
Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla; 2) La propuesta de 
máster de profesorado de secundaria elaborada en 2008 por la Facultad de Ciencias 
de la Educación de la Universidad de Málaga, que ha alcanzado una gran difusión 
en todo el país; 3) La aportación sumamente generosa de varios grupos de trabajo 
de las áreas de didáctica específica de las universidades andaluzas, que han hecho 
una revisión y una síntesis extraordinaria de las dos aportaciones citadas 
anteriormente.  


 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 


externos  utilizados para la elaboración del plan de estudios 


En el caso de las universidades andaluzas podríamos decir que es casi 
imposible separar los procedimientos de consulta internos y externos pues ambos 
forman parte de una única hoja de ruta, en todo este proceso de diseño del Máster 
de Profesorado de Educación Secundaria, de modo que se ha ido avanzando en 
paralelo en la coordinación de los aspectos comunes y en la especificación de los 
temas concretos de cada universidad. 


 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


Desde que se publicaron en diciembre de 2007 las primeras resoluciones 
legales sobre el nuevo marco para la formación del profesorado de secundaria la 
Universidad de Córdoba ha realizado los siguientes procedimientos de consulta 
internos. 


En primer lugar se ha asignado la responsabilidad del diseño del máster al 
Instituto de Estudios de Postgrado integrado en el Vicerrectorado de Estudios de 
Postgrado y Formación Continua y se ha iniciado una primera ronda de consultas 
con los responsables académicos de todos los centros de la UCO (Facultades y 
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Escuelas Técnicas) para conocer sus opiniones sobre las vías de participación de 
todos en un proyecto que pretende ser integrador y multidisciplinar. También se ha 
consultado a los departamentos de la Facultad de Ciencias de la Educación que 
pueden aportar su experiencia docente e investigadora en todo lo que afecta a la 
formación inicial del profesorado. 


Al mismo tiempo se ha mantenido un estrecho contacto con el Servicio de 
Coordinación del Curso de Aptitud Pedagógica (que ha quedado integrado en 
Instituto de Estudios de Postgrado de la UCO) con objeto de conocer todos los 
datos de los últimos años por que pudieran ser útiles para la planificación del nuevo 
máster: especialidades ofertadas, alumnos matriculados por cada especialidad, 
profesorado participante en la fase teórica, red de centros de secundaria que 
participan en la fase práctica, relación de profesores-tutores del prácticum, 
materiales didácticos disponibles para las diferentes materias, etc. También se han 
mantenido varias reuniones con el profesorado del curso del CAP para informarle de 
las perspectivas de cambio de modelo formativo que se abren con el diseño del 
nuevo máster. 


Tras esta primera fase de contactos se ha formado una Comisión Académica 
del Máster, integrada por representantes de todos los centros universitarios y de los 
departamentos que tendrán una mayor responsabilidad en la docencia de las 
materias del módulo genérico. En esta comisión se han analizado los informes 
sobre el proceso de diseño del nuevo máster, procedentes del propio Vicerrectorado 
y de la Comisión de Delegada de las Universidades Andaluzas (CDUA), se ha 
revisado la normativa legal en la que se basa el diseño del mismo y se han 
establecido una serie de acuerdos o mecanismos de trabajo orientados a establecer 
un proceso de planificación de los recursos humanos y materiales necesarios a nivel 
interno para poder desarrollar el nuevo máster. 


 En una etapa posterior, cuando se comiencen a impartir las enseñanzas 
previstas en las diferentes especialidades del máster, se creará la Comisión 
Académica del Máster, que también tendrá un carácter multidisciplinar, y los cargos 
académicos de dirección y gestión del mismo que el Vicerrectorado competente en 
estudios de postgrado estime necesarios, para atender a las necesidades derivadas 
de la puesta en marcha del Máster y velar por la calidad de las enseñanzas que se 
van a impartir. 


Por otro lado, desde la Coordinación del CAP de la UCO se han realizado 
encuestas a los alumnos de dicho curso con el objeto de conocer sus opiniones 
sobre algunos aspectos de la formación docente, que pueden ser útiles a la hora de 
planificar y mejorar el modelo formativo actual. En el último curso hemos realizado 
una encuesta al finalizar el curso del CAP, con la que hemos tratado de conocer la 
valoración final del alumnado sobre el desarrollo global del curso y sus opiniones 
del acerca de la futura transformación del mismo en un Máster de Formación del 
Profesorado. En dicha encuesta se han recogido los datos de una muestra aleatoria 
de 108 alumnos y alumnas, que consideramos representativa de toda la población 
de sujetos que han realizado el curso. 


En relación con el modelo de formación inicial docente que los alumnos 
prefieren o consideran más adecuado hemos, encontrado que la mayoría considera 
que el actual curso del CAP no es suficiente para iniciar la formación del 
profesorado de secundaria (51 %), de modo que un alto porcentaje de la muestra 
se decanta por la idea de que el curso de formación pedagógica debería ampliar su 
duración y contenidos teórico-prácticos sin llegar a ser un Máster (52 %), pero 
también hemos encontrado un buen conjunto de sujetos que ven favorable la idea 
de transformar el CAP en un Máster de 60 créditos ECTS, dentro del proceso de 
convergencia con Europa (31 %). 
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En relación con el nuevo modelo de formación docente previsto en la 
normativa legal sobre el Máster de Profesorado de Enseñanza Secundaria hemos 
observado los siguientes hechos: a) la propuesta de desarrollar los módulos 
relacionados con la didáctica específica de cada especialidad en 24 créditos alcanza 
una valoración bastante favorable para dos quintos de la muestra; b) la propuesta 
de incluir una serie de créditos para desarrollar los complementos de formación 
específica también alcanza una valoración favorable para un tercio de los sujetos 
encuestados; c) la idea de desarrollar la fase práctica en centros de secundaria 
(incluyendo el trabajo fin de Máster) en 16 créditos alcanza una valoración 
altamente favorable para dos tercios de la muestra; d) la propuesta de realizar la 
fase práctica sólo en determinados centros de secundaria seleccionados para dicho 
fin también alcanza una valoración muy favorable para más de la mitad de los 
sujetos; e) en otros aspectos estudiados sobre tema, como son los créditos 
dedicados a los módulos generales, el tipo de profesorado que debe impartir las 
clases teóricas y la existencia de un doble tutor (de universidad y de secundaria) 
para el seguimiento de las prácticas, los resultados obtenidos indican un mayor 
nivel de dispersión en las categorías de ideas expresadas por los alumnos. 


 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos y de colaboración entre 
universidades 


Ya hemos indicado que el máster de formación docente de la Universidad de 
Córdoba forma parte de un proyecto común y coordinado entre las diferentes 
universidades andaluzas, elaborado en contacto estrecho con los responsables de la 
educación secundaria y universitaria de la Junta de Andalucía, que ha estado 
orientado en todo momento a facilitar la movilidad y el intercambio entre los 
estudiantes de las diferentes universidades andaluzas. Hay que señalar que muchas 
de las ideas recogidas en esta memoria proceden del proyecto elaborado hace 
varios años por el grupo de trabajo interuniversitario andaluz, que se ha citado 
anteriormente. El proceso seguido para la elaboración de este proyecto, en ambas 
etapas, tiene interés por lo que hay de novedoso en la colaboración estrecha de un 
amplio número de universidades y en el hecho de haber constituido un verdadero 
trabajo interdisciplinar. En este proceso de diseño de un máster coordinado se han 
desarrollado los procedimientos y acciones que se exponen a continuación. 


En primer lugar se ha constituido la Comisión Asesora de Postgrado, 
integrada por los Vicerrectores de Postgrado de las universidades andaluzas, que 
establece las líneas directrices y adopta los acuerdos básicos necesarios para el 
diseño coordinado del Máster de profesorado en las Universidades Públicas 
Andaluzas. También mantiene el contacto institucional con la Junta de Andalucía, 
sobre este tema y sobre los estudios de Postgrado en general, a través de su 
relación con la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y la Consejería de de 
Educación. 


En segundo lugar se ha creado la Comisión Delegada de las Universidades 
Andaluzas para el diseño del Máster de Profesorado de Educación Secundaria, 
integrada por representantes de los Vicerrectorados de Postgrado de las diferentes 
universidades, cuya misión es desarrollar los aspectos técnicos del Máster PES y 
elaborar la memoria global del mismo, siguiendo las líneas directrices marcadas por 
la Comisión Asesora de Posgrado y por la Administración Educativa de Andalucía. 
Todas las universidades han participado en el diseño de la parte común de la 
memoria del Máster y cada universidad ha desarrollado la parte específica 
relacionada con aspectos concretos como la dotación de recursos humanos y 
materiales para su puesta en marcha. 
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Las citadas comisiones interuniversitarias han mantenido un amplio número 
de reuniones de trabajo, a lo largo del último año, y como fruto de esta 
colaboración se ha llegado a desarrollar una propuesta de máster con una 
estructura común general para todas las universidades andaluzas, que garantice los 
mismos contenidos de los módulos genérico (12 créditos) y de prácticum (16 
créditos) en todas las universidades, que favorezca la movilidad del alumnado en 
los módulos específicos (24 créditos) y que permita asignar los 8 créditos restantes 
(no especificados por el Anexo de la ORDEN ECI/3858/2007) a un módulo de libre 
designación que pueda ser cursado en cualquiera de los másteres oficiales ya 
existentes o mediante asignaturas optativas complementarias que pueda ofrecer 
cada universidad. También se han llegado a definir los perfiles de un máximo de 
quince especialidades (que se han citado anteriormente) para el Máster de 
Profesorado en Andalucía, estableciendo las correspondencias entre dichos perfiles 
y cada una de las especialidades docentes de los cuerpos docentes de enseñanza 
secundaria y formación profesional, que se recogen en el Real Decreto 1834/2008. 


A la hora de implantar el máster cada universidad habilitará aquellas 
especialidades en las que la demanda de alumnado supere el mínimo número de 
diez personas, que es el mínimo número de alumnos/as establecido por la Junta de 
Andalucía para los másteres oficiales. Todas las especialidades compartirán las 
mismas materias del módulo genérico y del módulo del prácticum, de modo que sus 
diferencias afectarían sólo a los contenidos específicos de las materias denominadas 
Complementos para la formación disciplinar y Aprendizaje y enseñanza en las 
materias de la especialidad, que suponen un total de 18 créditos. En cuanto a la 
asignatura Innovación docente e iniciación en la investigación educativa (6 
créditos), podrá organizarse por las áreas (o ámbitos) del saber que se han citado 
en el apartado de justificación de la memoria, agrupando a diversas especialidades 
con algunas características comunes. 


Según este modelo consensuado, los estudiantes de cualquier universidad 
andaluza podrán cursar el módulo genérico y el prácticum en su ámbito provincial, 
pero podrán cursar el módulo específico de cualquier especialidad del máster en 
otra universidad de la comunidad autónoma. En la parte de esta memoria 
correspondiente a la planificación de las enseñanzas se exponen las cinco áreas del 
saber citadas, así como las quince especialidades del máster, propuestas por la 
Comisión Asesora de Postgrado y asumidas por la Junta de Andalucía, que permiten 
cursar dicho máster a todos los aspirantes de cualquiera de las especialidades de 
los cuerpos docentes previstas en el citado Real Decreto. 


Otros acuerdos comunes han sido los siguientes: 


- Asignar la responsabilidad del diseño y coordinación del Máster de 
profesorado al Vicerrectorado competente en postgrado, recomendando 
que la Comisión Académica del Máster sea multidisciplinar. Para la gestión 
del Máster, una vez que se haya implantado como estudio oficial de 
postgrado, se ha contemplado crear cargos de Director/a, Coordinador/a 
de prácticas externas y Secretario/a. 


- Establecer unos procedimientos comunes de selección del personal docente 
del Máster orientados a contar con profesorado que posea conocimientos 
adecuados sobre cada una de las materias a impartir en las diferentes 
especialidades, seleccionado mediante una convocatoria pública y a través 
de un procedimiento específico establecido por cada Universidad. 


- Organizar el Prácticum del Máster en colaboración con las instituciones 
educativas establecidas mediante un convenio específico entre las 
Universidades Andaluzas y la Administración educativa. Las instituciones 
educativas (institutos y colegios de secundaria) participantes en la 
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realización del Prácticum habrán de estar reconocidas como centros de 
prácticas, así como los tutores encargados de la orientación y tutela de los 
estudiantes. El reconocimiento del servicio prestado por los tutores de 
prácticas deberá constar en el convenio correspondiente. 


- Considerar que al tratarse de un máster de tipo profesional, la admisión al 
doctorado no será directa y deberá ceñirse a lo que indique el Real Decreto 
1393/2007 y a la normativa específica de cada universidad. 


Además de los citados elementos de coordinación con la Junta de Andalucía 
y las restantes universidades de la comunidad autónoma, que han servido para 
establecer el marco general en el que se desarrollará el máster de profesorado, la 
Universidad de Córdoba ha utilizado otros mecanismos de consulta y colaboración 
con instituciones ligadas a la educación y la formación del profesorado. En concreto, 
durante el curso pasado la UCO mantuvo una serie de reuniones bilaterales con la 
Consejería de Educación orientadas a desarrollar un convenio de colaboración en 
aspectos relacionados con la formación del profesorado no universitario. Una 
consecuencia de este proceso fue la realización de diversas reuniones con 
representantes de la Delegación de Educación y de los Centros de Profesores 
(CEPs) de la provincia de Córdoba, que se plasmaron en la organización de unas 
jornadas de trabajo e intercambio de ideas sobre la formación del profesorado, en 
la que participaron docentes del ámbito universitario y no universitario, dedicando 
una sesión especifica a la formación del profesorado de enseñanza secundaria y 
otra sesión al tema del prácticum de la formación docente en centros educativos de 
primaria y secundaria. En tales actividades se formularon ideas e iniciativas que 
han sido útiles a la hora de diseñar el máster de profesorado de secundaria y de 
elaborar esta memoria. 
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10.  CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN


ANEXO 3


CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DEL NUEVO TÍTULO


1. Cronograma de implantación de la titulación


 


1.1. Curso de implantación de la titulación


En las universidades andaluzas se ha previsto comenzar a impartir este 
máster en el curso 2009-2010 por las razones y argumentos que se indican a 
continuación.


1.2. Justificación del cronograma de implantación de la titulación


La Ley Orgánica 2/2006 (de 3 de mayo) de Educación, en su artículo 94, 
y  para  garantizar  la  adecuada  formación  del  Profesorado  de  Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato y el resto de las enseñanzas reguladas en 
dicha ley, establece lo siguiente:  “Para impartir las enseñanzas de educación 
secundaria  obligatoria  y  de  bachillerato  será  necesario  tener  el  título  de 
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o el título de Grado equivalente, además de 
la formación pedagógica y didáctica de nivel de Postgrado”.


Los estudios de postgrado, de acuerdo con los planteamientos del EEES, 
ya han sido regulados por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. Las 
Condiciones de los planes de estudio conducentes a la obtención de títulos que 
habiliten  para  el  ejercicio  de  las  profesiones  reguladas  de  Profesor  de 
Educación  Secundaria  Obligatoria  y  Bachillerato,  Formación  Profesional  y 
Enseñanzas de Idiomas y los requisitos para su verificación se han regulado en 
la  RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de  
Universidades e Investigación  (BOE nº 305 de 21/12/2007) y en la  ORDEN 
ECI/3858/2007,  de  27  de  diciembre  (BOE  nº  312  de  29/12/2007).  Están 
fijados, por tanto, todos los requisitos legales para que puedan elaborarse, por 
parte  de  las  Universidades,  las  propuestas  de  planes  de  estudios  para  la 
implantación de este Máster.
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En la Disposición transitoria tercera del REAL DECRETO 1834/2008, de 8 
de noviembre (por  el  que se definen las  condiciones  de formación para el 
ejercicio  de  la  docencia  y  se  establecen  las  especialidades  de  los  cuerpos 
docentes de enseñanza secundaria)  se establece que “a partir  de la citada 
fecha de 1 de octubre de 2009, los títulos que habilitan para el ejercicio de 
las profesiones reguladas de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato,  Formación Profesional  y Escuelas Oficiales  de Idiomas deberán 
ajustarse a la Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se publica el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007”. 


En  la  mencionada  Resolución,  y  en  su  Anexo,  se  recoge  también  lo 
siguiente:  “En  el  caso  de  las  enseñanzas  a  las  que  se  refiere  el  presente 
acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en la citada norma, para el ejercicio 
de las correspondientes profesiones se requiere un título de Máster. Se trata 
pues, en este caso, de establecer de conformidad con lo previsto en el artículo 
15.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, las condiciones que serán 
de aplicación a todos los planes de estudios conducentes a la obtención de los 
títulos universitarios oficiales que permitan ejercer las profesiones de Profesor 
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional  y 
Enseñanzas de Idiomas”. Y en su acuerdo Tercero se indica que “los títulos a 
que se refiere el presente acuerdo son enseñanzas universitarias oficiales de 
Máster, y sus planes de estudios tendrán una duración de 60 créditos europeos 
a los que se refiere el artículo 5 del mencionado Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre”.


Según esta normativa, queda claro que al partir del próximo curso las 
universidades deberán impartir el máster correspondiente que proporcione las 
competencias profesionales a las que se hace referencia, y en consecuencia no 
podrán seguir impartiendo las del Curso de Aptitud Pedagógica (CAP). Por lo 
tanto,  este Máster se implantará en el curso 2009-10, sin necesidad de 
otro sistema de implantación gradual dado que su duración es de un año (60 
créditos ECTS). Al tratarse de un máster de nueva creación su implantación no 
requiere dispositivos transitorios.
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 4.1.- SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y  PROCEDIMIENTOS 
ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIAN TES DE NUEVO INGRESO 
PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN  


El sistema fundamental habilitado para conocer información sobre el Máster será a través de la 
página Web de la Universidad de Córdoba (UCO) y de la propia del Máster. La página web de la 
Universidad de Córdoba está diseñada para realizar un óptimo servicio informativo y orientativo del 
alumnado de nuevo ingreso. Para conseguir este objetivo existe un portal específico para 
estudiantes que se articula en los siguientes apartados:  


 (1) Estudios y centros, donde se puede encontrar información sobre Másteres y Doctorado; 


 (2) Servicios para universitarios; 


 (3) Organización institucional;  


 (4) Información en línea (http://www.uco.es/estudiantes.html).  


La UCO dispone, asimismo, de una Oficina de Información al Estudiante que ofrece al alumnado 
todo lo que éste debe conocer sobre la forma de acceder a la Universidad. Además ofrece toda la 
información acerca de los estudios que se ofertan en la institución 
(http://www.uco.es/servicios/informacion/).  


La Universidad de Córdoba pone a disposición del alumnado de nuevo ingreso información 
orientativa que facilita el conocimiento de la institución, mediante la publicación anual de una Guía 
para el Estudiante, en la que se incluye: Información general sobre el sistema universitario, estudios 
oficiales, calendario escolar, programas de movilidad, becas y ayudas al estudio, oferta académica, 
transporte a los Campus Universitarios, alojamiento… También incluye un apartado específico en el 
que se le orienta sobre su proceso de matriculación 


http://www.uco.es/servicios/informacion/matricula/normativa.html.  


La información contenida tanto en la Web del propio Máster como en la del Instituto de Estudios de 
Posgrado (http://www.uco.es/idep/) están muy orientadas a los estudiantes, tanto los actuales como 
a los potenciales, e incluyen la siguiente información:  


� Características generales del Programa: denominación, órganos responsables, título/s que se 
otorgan dentro del Programa, unidades participantes, características generales.  


� Descripción detallada de los objetivos del plan de estudios, entre los que se encuentran los 
conocimientos, habilidades y actitudes que los estudiantes deben haber adquirido al finalizar los 
estudios.  


• Criterios, órganos y procedimientos de admisión en el Programa. 


� Perfil de ingreso idóneo: descripción de los conocimientos, habilidades y actitudes que deben 
reunir los aspirantes a ingresar al Programa de Máster.  


� Plan de formación: objetivos, contenidos, metodología de enseñanza y aprendizaje, sistema de 
evaluación de los aprendizajes, sistema de revisión de los resultados de la evaluación por parte de 
los estudiantes, recursos bibliográficos y documentales, profesorado, concreción de las demandas 
de trabajo de los estudiantes, etc.  


� Estructura curricular: posibles itinerarios formativos y su conexión con otros módulos formativos 
y/o Programas de Máster y/o Doctorado.  


� Prácticas externas y otras actividades de movilidad de los estudiantes. 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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� Salidas profesionales más comunes.  


� Trabajo final integrador de los aprendizajes materias/asignaturas del Programa del Máster.  


La web específica del máster servirá asimismo como canal interno de difusión de la información. En 
ella existirá un espacio diseñado para que los profesores y los estudiantes puedan comunicarse, 
intercambiar información, publicación de horarios, etc., permitiendo, entre otras cosas, que los 
alumnos accedan a los programas y contenidos de las diferentes asignaturas que conforman el 
máster.  


Otros canales de difusión, aparte de la vía Web que ya se ha descrito, serán:  


- Charlas informativas a alumnos de último curso. 


- Difusión en portales de Internet.  


-- Guía Académica del Programa.  


- Jornadas y charlas de divulgación de la oferta de Másteres.  


- Reuniones informativas específicas.  


- Edición y envío de trípticos divulgativos y carteles a Universidades españolas, colegios 
profesionales y agentes empresariales (cámaras de comercio, asociaciones de empresarios).  


- Pagina web del Distrito Único Andaluz (DUA), donde el alumnado recibe información de la oferta de 
Másteres ofertados por el Sistema Universitario Andaluz y sobre el procedimiento de preinscripción, 
a través de esa misma web, criterios de admisión en cada Máster y matriculación. Las fechas de 
preinscripción y matriculación de los estudiantes vendrán reguladas por el DUA de Posgrado, así 
como el comienzo de las clases y actividades.  


- Los alumnos admitidos en el Máster serán convocados a una reunión informativa previa a la 
matriculación por el coordinador del Máster en la que se les informará sobre la organización y 
estructura del mismo, objetivos propuestos, sistema de tutorización, procedimientos, calendarios, 
trámites académicos, se les orientará en las asignaturas en las que se debe matricular según su 
perfil y aspiraciones. 


Necesidades educativas específicas derivadas de dis capacidad  


La Universidad de Córdoba tiene establecidos unos mecanismos y procedimientos de asesoramiento 
y apoyo del alumnado con discapacidad y necesidades educativas especiales. Cuenta con un 
protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y para los que se encuentran cursando 
estudios universitarios. En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 17 y 20 del RD 
1393/2007, reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UCO propone, así como 
aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados 
artículos.  


Para su orientación, se ha creado la Unidad de Atención a las Necesidades Específicas (UANE; 
http://www.uco.es/educacion/principal/servicios/uane/index.html), cuyas actuaciones dirigidas al 
alumnado con discapacidad de nuevo ingreso se articulan en cuatro fases, que son las que se 
relacionan a continuación:  


1. Fase previa:  


o Contacto con los orientadores de los Institutos de Enseñanza Secundaria de Córdoba y Provincia 
para prever las necesidades del alumnado con discapacidad susceptible de acceder a estudios 
universitarios.  


o Contacto con los coordinadores de las pruebas de acceso a la Universidad, y puesta a su 
disposición para cualquier asesoramiento técnico relacionado con las medidas de adaptación que 
necesiten estas personas en los exámenes de selectividad.  
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o El diseño de la página Web del Centro así como la página Web de la UCO respetará los 
protocolos establecidos para facilitar su manejo por personas con discapacidad. En cualquier caso, 
la Secretaría de los Centros en su horario de atención al público ofrece toda la información relativa a 
las titulaciones que precisen las personas con discapacidad.  


2. Fase de recogida de datos y primer contacto con el alumnado con discapacidad matriculado en la 
UCO:  


o Dentro del proceso informatizado de matrícula de los alumnos de nuevo ingreso, existe la 
posibilidad de indicar si se trata de una persona con discapacidad. De este modo, obtenemos el 
listado de todos los alumnos de nuevo ingreso con discapacidad.  


o Una vez obtenido este listado el proceso es el siguiente: el orientador de la unidad se pone en 
contacto con el alumnado de la lista para informar de la existencia del servicio y de las prestaciones 
que le ofrece, así como comprobar las direcciones de correo electrónico y los datos para asegurar 
que nuestros correos, llamadas o mensajes llegarán correctamente. El siguiente paso es convocar a 
una reunión por parte de la UANE invitando a todos los alumnos a una primera reunión, para que 
expresen sus necesidades. Una vez obtenida esta primera información de los alumnos de nuevo 
ingreso, buscamos compañeros de otros cursos superiores que tengan necesidades parecidas y si 
es posible estén cursando los mismos estudios, para que sean los que guíen a los compañeros 
noveles en sus primeros pasos por la vida universitaria. Pensando no únicamente en los aspectos 
académicos sino en la integración y ajuste a una nueva experiencia vital como supone ser 
universitario. 


3. Puesta en marcha de los planteamientos de apoyo individualizados: Cuando el curso ha 
comenzado, y el alumnado ha tenido tiempo de conocer al profesorado y de contactar con los 
compañeros, es el momento de establecer las líneas de actuación individualizadas de las personas 
que han estimado oportuno requerir el apoyo de la UANE. Nuestro primer paso será intentar que el 
propio alumno, siempre con nuestro apoyo, sea el que vaya solucionando todos los problemas que le 
puedan surgir. Poniendo varios ejemplos de actuaciones realizadas, las ayudas prestadas pueden 
ser: contactar con un compañero solidario que ayude tomando apuntes, conduciendo la silla de 
ruedas de un edificio a otro, etc. Servicio “Solida@s UANE”. Préstamo de aparatos de FM para 
alumnos con discapacidad auditiva. Préstamo de adaptadores anatómicos para las sillas cuando 
existen problemas graves de espalda. Dotación de intérpretes de lengua de Signos Española para 
personas sordas que así lo requieran. 


4. Seguimiento: Con cada uno de los casos se establece un calendario de citas para comprobar 
como se desarrolla el proceso, aunque fuera de esas citas, el alumno puede requerir nuestra 
colaboración en cualquier momento y por el canal que estime oportuno: teléfono, mail, fax o en 
persona. 


4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN 
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De acuerdo al Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, donde se establece la ordenación de los 


nuevos estudios universitarios oficiales, es requisito general para acceder a este Máster estar en 


posesión de un Título Universitario Español u otro expedido por una Institución de Educación 


Superior del Espacio Europeo de Educación Superior, que faculten en el país expendedor del título 


para el acceso a las enseñanzas del Máster Oficial, y por tanto para la docencia en la Enseñanza 


Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de Idiomas, Enseñanzas 


Artísticas y Enseñanzas Deportivas. La realización de este máster puede ser de interés para cualquier 


persona licenciada o graduada, o con algún título legalmente equivalente, en cualquier universidad 


española o del espacio europeo de educación superior. Las Licenciaturas, Ingenierías, Ingenierías 


Técnicas, Arquitecturas y Diplomaturas actuales tendrán su equivalencia en las futuras titulaciones 


de Grado del EEES. 


Asimismo, podrán acceder los titulados procedentes de sistemas educativos ajenos al 


Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, siempre 


que acrediten un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios 


oficiales españoles, que facultan para el acceso a enseñanzas de posgrado. 


En relación a las cualidades personales es previsible que este máster interese a personas con 


cierta vocación o, al menos, un mínimo grado de interés y sensibilidad hacia la enseñanza. La actitud 


de servicio público, de trabajo en equipo, la iniciativa y la motivación por mejorar las condiciones de 


la educación actual, son cualidades esperables en el posible alumnado, y que pueden potenciarse 


con la realización del máster. 


Según la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos 


para la verificación de títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones 


de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas 


de Idiomas, en el BOE nº 312, de 29 de diciembre, en su apartado 4.2 son condiciones de acceso al 


Máster las siguientes: 


1.- La acreditación del dominio de las competencias relativas a la especialización que se 


desee cursar, mediante la titulación universitaria que se corresponda con la especialidad 


elegida o la realización de una prueba diseñada a tal efecto. 


2.- Acreditar el dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel B1 del Marco Común 


Europeo de Referencia para las lenguas (recomendación procedente del Comité de 


Ministros de Estados Miembros de la UE en octubre de 2000). 


El carácter profesional de este modelo de formación hace necesaria la conexión entre la 


titulación alegada por el alumnado del Máster y la especialidad elegida para llevarlo a cabo. De este 


hecho se deriva que existen titulaciones universitarias que permiten un acceso directo a algunas 


especialidades y otras titulaciones que no permiten el acceso de forma inmediata. Por tanto, 


quienes poseen una titulación universitaria adecuada y quieran acceder a una especialidad distinta a 


las que dan el acceso directo, deberán presentar su solicitud ante la Comisión Académica del Máster 


y/o realizar una prueba de acceso contemplada en la legislación vigente citada anteriormente. Del 


mismo modo, aquellos alumnos que no acrediten una titulación de idiomas equivalente, al menos, al 


nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas, deberán realizar una prueba de 


lengua extranjera. 


A la hora de definir los criterios de acceso al máster hay que tener en cuenta el REAL 


DECRETO 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación para el 


ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación 


profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos 


docentes de enseñanza (BOE Nº 278 de 28 de noviembre de 2008). En dicho decreto se relacionan 


las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria y de formación profesional, 


estableciéndose que será necesario cursar el Máster de formación pedagógica y didáctica como 
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condición necesaria para acceder a tales cuerpos docentes.  


Dado que el conjunto de especialidades de los cuerpos docentes establecido en dicha 


normativa es muy amplio, la Comisión Delegada de las Universidades Andaluzas (CDUA) para el 


diseño de este máster ha elaborado una clasificación de tales especialidades docentes en función de 


las especialidades del máster que se podrán cursar en las universidades andaluzas. También se ha 


elaborado otra clasificación de las actuales titulaciones universitarias que permiten acceder 


directamente a las diferentes especialidades del máster. En tales clasificaciones se han utilizado 


diversos códigos o siglas (BG, FQ, LL,…) para identificar las diferentes especialidades del máster. A 


continuación se expone la relación de especialidades del máster de las universidades andaluzas y las 


titulaciones universitarias que tienen acceso directo a las mismas. Los Grados correspondientes a las 


distintas Licenciaturas y Diplomaturas, que se adquieran a partir de los distintos cambios en los 


Planes de Estudios, serán equivalentes al nivel de Licenciado en la Relación de Titulaciones del 


siguiente listado. 


1. BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA  (BG) 


• Grado en Ingeniería Agraria 


• Grado en Ingeniería Agraria y del Medio Rural 


• Grado en Ingeniería Agrícola 


• Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 


• Grado en Ingeniería Agroalimentaria 


• Grado en Ingeniería Agroalimentaria y Agroambiental 


• Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural 


• Grado en Ingeniería Agroambiental 


• Grado en Ingeniería Agropecuaria y del Medio Rural 


• Grado en Ingeniería Alimentaria 


• Grado en Ingeniería Explotaciones Agropecuarias 


• Grado en Ingeniería Industrias Agrarias y Alimentarias 


• Grado en Ingeniería Industrias Agroalimentarias 


• Grado en Ingeniería y Ciencia Agronómica 


• Grado en Tecnología de las Industrias Agrarias y Alimentarias 


• Ingeniero Agrónomo 


• Ingeniero Geólogo 


• Grado en Ingeniería Energía 


• Grado en Ingeniería Explotación de Minas y Recursos Energéticos 


• Grado en Ingeniería Minas 


• Grado en Ingeniería Recursos Energéticos 


• Grado en Ingeniería Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos 


• Grado en Ingeniería Recursos Minerales y Energía 


• Grado en Ingeniería Recursos Mineros 


• Grado en Ingeniería Recursos Mineros y Energéticos 


• Grado en Ingeniería Tecnología de Minas y Energía 


• Grado en Ingeniería Tecnología Minera 


• Grado en Ingeniería Tecnologías Mineras 


• Grado en Recursos Energéticos y Mineros 


• Ingeniero De Minas 


• Grado en Ingeniería Forestal 


• Grado en Ingeniería Forestal: Industrias Forestales 


• Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 
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• Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural-Explotaciones Forestales 


• Ingeniero de Montes 


• Grado en Biología 


• Licenciado en Biología 


• Grado en Biotecnología 


• Licenciado en Biotecnología 


• Grado en Ciencias Ambientales 


• Grado en Ingeniería Ambiental 


• Grado en Ingeniería Medio Natural 


• Licenciado en Ciencias Ambientales 


• Grado en Ciencias del Mar 


• Licenciado en Ciencias del Mar 


• Grado en Farmacia 


• Licenciado en Farmacia 


• Grado en Geología 


• Licenciado en Geología 


• Grado en Medicina 


• Licenciado en Medicina 


• Grado en Odontología 


• Licenciado en Odontología 


• Grado en Ciencia y Salud Animal 


• Grado en Veterinaria 


• Licenciado en Veterinaria 


• Grado en Bioquímica 


• Grado en Bioquímica y Biología Molecular 


• Grado en Bioquímica y Ciencias Biomédicas 


• Licenciado en Bioquímica 


• Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 


• Grado en Ciencias de la Alimentación 


• Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 


• Grado en Enología 


• Licenciado en Enología 


• Grado en Ingeniería Procesos Químicos Industriales 


• Grado en Ingeniería Química 


• Grado en Ingeniería Química Industrial 


• Ingeniero Químico 


• Grado en Química 


• Licenciado en Química 


2. DIBUJO, IMAGEN Y ARTES PLÁSTICAS (DIAP) 


• Arquitecto 


• Grado en Arquitectura 


• Grado en Fundamentos de Arquitectura 


• Arquitecto Técnico 


• Grado en Ingeniería Edificación 


• Grado en Ciencia y Tecnología de Edificación 


• Grado en Ingeniería Diseño Industrial y Desarrollo del Producto 
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• Ingeniero Técnico en Diseño Industrial 


• Ingeniero Técnico Forestal, Especialidad en Industrias Forestales 


• Grado en Ingeniería Eléctrica 


• Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad en Electricidad 


• Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad en Química Industrial 


• Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Especialidad en Construcciones Civiles 


• Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Especialidad en Hidrología 


• Grado en Ingeniería Geológica 


• Grado en Ingeniería Geomática y Topografía 


• Ingeniero Técnico en Topografía 


• Grado en Ingeniería Civil 


• Grado en Ingeniería Civil - Construcciones Civiles 


• Grado en Ingeniería Civil – Hidrología 


• Grado en Ingeniería Civil –Transportes y Servicios Urbanos 


• Grado en Ingeniería Civil y Territorial 


• Grado en Ingeniería Construcciones Civiles 


• Grado en Ingeniería Obras Públicas 


• Grado en Ingeniería Obras Públicas en Construcciones Civiles 


• Grado en Ingeniería Obras Públicas en Hidrología 


• Grado en Ingeniería Obras Públicas en Transportes y Servicios Urbanos 


• Grado en Ingeniería Tecnologías de Caminos 


• Grado en Tecnología de La Ingeniería Civil 


• Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 


• Grado en Ingeniería Tecnología Industrial 


• Grado en Ingeniería Tecnologías Industriales 


• Grado en Tecnologías Industriales 


• Ingeniero Industrial 


• Grado en Bellas Artes 


• Licenciado en Bellas Artes 


• Grado en Historia del Arte 


• Grado en Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico 


• Licenciado en Historia del Arte 


• Grado en Publicidad 


• Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 


• Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas 


• Ingeniero en Geodesia y Cartografía 


3. ECONOMÍA, EMPRESA Y COMERCIO  (EEC) 


• Diplomado en Ciencias Empresariales 


• Grado en Contabilidad y Finanzas 


• Grado en Dirección Financiera y Contabilidad 


• Grado en Gestión Mercantil y Financiera 


• Diplomado en Gestión y Administración Pública 


• Grado en Gestión y Administración Pública 


• Diplomado en Relaciones Laborales / Graduado Social 


• Diplomado en Turismo 


• Grado en Dirección Internacional de Empresas de Turismo y  Ocio 
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• Grado en Gestión Turística 


• Grado en Gestión Turística y Hotelera 


• Grado en Turismo 


• Grado en Turismo, Administración de Organizaciones y Recursos Turísticos 


• Diplomado en Educación Social 


• Grado en Educación Social 


• Grado en Administración de Empresas 


• Grado en Administración y Dirección de Empresas 


• Grado en Administración y Gestión Pública 


• Grado en Ciencias Empresariales 


• Grado en Dirección de Empresas 


• Grado en Dirección de Empresas – BBA 


• Grado en Dirección y Administración de Empresas 


• Grado en Dirección y Creación de Empresas 


• Grado en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas 


• Licenciado en Administración y Dirección de Empresas 


• Grado en Ciencias Políticas 


• Grado en Ciencias Políticas y de la Administración 


• Grado en Ciencias Políticas y de La Administración Pública 


• Grado en Ciencias Políticas y Gestión Pública 


• Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración 


• Grado en Derecho 


• Licenciado en Derecho 


• Grado en Ciencias Económicas 


• Grado en Economía 


• Grado en Economía Financiera y Actuarial 


• Grado en Economía y Finanzas 


• Grado en Economía y Negocios Internacionales 


• Grado en Estudios Internacionales de Economía y Empresa/International Business Economics 


• Grado en Finanzas 


• Grado en Finanzas, Banca y Seguros 


• Grado en Finanzas y Contabilidad 


• Grado en Finanzas y Seguros 


• Licenciado en Economía 


• Licenciado en Ciencias del Trabajo 


• Grado en Comercio 


• Grado en Comercio Internacional 


• Grado en Comercio y Marketing 


• Grado en Desarrollo, Gestión Comercial y Estrategias de Mercado 


• Grado en Dirección Comercial y Marketing 


• Grado en Gestión de Negocios 


• Grado en Gestión y Marketing Empresarial 


• Grado en Marketing 


• Grado en Marketing e Investigación de Mercados 


• Grado en Marketing y Dirección Comercial 


• Grado en Marketing y Gestión Comercial 


• Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado 
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 4. EDUCACIÓN FÍSICA (EF) 


• Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 


• Licenciado en Educación Física 


• Licenciado en Medicina 


• Título Superior de Danza 


• Grado en Fisioterapia 


5. FÍSICA Y QUÍMICA  (FQ) 


• Licenciado en Bioquímica 


• Licenciado en Ciencias Físicas 


• Licenciado en Farmacia 


• Licenciado en Química 


• Ingeniero Químico 


• Licenciado en Enología 


• Ingeniero Industrial 


• Ingeniero en Telecomunicación 


• Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad en Química Industrial 


• Ingeniero Técnico Forestal, Especialidad en Industrias Forestales 


 6. FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL (FOL) 


• Licenciado en Ciencias del Trabajo 


• Licenciado en Derecho 


• Diplomado en Trabajo Social 


• Licenciado en Ciencias Actuariales Financieras 


• Licenciado en Economía 


• Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado 


• Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración 


• Diplomado en Relaciones Laborales 


• Diplomado En Ciencias Empresariales 


• Diplomado En Educación Social 


• Diplomado En Gestión Y Administración Pública 


• Ingeniero En Organización Industrial. 


 7. CIENCIAS SOCIALES (CS) 


• Grado en Ciencias Políticas 


• Grado en Ciencias Políticas y de la Administración 


• Grado en Ciencias Políticas y de la Administración Pública 


• Grado en Ciencias Políticas y Gestión Pública 


• Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración 


• Grado en Filosofía 


• Licenciado en Filosofía 


• Grado en Geografía 


• Grado en Geografía y Gestión del Territorio 


• Grado en Geografía y Medio Ambiente 


• Grado en Geografía y Ordenación del Territorio 
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• Licenciado en Geografía 


• Grado en Historia 


• Grado en Historia y Patrimonio 


• Grado en Historia y Patrimonio Histórico 


• Licenciado en Historia 


• Grado en Historia del Arte 


• Grado en Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico 


• Licenciado en Historia del Arte 


• Grado en Humanidades 


• Grado en Humanidades. Estudios Interculturales 


• Grado en Humanidades: Historia Cultural 


• Grado en Humanidades y Antropología Social 


• Grado en Humanidades y Estudios Culturales 


• Grado en Humanidades y Estudios Sociales 


• Grado en Humanidades y Patrimonio 


• Licenciado en Humanidades 


• Grado en Periodismo 


• Licenciado en Periodismo 


• Grado en Antropología Social 


• Grado en Antropología Social y Cultural 


• Licenciado en Antropología Social y Cultural 


• Licenciado en Documentación 


• Grado en Bellas Artes 


• Licenciado en Bellas Artes 


• Grado en Sociología 


• Grado en Sociología Aplicada 


• Licenciado en Sociología 


• Grado en Historia y Ciencias de la Música 


• Licenciado en Historia y Ciencias de la Música 


8. HOSTELERÍA Y TURISMO (HT) 


• Diplomado en Turismo 


• Licenciado en Administración y Dirección de Empresas 


• Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado 


• Diplomado en Ciencias Empresariales 


 9. LENGUA EXTRANJERA (LE) 


• Grado en Estudios Alemanes 


• Grado en Lengua y Literatura Alemanas 


• Licenciado en Filología Alemana 


• Grado en Estudios Árabes e Islámicos 


• Grado en Estudios Semíticos e Islámicos 


• Licenciado en Filología Árabe 


• Grado en Lengua y Literatura Modernas 


• Grado en Lenguas Extranjeras 


• Grado en Lenguas Modernas 


• Grado en Lenguas Modernas, Cultura y Comunicación 
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• Grado en Lenguas Modernas y Gestión 


• Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas 


• Grado en Lenguas Modernas y Traducción 


• Grado en Lenguas y Literaturas Modernas, Fránces - Inglés 


• Licenciado en Filología Eslava 


• Grado en Estudios Franceses 


• Grado en Estudios Francófonos Aplicados 


• Grado en Lenguas y Literaturas Modernas-Francés 


• Licenciado en Filología Francesa 


• Grado en Estudios Hebreos y Arameos 


• Licenciado en Filología Hebrea 


• Grado en Estudios Ingleses 


• Grado en Estudios Ingleses. Lengua, Literatura y Cultura 


• Grado en Filología Moderna. Inglés 


• Grado en Inglés 


• Grado en Inglés: Estudios Lingüísticos y Literarios 


• Grado en Lengua y Literatura Inglesas 


• Licenciado en Filología Inglesa 


• Grado en Estudios Italianos 


• Licenciado en Filología Italiana 


• Grado en Estudios Portugueses y Brasileños 


• Grado en Lenguas y Literaturas Modernas-Portugués 


• Licenciado en Filología Portuguesa 


• Grado en Lenguas, Literaturas y Culturas Románicas 


• Licenciado en Filología Románica 


• Grado en Traducción 


• Grado en Traducción e Interpretación 


• Grado en Traducción y Comunicación Intercultural 


• Grado en Traducción y Mediación Interlingüística 


• Licenciado en Traducción e Interpretación 


• Grado en Estudios Catalanes y Occitanos 


• Grado en Filología Catalana 


• Grado en Lengua y Literatura Catalanas 


• Licenciado en Filología Catalana 


• Grado en Estudios de Gallego y Español 


• Grado en Gallego Y Portugués: Estudios Lingüísticos y Literarios 


• Grado en Lengua y Literatura Gallegas 


• Licenciado en Filología Gallega 


• Grado en Español: Estudios Lingüísticos y Literarios 


• Grado en Español: Lengua y Literatura 


• Grado en Estudios Hispánicos 


• Grado en Estudios Hispánicos: Lengua Española y sus Literaturas 


• Grado en Filología Hispánica 


• Grado en Lengua Española y Literaturas Hispánicas 


• Grado en Lengua Española y su Literatura 


• Grado en Lengua y Literatura Españolas 


• Grado en Lengua y Literatura Hispánica 
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• Licenciado en Filología Hispánica 


• Grado en Estudios Vascos 


• Grado en Filología Vasca 


• Licenciado en Filología Vasca 


10. LENGUA Y LITERATURA (LL) 


• Grado en Comunicación 


• Grado en Comunicación Audiovisual 


• Grado en Comunicación Audiovisual y Multimedia 


• Grado en Comunicación y Periodismo Audiovisuales 


• Grado en Ingeniería Sistemas Audiovisuales 


• Grado en Ingeniería Sistemas Audiovisuales de Telecomunicación 


• Grado en Ingeniería Sistemas Audiovisuales y Multimedia 


• Licenciado en Comunicación Audiovisual 


• Grado en Estudios Catalanes y Occitanos 


• Grado en Filología Catalana 


• Grado en Lengua y Literatura Catalanas 


• Licenciado en Filología Catalana 


• Grado en Estudios Clásicos 


• Grado en Estudios Clásicos y Románicos 


• Grado en Filología Clásica 


• Licenciado en Filología Clásica 


• Grado en Estudios Franceses 


• Grado en Estudios Francófonos Aplicados 


• Grado en Lenguas y Literaturas Modernas-Francés 


• Licenciado en Filología Francesa 


• Grado en Estudios de Gallego y Español 


• Grado en Gallego y Portugués: Estudios Lingüísticos y Literarios 


• Grado en Lengua y Literatura Gallegas 


• Licenciado en Filología Gallega 


• Grado en Español: Estudios Lingüísticos y Literarios 


• Grado en Español: Lengua y Literatura 


• Grado en Estudios Hispánicos 


• Grado en Estudios Hispánicos: Lengua Española y sus Literaturas 


• Grado en Filología Hispánica 


• Grado en Lengua Española y Literaturas Hispánicas 


• Grado en Lengua Española y su Literatura 


• Grado en Lengua y Literatura Españolas 


• Grado en Lengua y Literatura Hispánica 


• Licenciado en Filología Hispánica 


• Grado en Estudios Italianos 


• Licenciado en Filología Italiana 


• Grado en Estudios Portugueses y Brasileños 


• Grado en Lenguas y Literaturas Modernas-Portugués 


• Licenciado en Filología Portuguesa 


• Grado en Lenguas, Literaturas y Culturas Románicas 


• Licenciado en Filología Románica 


cs
v:


 2
04


84
37


51
61


47
15


80
62


67
92


8







                                                                   
 


• Grado en Humanidades 


• Grado en Humanidades. Estudios Interculturales 


• Grado en Humanidades: Historia Cultural 


• Grado en Humanidades y Antropología Social 


• Grado en Humanidades y Estudios Culturales 


• Grado en Humanidades y Estudios Sociales 


• Grado en Humanidades y Patrimonio 


• Licenciado en Humanidades 


• Grado en Periodismo 


• Licenciado en Periodismo 


• Grado en Traducción 


• Grado en Traducción e Interpretación 


• Grado en Traducción y Comunicación Intercultural 


• Grado en Traducción y Mediación Interlingüística 


• Licenciado en Traducción e Interpretación 


• Grado en Lenguas Aplicadas 


• Grado en Lenguas Aplicadas a la Comunicación y al Marketing 


• Grado en Lingüística y Lenguas Aplicadas 


• Licenciado en Lingüística 


• Grado en Literaturas Comparadas 


• Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 


• Grado en Estudios Alemanes 


• Grado en Lengua y Literatura Alemanas 


• Licenciado en Filología Alemana 


• Grado en Estudios Árabes e Islámicos 


• Grado en Estudios Semíticos e Islámicos 


• Licenciado en Filología Árabe 


• Grado en Lengua y Literatura Modernas 


• Grado en Lenguas Extranjeras 


• Grado en Lenguas Modernas 


• Grado en Lenguas Modernas, Cultura y Comunicación 


• Grado en Lenguas Modernas y Gestión 


• Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas 


• Grado en Lenguas Modernas y Traducción 


• Grado en Lenguas y Literaturas Modernas, Fránces - Inglés 


• Licenciado en Filología Eslava 


• Grado en Estudios Hebreos y Arameos 


• Licenciado en Filología Hebrea 


• Grado en Estudios Ingleses 


• Grado en Estudios Ingleses. Lengua, Literatura y Cultura 


• Grado en Filología Moderna. Inglés 


• Grado en Inglés 


• Grado en Inglés: Estudios Lingüísticos y Literarios 


• Grado en Lengua y Literatura Inglesas 


• Licenciado en Filología Inglesa 


• Grado en Estudios Vascos 


• Grado en Filología Vasca 
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• Licenciado en Filología Vasca 


• Grado en Publicidad 


• Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 


• Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas 


• Título Superior de Arte Dramático 


• Licenciado en Documentación 


11. MATEMÁTICAS E INFORMÁTICA (MI) 


• Arquitecto 


• Grado en Arquitectura 


• Grado en Fundamentos de Arquitectura 


• Diplomado en Estadística 


• Grado en Estadística 


• Grado en Estadística Aplicada 


• Grado en Estadística Empresarial 


• Grado en Estadística y Empresa 


• Ingeniero Técnico en Informática de Gestión 


• Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas 


• Grado en Ingeniería Aeroespacial 


• Grado en Ingeniería Aeroespacial en Aeronaves 


• Ingeniero Aeronáutico 


• Grado en Ingeniería Agraria 


• Grado en Ingeniería Agraria y del Medio Rural 


• Grado en Ingeniería Agrícola 


• Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 


• Grado en Ingeniería Agroalimentaria 


• Grado en Ingeniería Agroalimentaria y Agroambiental 


• Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural 


• Grado en Ingeniería Agroambiental 


• Grado en Ingeniería Agropecuaria y del Medio Rural 


• Grado en Ingeniería Alimentaria 


• Grado en Ingeniería Explotaciones Agropecuarias 


• Grado en Ingeniería Industrias Agrarias y Alimentarias 


• Grado en Ingeniería Industrias Agroalimentarias 


• Grado en Ingeniería y Ciencia Agronómica 


• Grado en Tecnología De Las Industrias Agrarias y Alimentarias 


• Ingeniero Agrónomo 


• Grado en Ingeniería Civil 


• Grado en Ingeniería Civil - Construcciones Civiles 


• Grado en Ingeniería Civil - Hidrología 


• Grado en Ingeniería Civil -Transportes y Servicios Urbanos 


• Grado en Ingeniería Civil y Territorial 


• Grado en Ingeniería Construcciones Civiles 


• Grado en Ingeniería Obras Públicas 


• Grado en Ingeniería Obras Públicas en Construcciones Civiles 


• Grado en Ingeniería Obras Públicas en Hidrología 


• Grado en Ingeniería Obras Públicas en Transportes y Servicios Urbanos 
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• Grado en Ingeniería Tecnologías de Caminos 


• Grado en Tecnología de la Ingeniería Civil 


• Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 


• Ingeniero Geólogo 


• Grado en Ingeniería Tecnología Industrial 


• Grado en Ingeniería Tecnologías Industriales 


• Grado en Tecnologías Industriales 


• Ingeniero Industrial 


• Grado en Gestión Informática Empresarial 


• Grado en Ingeniería Computadores 


• Grado en Ingeniería Infomática en Sistemas de Información 


• Grado en Ingeniería Informática 


• Grado en Ingeniería Informática - Ingeniería Computadores 


• Grado en Ingeniería Informática - Ingeniería Software 


• Grado en Ingeniería Informática - Tecnologías Informáticas 


• Grado en Ingeniería Informática de Servicios y Aplicaciones 


• Grado en Ingeniería Informática de Sistemas 


• Grado en Ingeniería Informática del Software 


• Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información 


• Grado en Ingeniería Informática en Tecnologías de la Información 


• Grado en Ingeniería Multimedia 


• Grado en Ingeniería Sistemas de Información 


• Grado en Ingeniería Software 


• Grado en Multimedia 


• Grado en Sistemas de Información 


• Ingeniero en Informática 


• Grado en Ingeniería Energía 


• Grado en Ingeniería Explotación de Minas y Recursos Energéticos 


• Grado en Ingeniería Minas 


• Grado en Ingeniería Recursos Energéticos 


• Grado en Ingeniería Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos 


• Grado en Ingeniería Recursos Minerales y Energía 


• Grado en Ingeniería Recursos Mineros 


• Grado en Ingeniería Recursos Mineros y Energéticos 


• Grado en Ingeniería Tecnología de Minas y Energía 


• Grado en Ingeniería Tecnología Minera 


• Grado en Ingeniería Tecnologías Mineras 


• Grado en Recursos Energéticos y Mineros 


• Ingeniero de Minas 


• Grado en Ingeniería Forestal 


• Grado en Ingeniería Forestal: Industrias Forestales 


• Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 


• Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural-Explotaciones Forestales 


• Ingeniero de Montes 


• Grado en Arquitectura Naval 


• Grado en Arquitectura Naval e Ingeniería Marítima 


• Grado en Arquitectura Naval e Ingeniería Sistemas Marinos 
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• Grado en Ingeniería Naval 


• Ingeniero Naval y Oceánico 


• Grado en Ingeniería Procesos Químicos Industriales 


• Grado en Ingeniería Química 


• Grado en Ingeniería Química Industrial  


• Ingeniero Químico 


• Grado en Ingeniería Organización de las Tecnologías de La Información y de la Comunicación 


• Grado en Ingeniería Sistemas de Telecomunicación 


• Grado en Ingeniería Sistemas de Telecomunicación, Sonido e Imagen 


• Grado en Ingeniería Técnica de Telecomunicación 


• Grado en Ingeniería Tecnología de Telecomunicación 


• Grado en Ingeniería Tecnologías y Servicios de Telecomunicación 


• Grado en Ingeniería Telecomunicación 


• Ingeniero de Telecomunicación 


• Grado en Física 


• Licenciado en Física 


• Grado en Ingeniería Matemática 


• Grado en Matemática Computacional 


• Grado en Matemáticas 


• Grado en Matemáticas y Estadística 


• Licenciado en Matemáticas 


• Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial 


• Ingeniero en Electrónica 


• Ingeniero en Geodesia y Cartografía 


• Grado en Ingeniería Materiales 


• Ingeniero de Materiales 


• Grado en Ingeniería Organización Industrial 


• Grado en Organización Industrial 


• Ingeniero de Organización Industrial 


• Grado en Ingeniería Telemática 


• Ingeniero Técnico de Telecomunicación, Especialidad en Telemática 


• Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas 


 12. MÚSICA (MU) 


• Título Superior de Música 


• Titulación Superior de Danza 


• Título Superior de Arte Dramático 


• Grado en Historia y Ciencias de la Música 


• Licenciado en Historia y Ciencias de la Música 


 13. ORIENTACIÓN EDUCATIVA  (OE) 


• Licenciado en Psicología 


• Licenciado en Pedagogía 


• Licenciado en Psicopedagogía 


 14. PROCESOS SANITARIOS  (PS) 
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• Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 


• Licenciado en Farmacia 


• Licenciado en Medicina y Especialidades 


• Licenciado en Odontología 


• Licenciado en Veterinaria 


• Diplomado en Enfermería 


• Diplomado en Fisioterapia 


• Diplomado en Nutrición y Dietética 


• Diplomado en Óptica y Optometría 


• Diplomado en Podología 


• Diplomado en Terapia Ocupacional 


15. TECNOLOGÍA Y PROCESOS INDUSTRIALES  (TPI) 


• Arquitecto 


• Grado en Arquitectura 


• Grado en Fundamentos de Arquitectura 


• Grado en Ingeniería Aeroespacial  


• Grado en Ingeniería Aeroespacial en Aeronaves 


• Ingeniero Aeronáutico 


• Grado en Ingeniería Agraria 


• Grado en Ingeniería Agraria y del Medio Rural 


• Grado en Ingeniería Agrícola 


• Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 


• Grado en Ingeniería Agroalimentaria 


• Grado en Ingeniería Agroalimentaria y Agroambiental 


• Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural 


• Grado en Ingeniería Agroambiental 


• Grado en Ingeniería Agropecuaria y del Medio Rural 


• Grado en Ingeniería Alimentaria 


• Grado en Ingeniería Explotaciones Agropecuarias 


• Grado en Ingeniería Industrias Agrarias y Alimentarias 


• Grado en Ingeniería Industrias Agroalimentarias 


• Grado en Ingeniería y Ciencia Agronómica 


• Grado en Tecnología de las Industrias Agrarias y Alimentarias 


• Ingeniero Agrónomo 


• Grado en Ingeniería Civil 


• Grado en Ingeniería Civil - Construcciones Civiles 


• Grado en Ingeniería Civil - Hidrología 


• Grado en Ingeniería Civil -Transportes y Servicios Urbanos 


• Grado en Ingeniería Civil y Territorial 


• Grado en Ingeniería Construcciones Civiles 


• Grado en Ingeniería Obras Públicas 


• Grado en Ingeniería Obras Públicas en Construcciones Civiles 


• Grado en Ingeniería Obras Públicas en Hidrología 


• Grado en Ingeniería Obras Públicas en Transportes y Servicios Urbanos 


• Grado en Ingeniería Tecnologías de Caminos 


• Grado en Tecnología de la Ingeniería Civil 
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• Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 


• Ingeniero Geólogo 


• Grado en Ingeniería Tecnología Industrial 


• Grado en Ingeniería Tecnologías Industriales 


• Grado en Tecnologías Industriales 


• Ingeniero Industrial 


• Grado en Gestión Informática Empresarial 


• Grado en Ingeniería Computadores 


• Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información 


• Grado en Ingeniería Informática 


• Grado en Ingeniería Informática - Ingeniería Computadores 


• Grado en Ingeniería Informática - Ingeniería Software 


• Grado en Ingeniería Informática - Tecnologías Informáticas 


• Grado en Ingeniería Informática de Servicios y Aplicaciones 


• Grado en Ingeniería Informática de Sistemas 


• Grado en Ingeniería Informática del Software 


• Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información 


• Grado en Ingeniería Informática en Tecnologías de la Información 


• Grado en Ingeniería Multimedia 


• Grado en Ingeniería Sistemas de Información 


• Grado en Ingeniería Software 


• Grado en Multimedia 


• Grado en Sistemas de Información 


• Ingeniero en Informática 


• Grado en Ingeniería Energía 


• Grado en Ingeniería Explotación de Minas y Recursos Energéticos 


• Grado en Ingeniería Minas 


• Grado en Ingeniería Recursos Energéticos 


• Grado en Ingeniería Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos 


• Grado en Ingeniería Recursos Minerales y Energía 


• Grado en Ingeniería Recursos Mineros 


• Grado en Ingeniería Recursos Mineros y Energéticos 


• Grado en Ingeniería Tecnología de Minas y Energía 


• Grado en Ingeniería Tecnología Minera  


• Grado en Ingeniería Tecnologías Mineras 


• Grado en Recursos Energéticos y Mineros 


• Ingeniero de Minas 


• Grado en Ingeniería Forestal 


• Grado en Ingeniería Forestal: Industrias Forestales 


• Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 


• Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural-Explotaciones Forestales 


• Ingeniero de Montes 


• Grado en Arquitectura Naval 


• Grado en Arquitectura Naval e Ingeniería Marítima 


• Grado en Arquitectura Naval e Ingeniería Sistemas Marinos 


• Grado en Ingeniería Naval 


• Ingeniero Naval y Oceánico 
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• Grado en Ingeniería Procesos Químicos Industriales 


• Grado en Ingeniería Química 


• Grado en Ingeniería Química Industrial 


• Ingeniero Químico 


• Grado en Ingeniería Organización de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación 


• Grado en Ingeniería Sistemas de Telecomunicación 


• Grado en Ingeniería Sistemas de Telecomunicación, Sonido e Imagen 


• Grado en Ingeniería Técnica de Telecomunicación 


• Grado en Ingeniería Tecnología de Telecomunicación 


• Grado en Ingeniería Tecnologías y Servicios de Telecomunicación 


• Grado en Ingeniería Telecomunicación 


• Ingeniero de Telecomunicación 


• Grado en Física 


• Licenciado en Física 


• Grado en Ingeniería Matemática 


• Grado en Matemática Computacional 


• Grado en Matemáticas 


• Grado en Matemáticas y Estadística 


• Licenciado en Matemáticas 


• Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial 


• Ingeniero en Electrónica 


• Ingeniero en Geodesia y Cartografía 


• Grado en Ingeniería Materiales 


• Ingeniero de Materiales 


• Grado en Ingeniería Marina 


• Grado en Ingeniería Marítima 


• Grado en Marina Civil - Ingeniería Marina 


• Licenciado en Máquinas Navales 


• Grado en Ingeniería Náutica y Transporte Marítimo 


• Grado en Marina Civil - Ingeniería Náutica y Transporte Marítimo 


• Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo 


• Grado en Ingeniería Radioelectrónica Naval 


• Grado en Marina Civil - Ingeniería Radioelectrónica 


• Licenciado en Radioelectrónica Naval 


• Grado en Ingeniería Organización Industrial 


• Grado en Organización Industrial 


• Ingeniero de Organización Industrial 


• Arquitecto Técnico 


• Grado en Ingeniería Edificación 


• Grado en Ciencia y Tecnología de Edificación 


• Diplomado en Estadística 


• Grado en Estadística 


• Grado en Estadística Aplicada 


• Grado en Estadística Empresarial 


• Grado en Estadística Y Empresa 


• Diplomado en Máquinas Navales 


• Diplomado en Navegación Marítima 


cs
v:


 2
04


84
37


51
61


47
15


80
62


67
92


8







                                                                   
 


• Diplomado en Radioelectrónica Naval 


• Ingeniero Técnico Aeronáutico, Especialidad en Aeromotores 


• Ingeniero Técnico Aeronáutico, Especialidad en Aeronavegación 


• Ingeniero Técnico Aeronáutico, Especialidad en Aeronaves 


• Ingeniero Técnico Aeronáutico, Especialidad en Aeropuertos 


• Ingeniero Técnico Aeronáutico, Especialidad en Equipos y Materiales Aeroespaciales 


• Ingeniero Técnico Agrícola, Especialidad en Explotaciones Agropecuarias 


• Grado en Ingeniería Hortofrutícola y Jardinería 


• Grado en Ingeniería Hortofruticultura y Jardinería 


• Ingeniero Técnico Agrícola, Especialidad en Hortofruticultura y Jardinería 


• Ingeniero Técnico Agrícola, Especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias 


• Ingeniero Técnico Agrícola, Especialidad en Mecanización y Construcciones Rurales 


• Grado en Ingeniería Diseño Industrial y Desarrollo del Producto 


• Ingeniero Técnico en Diseño Industrial 


• Ingeniero Técnico Forestal, Especialidad en Explotaciones Forestales 


• Ingeniero Técnico Forestal, Especialidad en Industrias Forestales 


• Grado en Ingeniería Eléctrica 


• Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad en Electricidad 


• Grado en Ingeniería Electrónica 


• Grado en Ingeniería Electrónica de Comunicaciones 


• Grado en Ingeniería Electrónica de Telecomunicación 


• Grado en Ingeniería Electrónica Industrial 


• Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y Automática 


• Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática 


• Grado en Ingeniería Electrónica y Automática 


• Grado en Ingeniería Electrónica y Automática Industrial 


• Grado en Ingeniería Mecatrónica 


• Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad en Electrónica Industrial 


• Grado en Ingeniería Diseño Mecánico 


• Grado en Ingeniería Mecánica 


• Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad en Mecánica 


• Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad en Química Industrial 


• Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad Textil 


• Ingeniero Técnico en Informática de Gestión 


• Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas 


• Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad en Explotación de Minas 


• Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad en Instalaciones Electromecánicas Mineras 


• Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad en Mineralurgia y Metalurgia 


•  Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos 


• Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad en Sondeos y Prospecciones Mineras 


• Ingeniero Técnico Naval, Especialidad en Estructuras Marinas 


• Grado en Ingeniería Propulsión y Servicios del Buque 


• Ingeniero Técnico Naval, Especialidad en Propulsión y Servicios del Buque 


• Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Especialidad en Construcciones Civiles 


• Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Especialidad en Hidrología 


• Grado en Ingeniería Sistemas Electrónicos 


• Ingeniero Técnico de Telecomunicación, Especialidad en Sistemas Electrónicos 


cs
v:


 2
04


84
37


51
61


47
15


80
62


67
92


8







                                                                   
 


• Grado en Ingeniería Sistemas de Comunicaciones 


• Ingeniero Técnico de Telecomunicación, Especialidad en Sistemas de Telecomunicación 


• Grado en Ingeniería Sonido e Imagen 


• Ingeniero Técnico de Telecomunicación, Especialidad en Sonido e Imagen 


•  Grado en Ingeniería Telemática 


• Ingeniero Técnico de Telecomunicación, Especialidad en Telemática 


• Grado en Ingeniería Geológica 


• Grado en Ingeniería Geomática y Topografía 


• Ingeniero Técnico en Topografía 


• Grado en Comercio 


• Grado en Comercio Internacional 


• Grado en Comercio y Marketing 


• Grado en Desarrollo, Gestión Comercial y Estrategias de Mercado 


• Grado en Dirección Comercial y Marketing 


• Grado en Gestión de Negocios 


• Grado en Gestión y Marketing Empresarial 


• Grado en Marketing 


• Grado en Marketing e Investigación de Mercados 


• Grado en Marketing y Dirección Comercial 


• Grado en Marketing y Gestión Comercial 


• Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado 


El número mínimo de alumnos y alumnas requerido para implantar una especialidad 


concreta -durante un curso académico en una universidad andaluza- será igual al número mínimo 


establecido por la Junta de Andalucía para los Másteres oficiales. Por tanto, aunque se oferten todas 


las especialidades citadas en las diferentes universidades andaluzas, en la práctica cada universidad 


sólo podrá impartir aquellas especialidades que superen ese número mínimo. Sin embargo, 


cualquier alumno podrá cursar el módulo genérico y el prácticum en su universidad de origen y 


hacer el módulo específico de la especialidad deseada en otra universidad próxima. 
 


 


En la tabla siguiente se muestra la relación entre las especialidades docentes de los cuerpos 


de profesores de enseñanza secundaria (que pueden impartir materias de ESO, Bachillerato y FP) y la 


especialidad del máster de las universidades andaluzas que se debe cursar para adquirir la formación 


didáctica más adecuada.  


 


Especialidades docentes de los cuerpos de catedráticos de enseñanza 
secundaria y de profesores de enseñanza secundaria 


Especialidad del Máster 
a la que queda 


asignado 


Administración de empresas. 


Alemán. 


Análisis y química industrial. 


Asesoría y procesos de imagen personal. 


Biología y geología. 


Construcciones civiles y edificación. 


Dibujo. 


Economía. 


Educación física. 


Filosofía. 


Física y química. 


EEC 


LE 


FQ  y  TPI 


DIAP 


BG 


TPI 


DIAP 


EEC 


EF 


CS 


FQ 
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Formación y orientación laboral. 


Francés. 


Geografía e historia. 


Griego. 


Hostelería y turismo. 


Informática. 


Inglés. 


Intervención socio-comunitaria. 


Italiano. 


Latín. 


Lengua castellana y literatura. 


Matemáticas. 


Música.  


Navegación e instalaciones marinas. 


Organización y gestión comercial. 


Organización y procesos de mantenimiento de vehículos.   


Organización y proyectos de fabricación mecánica. 


Organización y proyectos de sistemas energéticos. 


Orientación educativa. 


Portugués. 


Procesos de cultivo acuícola. 


Procesos de producción agraria. 


Procesos diagnósticos clínicos y productos ortoprotésicos 


Procesos en la industria alimentaria. 


Procesos sanitarios. 


Procesos y medios de comunicación. 


Procesos y productos de textil, confección y piel. 


Procesos y productos de vidrio y cerámica. 


Procesos y productos en artes gráficas. 


Procesos y productos en madera y mueble. 


Sistemas electrónicos. 


Sistemas electrotécnicos y automáticos. 


Tecnología.  


FOL 


LE 


CS 


LL 


HT 


MI 


LE 


OE  y  FOL 


LL 


LL 


LL 


MI 


MU 


TPI 


EEC 


TPI 


TPI 


TPI 


OE 


LL 


BG  y  TPI 


BG  y  TPI 


PS 


TPI 


PS 


LL 


TPI 


TPI 


DIAP  y  TPI 


TPI 


TPI  y  FQ 


TPI  y  FQ 


TPI 


 
En la tabla siguiente se muestra una relación semejante a la anterior para las especialidades 


docentes de los cuerpos de profesores técnicos de formación profesional (que sólo pueden impartir 


materias de FP) y la especialidad del máster de las universidades andaluzas y la especialidad del 


máster de las universidades andaluzas que se debe cursar para adquirir la formación didáctica más 


adecuada, siempre y cuando dispongan del título universitario correspondiente.  


 


Especialidades docentes del cuerpo de profesores técnicos de formación 
profesional 


 


Especialidad del 
Máster a la que 
queda asignado 


Cocina y pastelería. 


Equipos electrónicos. 


Estética. 


Fabricación e instalación de carpintería y mueble. 


Instalación y mantenimiento de equipos térmicos y de fluidos. 


Instalaciones electrotécnicas. 


Instalaciones y equipos de cría y cultivo. 


Laboratorio. 


Mantenimiento de vehículos. 


HT 


TPI  y  FQ 


PS 


TPI 


TPI 


TPI 


TPI  y  BG 


FQ,  PS  y  BG 


TPI 
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Máquinas, servicios y producción. 


Mecanizado y mantenimiento de máquinas. 


Oficina de proyectos de construcción. 


Oficina de proyectos de fabricación mecánica. 


Operaciones y equipos de elaboración de productos alimentarios. 


Operaciones de procesos. 


Operaciones y equipos de producción agraria. 


Patronaje y confección. 


Peluquería. 


Procedimientos de diagnóstico clínico y ortoprotésico. 


Procedimientos sanitarios y asistenciales. 


Procesos comerciales. 


Procesos de gestión administrativa. 


Producción en artes gráficas. 


Producción textil y tratamientos físico-químicos. 


Servicios a la comunidad. 


Servicios de restauración. 


Sistemas y aplicaciones informáticas. 


Soldadura. 


Técnicas y procedimientos de imagen y sonido. 


TPI 


TPI 


TPI 


TPI 


PS,  BG,  FQ  y  TPI 


TPI 


BG  y  TPI 


TPI 


DIAP  y  PS 


PS 


PS 


EEC 


EEC 


DIAP 


FQ 


FOL 


HT 


MI 


TPI 


DIAP 


 


Para acceder al Máster el alumno habrá de acreditar el dominio de una lengua extranjera 


equivalente al nivel B1 del marco Común Europeo de referencia para las Lenguas, según lo 


establecido por las Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, (BOE 312 de 29 de diciembre de 


2007). Cada Universidad ha de valorar si dicha acreditación ha de hacerse mediante una prueba 


inicial o por cualquier otro método. 


El acceso a este Máster será directo cuando el Título alegado para el ingreso corresponda a la 


especialidad elegida, de acuerdo con la clasificación establecida anteriormente. Pero en el caso de 


titulaciones que no tengan acceso directo, se aplicarán los siguientes criterios: 


- Haber cursado un mínimo de 24 créditos de especialidad en materias básicas. 


- Si no se cumpliera la condición anterior se realizará una prueba inicial, que consistirá en un 


examen común de acceso por especialidades, gestionado cada año por una Universidad 


coordinadora. Dicho examen se perfilará en una reunión de responsables de los Másteres de 


Secundaria a nivel andaluz. 


En caso de que el número de aspirantes a acceder a una especialidad sea superior al 


permitido por la universidad correspondiente (que se establecerá antes del comienzo del proceso de 


admisión de cada curso académico) se aplicarán los siguientes criterios de selección del alumnado: 


1) Conceder prioridad al alumnado que no esté en posesión del título del CAP. 


2) Ordenar las solicitudes por orden de puntuación con arreglo al baremos siguiente: 


- Expediente académico: 50% 


- Afinidad de titulaciones: 30% 


- Restante 20%: a proponer por cada Universidad. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan de estudios 


Este plan de estudio se basa en la ORDEN ECI/3858/2007, de 27 de diciembre (BOE nº 


312 de 27 de diciembre), por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 


títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de 


Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 


Idiomas. Tomando en consideración estos requisitos, en el presente Plan de Estudios se han 


delimitado tres módulos básicos y uno complementario cuyas características se exponen en la 


tabla siguiente: 


MÓDULOS, MATERIAS Y CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Tabla 1: Para todas las especialidades (excepto OE) 


MÓDULOS Créditos 


ECTS 


Materias (y créditos ECTS asignados) 


MÓDULO 


GENÉRICO 


12 - Procesos y contextos educativos (4)  


- Aprendizaje y desarrollo de la personalidad (4) 


- Sociedad, familia y educación (4) 


MÓDULO 


ESPECÍFICO 


24 - Complementos de formación disciplinar en la especialidad (6) 


- Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad (12) 


- Innovación docente e Investigación educativa (6) 


MÓDULO DE 


PRÁCTICUM 


16 - Prácticas docentes en centros de secundaria (10) 


- Trabajo fin de Máster (6) 


LIBRE 


ELECCIÓN 


8 Estos créditos se cursarán en materias optativas o bien en materias 


de otros másteres oficiales  


 


En el nuevo Plan de Estudios se ofertan  un total de 15 asignaturas para la especialidad 


de orientación educativa, de las cuales el alumnado tendrá que cursar 13, y, 12 para el 


resto de especialidades, de las cuales el alumnado tendrá que cursar 10, repartidos de la 


siguiente forma: 


 


Tabla 2: Descripción del plan de estudios de la especialidad de Orientación Educativa. 


MÓDULO CRÉDITOS ASIGNATURA CRÉDITOS 
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MÓDULO 


GÉNERICO 
12 


(obligatorios) 


Planificación, organización y gestión 4 


Aprendizaje y desarrollo de la 


personalidad 
4 


Sociedad, familia y educación 4 


MÓDULO 


ESPECÍFICO 


24 


(obligatorios) 


Modelos de orientación educativa y 


acción psicopedagógica 
4 


Dificultades de aprendizaje 4 


Técnicas de intervención y tratamiento 


psicopedagógico 
4 


Atención a la diversidad 4 


Evaluación psicopedagógica 4 


Investigación e innovación educativa 4 


MÓDULO 


OPTATIVO 


8 


(optativas) 


Gestión de la convivencia escolar 4 


Técnicas de comunicación oral en la 


docencia 
4 


Las Tics como recursos educativos para 


la enseñanza secundaria 
4 


Plataformas de enseñanza virtual 4 


MÓDULO DE 


PRACTICUM 


16 


(obligatorios) 


Prácticas Externas 10 


Trabajo Fin de Máster 6 


 


Para desarrollar este plan de estudios con arreglo a las condiciones de financiación 


establecidas por la Administración Educativa de Andalucía se han definido los perfiles de un 


máximo de quince especialidades, que pueden agruparse para impartir las materias comunes 


en las cinco áreas siguientes: 


ÁREA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (CT)  


Biología y Geología  (BG)  


Física y Química  (FQ)  


Matemáticas e Informática  (MI)  


Tecnología y Procesos industriales  (TPI)  


ÁREA DE FILOLOGÍA (FIL) 
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Lengua extranjera  (LE)  


Lengua y Literatura (LL)  


ÁREA DE CIENCIAS SOCIALES (CS) 


Ciencias Sociales: Geografía e Historia (CS-GH)  


Orientación educativa  (OE)  


ÁREA DE FORMACIÓN PROFESIONAL 


Formación y Orientación Laboral  (FOL) 


Economía, Empresa y Comercio  (EEC) 


Hostelería y Turismo  (HT) 


Procesos sanitarios  (PS)  


ÁREA DE ARTE Y DEPORTES 


Dibujo, Imagen y Artes Plásticas  (DIAP)  


Educación física  (EF)  


Música (MUS)  


Las materias Aprendizaje y Enseñanza en la Especialidad (12 créditos) y sus 


correspondientes Complementos de Formación (6 créditos) se impartirán por especialidades, 


mientras que la materia Innovación Docente e Iniciación en la Investigación Educativa (6 


créditos), se cursará agrupando al alumnado de especialidades afines en las cinco áreas que se 


han indicado anteriormente. Cuando el número de estudiantes incluidos en las especialidades 


de un área determinada sea superior al número máximo de alumnos previstos por grupo se 


podrán hacer divisiones en áreas más pequeñas (p.e. BG+FQ, MI+TPI, FOL+EEC o HT+PS). 


Se ha propuesto una distribución cuatrimestral, que se muestra a continuación: 


Primer cuatrimestre: 


• Las tres materias del módulo genérico que cursan todos los estudiantes matriculados en el 


Máster que corresponden a: 


o Para la especialidad de Orientación Educativa:  


� Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad. 


�  Planificación, organización y gestión. 


� Sociedad, Familia y Educación. 


o Para el resto de especialidades:  


� Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad. 


�  Procesos y contextos educativos. 


� Sociedad, Familia y Educación. 
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• Dos de las cuatro materias optativas:  


o Gestión de la Convivencia Escolar. 


o  y Técnicas de Comunicación Oral. 


Segundo Cuatrimestre: 


� Para la especialidad de Orientación Educativa: 


o Modelos de orientación educativa y acción psicopedagógica. 


o Dificultades de aprendizaje. 


o Técnicas de intervención y tratamiento psicopedagógico. 


o Atención a la diversidad. 


o Evaluación psicopedagógica 


o Innovación Docente 


� Para el resto de especialidades las tres materias específicas:  


o Complementos de Formación Disciplinar,  


o Aprendizaje y enseñanza de las materias 


o Innovación e introducción a la investigación educativa. 


Asimismo quedan configuradas en el segundo cuatrimestre el Módulo de Practicum que 


comprende las materias Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster. 


5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


5.2.1. Aspectos generales 


Las universidades andaluzas han hecho un esfuerzo de coordinación a la hora de 


elaborar el plan de estudios del máster, para favorecer la movilidad de los estudiantes. Como 


recomendación general de la Comisión Delegada para el diseño del máster coordinado se  


indica que los alumnos podrán acogerse al plan de becas de movilidad de las respectivas 


universidades participantes, según la normativa vigente, o en su caso, a las convocatorias 


oficiales de becas que la administración autonómica o la estatal pudieran ofertar para estos 


fines. 


Cada universidad debe gestionar la movilidad de los estudiantes a través de un servicio 


específico que debe estar dotado de una estructura y unas funciones adecuadas para llevar a 


cabo esta tarea de forma eficiente. Desde este servicio se ha de velar por la transparencia y 


difusión de la publicidad mediante presentaciones en los centros, el web del servicio y la 


guía del estudiante. La transparencia en el proceso de otorgamiento de plaza deberá quedar 


garantizada por el uso de una aplicación informática específica a través de la cual, si se 


desea, se puede realizar un seguimiento en tiempo real y solicitud a solicitud. La opinión de 


los estudiantes se de b e  recoger por medio de un cuestionario que abarcará temas como 


difusión del programa, facilidad de acceso a la información necesaria, agilidad y eficiencia de 


los circuitos, aspectos relativos a la universidad de destino y las instalaciones y también sobre 
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el grado de satisfacción del estudiante con respecto al programa en general y a su estancia en 


particular. 


5.2.1. Aspectos específicos de los programas de movilidad 


La estructura de la Universidad de Córdoba que gestiona los Programas de Movilidad 


es la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) en coordinación con la Comisión de 


Relaciones Internacionales (CRRII), en la que están representados todos los centros y 


estamentos de la UCO. La CRRII regula los aspectos relacionados con la movilidad de 


estudiantes, profesorado y P.A.S., y los proyectos de cooperación internacional. Los centros 


cuentan con coordinadores de movilidad para sus titulaciones, además de un(a) 


vicedecano/subdirector(a) de Relaciones Internacionales.  


En la página Web de la ORI (http://www.uco.es/internacionalcoopera/), disponible en 


español e inglés y actualizada de manera continuada, se relacionan todas las universidades y 


sus centros con los cuales tenemos establecidos convenios de intercambio. Asimismo, en dicha 


página se suministra información detallada sobre todas las convocatorias de movilidad 


vigentes en cada momento (tanto de Programas Reglados como de Programas Propios de la 


UCO), con indicación del  proceso de solicitud: financiación, impresos, plazos, condiciones, etc. 


La dotación económica destinada a la movilidad de estudiantes se gestiona con la máxima 


agilidad, ingresando a los alumnos y alumnas al inicio de la estancia la mayor parte del importe 


a percibir. Es importante resaltar la cofinanciación de las acciones por nuestra Universidad.  


En cada centro, los convenios bilaterales se adecuan a los contenidos curriculares de 


las titulaciones, y se establecen con instituciones contraparte en las cuales existe similitud 


desde el punto de vista formativo, lo que asegura el éxito del proceso de intercambio. La CRRII 


elabora el calendario para el desarrollo de los Programas de Movilidad. Todos los solicitantes 


realizan una prueba sobre el conocimiento del idioma del país de destino. Finalmente, cada 


centro selecciona los que considera óptimos para cada Programa, teniendo en cuenta la nota 


de idioma y el expediente académico. Los coordinadores de movilidad de cada centro, en 


conjunción con la ORI, organizan sesiones informativas de apoyo previas a la salida de los 


estudiantes, con el objetivo de orientarlos y resolver sus posibles dudas. Asimismo, en estas 


sesiones se les proporciona información sobre sus derechos y deberes como estudiantes de 


intercambio. A todos los estudiantes que participan en algún programa de intercambio se les 


contrata un seguro específico con cobertura internacional, financiado por la ORI. Durante la 


estancia se realiza un seguimiento continuado, estando en contacto mediante correo 


electrónico y/o teléfono.  


El reconocimiento académico de los estudios realizados en el marco de un programa 


de intercambio, contemplados en el correspondiente Contrato de Estudios, está regulado por 


una normativa específica que garantiza la asignación de los créditos superados y su 


incorporación al expediente. La evaluación académica y asignación de créditos son 


competencia de los centros implicados.  


Al inicio del curso académico desde la ORI se organiza una recepción de bienvenida 


para todos los estudiantes extranjeros recién incorporados a la UCO. La ORI convoca becas 


para Tutores-estudiantes vinculados a cada uno de los centros de la Universidad. Estos 
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Tutores-estudiantes, con experiencia previa derivada de su participación en programas de 


movilidad, atienden al alumnado extranjero de nuevo ingreso, facilitando su integración, 


particularmente en la búsqueda de alojamiento. A través del servicio de idiomas UCOIDIOMAS 


y financiados en su totalidad por la ORI, se ofrecen cursos de lengua y cultura españolas a los 


estudiantes de acogida, facilitando su inmersión lingüística y cultural. La Universidad de 


Córdoba difunde información sobre el contenido curricular de las titulaciones de la UCO 


mediante la publicación de guías en español e inglés. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan 


de estudios propuesto:


6.1.1. Profesorado disponible para la docencia en el máster.


En  el  tema  de  la  selección  del  profesorado,  las  Universidades  Públicas  andaluzas  han 


acordado unos criterios básicos de selección de profesores especialistas en la materia a impartir, con 


un currículum adecuado para la finalidad que se persigue, mediante una convocatoria pública cuyo 


procedimiento específico será establecido por cada Universidad. Entre los criterios de selección del 


profesorado deberán tenerse en cuenta, entre otros, los aspectos siguientes: experiencia profesional 


en  enseñanza  media,  experiencia  en  cursos  de  formación  de  profesorado,  publicaciones  sobre 


enseñanza y/o innovación de la materia en el  nivel educativo objeto del máster.  También se ha 


acordado que un número mínimo de créditos de cada una de las asignaturas sean impartidos por 


profesores/as,  orientadores/as,   psicólogos/as  en  activo  en  la  etapa  de  secundaria,  bachillerato, 


formación profesional y enseñanza de idiomas.


Para  organizar  la  plantilla  docente  que  impartirá  las  materias  teóricas  del  máster  se  ha 


consultado a los representantes de los centros y departamentos que están integrados en la comisión 


de diseño del máster. Posteriormente se ha abierto una convocatoria abierta a todo el profesorado de 


la UCO para conocer el perfil de las personas interesadas en participar en la docencia del máster, a 


través  de  un  proceso  de  colaboración  multidisciplinar,  que  ha  permitido  evaluar  los  recursos 


humanos disponibles para organizar de forma adecuada la docencia de las respectivas materias del 


máster.


En  una  fase  posterior  se  procedió  a  seleccionar  al  personal  docente  que  impartió  cada 


materia  concediendo la  debida  importancia  a  rasgos tales  como haber realizado innovación e 


investigación en el ámbito educativo  (demostrable  a  través  de  publicaciones  en  revistas  de 


investigación didáctica, actas congresos, libros, materiales para el aula, participación en proyectos 


de  innovación  o  de  investigación  educativa,…),  poseer experiencia docente en  educación 


secundaria (ESO, Bachillerato y  F P ) ,  t ener experiencia en formación del profesorado del área 


correspondiente, estar en posesión del título de Doctor (para la docencia de contenidos relativos a la 


investigación) y otros méritos académicos integrados en el currículum vitae personal.
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El personal académico disponible actualmente se recoge en  l as  t ab l as  s igu ien tes , 


inc luyendo  información  complementaria  sobre  departamentos,  áreas  de  conocimiento  y 


categorías profesionales del personal docente que puede participar en la docencia del máster. Como 


puede observarse en tales tablas, la relación de profesorado disponible, tanto de universidad como 


de  enseñanza  secundaria  (CAP)  es  muy  amplia,  pero  si  fuera  necesario  la Universidad de 


C ó r d o b a  cuenta con recursos para contratar el  nuevo  profesorado que  sea  necesario  para 


afrontar la docencia de este Máster, teniendo en cuenta los criterios especificados anteriormente.


RESUMEN DE PROFESORADO Número Doctores Porcentaje horas sobre el total


Profesorado Universidad de Córdoba 112 33


Catedráticos/ as de Universidad 4 4


Profesorado Titulares de Universidad 35 35


Profesorado Titulares de Escuelas 


Universitarias


7 7


Profesorado Contratado Doctor 22 22


Profesorado Sustituto Interino 9 2


Maestro 1 1


Profesorado Colaborador 1 0


Profesorado Colaborador con doctorado 2 2


Profesorado Colaborador D.E.A. 1 0


Profesorado Asociado D.E.A. 2 0


Profesorado Ayudante D.E.A. 1 0


Profesorado Ayudante Doctor 4 4


Profesorado de Enseñanza Secundaria 38 5
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Unive
rsida


d/


IES/ 
Otros


Apellidos y 
Nombre Departamento Área de 


conocimiento
Categoría 


académica*
Docto


r/ a


Exper
iencia 
docen


ten 
(años


)


UCO Marisol Blanco Ruiz Psicología
Psicología Evolutiva y 
de la Educación


Prof. Contratada 
Doctora


SI 22


UCO Bárbara Luque Salas Psicología
Psicología Evolutiva y 
de la Educación


Prof. Contratada 
Doctora


SI 11


UCO
Amalia Reina 
Giménez


Psicología
Psicología Evolutiva y 
de la Educación


Prof. Contratada 
Doctora


SI 13


UCO
Eva María Romera 
Felix


Psicología
Psicología Evolutiva y 
de la Educación


Prof. Contratada 
Doctora


SI 6


UCO
María del Rosario 
Ruiz Olivares


Psicología


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico


Profesora 
Contratada 
Doctora


SI 12


UCO
María del Carmen Gil 
Pino


Educación
Teoría e Historia de la 
Educación


Profesora Titular 
de Universidad


SI 39


Deleg.Educ.
Francisco 
Cuadrado 
Muñoz


Inspección de 
Educación


NO 33


UCO Blas Segovia Aguilar Educación
Didáctica y 
Organización Escolar


Maestro SI 31


UCO
Victoriano Anguita 
López


Educación
Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en Ed.


Prof. Sustituto 
Interino


NO 23


UCO
Vicente Llorent 
García


Educación
Didáctica y 
Organización Escolar


Prof. Contratado 
Doctor


SI 10


UCO Lourdes López Calvo
CC. Sociales y 
Humanidades


Sociología


Profesora 
colaboradora 
D.E.A.


NO 15


UCO Araceli López Calvo
CC. Sociales y 
Humanidades


Sociología


Prof. Titular de 
Escuelas 
Universitarias


SI 24


UCO
Manuel Bermúdez 
Vázquez


CC. Sociales y 
Humanidades


Filosofía
Prof. contratado 
Doctor SI 6


IES
José Antonio 
Nuevo Frías


IES ÁNGEL 
DE 
SAAVEDRA


12


IES


Fco. Javier 
Sánchez 
Sánchez- 
Cañete


SAFA BAENA ¿¿


IPEP
Josefa López 
Ranchal


Instituto 
Provincial de 
Educación 
Permanente 


UCO
Begoña María 
Escribano Durán


Biología Celular, 
Fisiología e 
Inmunología


Fisiología
Profesora Titular 
de Universidad SI


cs
v:


 1
09


20
14


31
86


43
71


77
60


17
85


1







UCO
Francisco 
Villamandos de la 
Torre


Botánica, Ecología y 
Fisiología Vegetal


Botánica


Catedrático 
Escuelas 
Universitarias


SI


UCO
Mercedes Manzanares 
Gavilán


Didácticas de las CC. 
Sociales y 
Experimentales


Didáctica de las 
Ciencias 
Experimentales


Catedrática de 
Escuelas 
Universitarias


SI


IES
Juan Manuel 
Barroso 
Fernández


IES Luis de 
Góngora


IES
Enrique García 
de la Torre


IES El Tablero


UCO
Eloísa Agüera 
Buendía


Botánica, Ecología y 
Fisiología Vegetal


Fisiología Vegetal
Prof. Titular de 
Universidad SI


UCO
Estrella Agüera 
Buendía


Biología Celular, 
Fisiología e 
Inmunología


Fisiología
Prof. Titular de 
Universidad SI


UCO
María del Pilar 
Carranza Cañadas


Ingeniería Gráfica y 
Geomática


Expresión Gráfica en 
la Ingeniería


Prof. Titular de 
Universidad SI 20


UCO
María Luisa Torres 
Díaz


Educación Artística y 
Corporal


Dibujo


Prof. Titular de 
Escuelas 
Universitaria


NO 20


UCO
Enrique Burgos 
Ladrón de Guevara


Ingeniería Gráfica y 
Geomática


Expresión Gráfica en 
la Ingeniería


Profesor Titular 
Universidad SI 35


IES


Antonio 
Manuel 
Jiménez 
Martínez


IES Mario 
López


Profesor 
Técnico de 
Formación 
Profesional


NO 7


IES
Manuel Muñoz 
Morales


IES Alhakén 
II


Profesor 
Dibujo. P.E.S NO 21


UCO
Enrique Sánchez 
Collado


Educación Artística y 
Corporal


Didáctica de la 
Expresión Plástica


Profesor 
Colaborador 
LOU a tiempo 
parcial 6+6


NO 14


IES
Mª Dolores 
Jiménez 
Valiente


CEP Luisa 
Revuelta


Profesora de 
Enseñanza 
Secundaria


NO
Suficiencia 


investigadora.
23


IES
Andrés 
González Leiva


IES Luis de 
Góngora


Profesor de 
Enseñanza 
Secundaria


NO 19


IES
Jośe Luna 
Jurado


IES Séneca
Profesor 
Colaborador NO 32


IES
Carmelo López 
de Arce 
Ballesteros


CEP Luisa 
Revuelta


Profesor 
Colaborador NO 35


IES
Rosa Illanes 
Ortega


Escuela Arte 
Mateo 
Inurria


Profesora de 
Artes Plásticas 
y Diseño


NO 12


IES
Rafael Enrique 
Hidalgo Fernández


Ingeniería Gráfica y 
Geomática


Expresión Gráfica en 
la Ingeniería


Prof. contratado 
Doctor SI 15
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UCO
Manuela Castillo 
Quero


Economía, Sociología y 
Política Agrarias


Economía, Sociología 
y Política Agrarias


Prof. Titular de 
Universidad SI 25


UCO
José Ramón Millán de 
la Lastra


Economía, Sociología y 
Política Agrarias


Economía Financiera y 
Contabilidad


Profesor 
Asociado NO 4


UCO
Juan Miguel Nevado 
Briceño


Estadística, 
Econometría, 
Investigación 
Operativa, Org. de 
Empresas y Economía 
Aplicada


Economía Aplicada


Profesor de 
Enseñanza 
Secundaria


Profesor 
Asociado D.E.A.


NO 27


UCO
Tomás López-
Guzmán Guzmán


Estadística, 
Econometría, 
Investigación 
Operativa, Org. de 
Empresas y Economía 
Aplicada


Economía Aplicada
Profesor Titular 
Universidad SI 17


UCO
Ana María Castillo 
Canalejo


Estadística, 
Econometría, 
Investigación 
Operativa, Org. de 
Empresas y Economía 
Aplicada


Economía Aplicada


Profesora 
Contratada 
Doctora


SI 9


UCO
Guzmán Antonio 
Muñoz Fernández


Estadística, 
Econometría, 
Investigación 
Operativa, Org. de 
Empresas y Economía 
Aplicada


Organización de 
Empresas


Profesor de 
Enseñanza 
Secundaria en 
comisión de 
servicios


SI 20


IES
Manuela 
Jiménez de 
Cisneros


IES Alhakem II NO 17


IES
Cristóbal Amor 
Arjona


IES Trasierra NO 30


UCO
Sandra María Sánchez 
Cañizares


Estadística, 
Econometría, 
Investigación 
Operativa, Org.de 
Empresas y Economía 
Aplicada


Organización de 
Empresas


Profesora 
Contratada 
Doctora. 
Acreditada 
Titular de 
Universidad


SI 13


UCO
Jesús Claudio Pérez 
Gálvez 


Estadística, 
Econometría, 
Investigación 
Operativa, Org. de 
Empresas y Economía 
Aplicada


Economía Aplicada


Profesor 
Colaborador Con 
Doctorado


SI 15


UCO
Pilar Martínez 
Jiménez


Física Aplicada Física Aplicada
Catedrática de 
Universidad


SI 30


UCO
Antonio Manuel Díaz 
Soriano


Física Electromagnetismo Asociado D.E.A. SI 9


UCO
Antonio Blanca 
Pancorbo


Física Aplicada Física Aplicada
Titular Escuelas 
Universitarias


SI 34


UCO
Jerónimo Ballesteros 
Pastor


Física Física Aplicada
Catedrático de 
Universidad


SI 34
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UCO
María Salud Climent 
Bellido


Química Orgánica Química Orgánica
Catedrática de 
Escuelas 
Universitarias


SI 32


UCO
Rafael Rodríguez 
Amaro


Química Física y 
Termodinámica 
Aplicada


Química Física
Catedrático de 
Universidad


SI 23


UCO Antonio Ortiz Mora Física Física Aplicada
Profesor 
Asociado D.E.A


NO 16


UCO
Francisco José 
Romero Salguero


Química Orgánica Química Orgánica
Profesor Titular 
Universidad


SI 16


UCO
José Ignacio 
Fernández Palop


Física Física Aplicada
Profesor Titular 
Universidad


SI 22


UCO
Alfonso Pontes 
Pedrajas


Física Aplicada Física Aplicada
Profesor Titular 
Universidad


SI 35


IES
María José 
Higuera 
Camacho


IES Averroes 13


UCO
Carmen Moreno de 
Toro


Derecho del Trabajo y 
Seguridad Social


Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social


Profesora  Titular 
Universidad SI 21


IES
José Romero 
Villarreal


IES Antonio 
Mª Calero 
(Pozoblanco
)


23


IES
José López 
López


IES LA 
Fuensanta 31


UCO Francisco Alós Cívico Psicología


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico


Profesor 
Contratado 
Doctor


SI 13


UCO
María Araceli 
Sánchez Raya


Psicología
Psicología Evolutiva y 
de la Educación


Prof. Contratada 
Doctora SI 14


UCO
María Ángeles 
Olivares García


Educación
Didáctica y 
Organización Escolar


Profesora 
Contratada 
Doctora


SI 10


UCO
María Salud Jiménez 
Romero


Psicología


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico


Profesora 
Asociada con 
Doctorado


SI 5


UCO
Valentina Lucena 
Jurado


Psicología


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico


Profesora 
Asociada D.E.A. 4


UCO
Diego Gómez 
Gutiérrez


Psicología Psicología Social
Profesor 
Asociado


UCO
Mª Gema Florido 
Trujillo


Geografía y Ciencias 
del Territorio


Geografía Humana
Prof. Titular de 
Universidad


SI 11


UCO
Marta María 
Manchado López


Historia Moderna, 
Contemporánea y de 
América


Historia de América
Profesora Titular 
de Universidad


SI 21


IES
Ricardo Luque 
Revuelto


SI 21


UCO Ramón Montes Ruiz
Historia del Arte, 
Arqueología y Música


Historia del Arte
Profesor Titular 
Universidad


SI 39
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UCO Fernando López Mora
Historia Moderna, 
Contemporánea y de 
América


Historia 
Contemporánea


Profesor Titular 
Universidad


SI 24


UCO José Naranjo Ramírez
Geografía y Ciencias 
del Territorio


Geografía Humana
Profesor Titular 
Universidad


SI


UCO
Francisco Javier de 
Prado Rodríguez


Didácticas de las 
Ciencias Sociales y 
Experimentales


Didáctica de las 
Ciencias Sociales


Profesor Titular 
Escuelas 
Universitarias


SI 34


UCO
Gloria Priego de 
Montiano


Didáctica de las 
Ciencias Sociales y 
Experimentales


Didáctica de las 
Ciencias Sociales


Profesora 
Sustituta Interina


SI 1


UCO
Francisco Valverde 
Fernández


Didácticas de las 
Ciencias Sociales y 
Experimentales


Didáctica de las 
Ciencias Sociales


Profesor Titular 
Universidad


SI 31


UCO
Ramón Martínez 
Medina


Didáctica de las 
Ciencias Sociales y 
Experimentales


Didáctica de las 
Ciencias Sociales


Profesor 
Ayudante Doctor


SI 4


UCO
Martín Torres 
Márquez


Geografía y Ciencias 
del Territorio


Geografía Humana
Prof. Ayudante 
Doctor


SI 19


UCO
María Soledad Gómez 
Navarro


Historia Moderna, 
Contemporánea y de 
América


Historia Moderna
Profesora Titular 
Universidad


SI 29


UCO Enrique Melchor Gil
Ciencias de la 
Antigüedad y Edad 
Media


Historia Antigua
Profesor Titular 
Universidad


SI 21


UCO
Antonia Navarro 
Tejero


Filologías Inglesa y 
Alemana


Filología Inglesa
Prof. Titular 
Universidad SI 14


UCO Paula Martín Salvan
Filologías Inglesa y 
Alemana


Filología Inglesa
Prof. Titular de 
Universidad SI 8


UCO
María Luisa Pascual 
Garrido


Filologías Inglesa y 
Alemana


Filología Inglesa
Prof. Enseñanza 
Secundaria SI 20


UCO
Víctor Manuel Pavón 
Vázquez


Filologías Inglesa y 
Alemana


Filologías Inglesa
Profesor Titular 
Universidad SI 24


UCO
Lucía Rafaela García 
Magaldi


Filologías Inglesa y 
Alemana


Filologías Inglesa
Prof. Asociada 
con Doctorado SI 31


IES
César Morales 
Pérez


IES Luis de 
Góngora


Catedrático de 
Secundaria SI 33


IES
Colette Laigle 
Corderoy


IES Ángel de 
Saavedra


Catedrático de 
Secundaria NO 30


IES
Antonio Roldán 
Tapia


IES Alhaken II
Prof. 
Enseñanza 
Secundaria


SI 23


IES
Francisco 
Cobos Pino


EOI 
Prof. Escuela 
Oficial de 
Idiomas


NO 23


IES
Isabel Teresa 
Rubio Sánchez


IES López 
Neira


Prof. 
Enseñanza 
Secundaria


NO 24


IES
Isaías Jiménez 
Bedmar


IES Luis de 
Góngora


Catedrático de 
Secundaria NO 32


UCO
Francisco Javier Ávila 
López


Filologías Inglesa y 
Alemana


Filologías Inglesa
Prof. Asociado 
con Doctorado SI 18


UCO
Bartolomé Delgado 
Cerrillo


Ciencias del Lenguaje
Didáctica de la Lengua 
y la Literatura


Prof. Sustituto 
Interino


SI 30


UCO María Paz Cepedello 
Moreno


Ciencias del Lenguaje Teoría de la Literatura 
y Literatura 


Profesora 
Ayudante 


SI 13
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Comparada Doctora


UCO
María del Carmen 
García Manga


Ciencias del Lenguaje Lengua Española
Prof. Ayudante 
Doctora


SI 13


UCO
Gabriel Laguna 
Mariscal


Ciencias de la 
Antigüedad y Edad 
Media


Filología Latina
Profesor Titular 
Universidad


SI 27


UCO
Juan Luis Luengo 
Almena


Ciencias del Lenguaje
Didáctica de la Lengua 
y la Literatura


Prof. Enseñanza 
Secundaria


SI 25


UCO María Rosal Nadales Ciencias del Lenguaje
Didáctica de la Lengua 
y la Literatura


Prof. Titular de 
Universidad


SI 28


UCO
Francisco Javier Perea 
Siller


Ciencias del Lenguaje Lengua Española
Prof. Contratado 
Doctor


SI 15


IES
María José 
Aguilera López IES Colonial NO 9


IES
Francisco 
Javier Martínez 
Ruiz


IES Fidiana NO 23


UCO
Ángel Estévez 
Molinero


Literatura Española Literatura Española
Profesor Titular 
Universidad


SI 36


IES
Beatriz 
Martínez 
Serrano


IES Miguel 
Crespo


NO 7


UCO
José Román Galo 
Sánchez


Matemáticas Matemática Aplicada
Prof.  Asociado 
Con Doctorado


SI 32


UCO
Alexander Maz 
Machado


Matemáticas
Didáctica de la 
Matemática


Profesor Titular 
Universidad


SI


UCO Rafael Bracho López Matemáticas
Didáctica de la 
Matemática


Prof. Enseñanza 
Secundaria


SI 29


UCO Manuel Jurado Bello


Estadística, 
Econometría, 
Investigación 
Operativa, Org. de 
Empresas y Economía 
Aplicada


Estadística e 
Investigación 
Operativa


Catedrático 
Escuelas 
Universitarias


SI 31


UCO José Diz Pérez


Estadística, 
Econometría, 
Investigación 
Operativa, Org. de 
Empresas y Economía 
Aplicada


Estadística e 
Investigación 
Operativa


Catedrático 
Escuelas 
Universitarias


SI 32


IES
Francisco 
España Pérez


CEP Luisa 
Revuelta


UCO
Francisco José 
Madrid Cuevas


Informática y Análisis 
Numérico


Ciencia de la 
Computación e 
Inteligencia Artificial


Profesor Titular 
Universidad


SI 17


IES
José Luis Ávila 
Jiménez


IES Francisco 
de los Ríos 
(Fernan-Nuñez)


SI 10


UCO Amelia Zafra Gómez
Informática y Análisis 
Numérico


Ciencia de la 
Computación e 
Inteligencia Artificial


Profesora 
Contratada 
Doctora


SI 6


UCO
María Luque 
Rodríguez


Informática y Análisis 
Numérico


Ciencia de la 
Computación e 
Inteligencia Artificial


Profesora 
Contratada 
Doctora


SI 11
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UCO
Eva Lucrecia Gibaja 
Galindo


Informática y Análisis 
Numérico


Ciencia de la 
Computación e 
Inteligencia Artificial


Prof. Contratada 
Doctora


SI 13


UCO
José Raúl Romero 
Salguero


Informática y Análisis 
Numérico


Ciencia de la 
Computación e 
Inteligencia Artificial


Profesor 
Contratado 
Doctor


SI 7


UCO
Inmaculada Serrano 
Gómez


Matemáticas Matemática Aplicada
Prof. Titular de 
Escuelas 
Universitarias


NO 29


IES
Miguel de la 
Fuente Martos


IES El Tablero 37


UCO
Natividad Adamuz 
Povedano


Matemáticas
Didáctica de la 
Matemática


Prof. Sustituta 
Interina


NO 3


UCO
Noelia Jiménez-
Fanjul


Matemáticas
Didáctica de la 
Matemática


Prof. Sustituta 
Interina


NO 5


UCO Ana Belén Cañizares 
Sevilla


Educación Artística y 
Corporal


Didáctica de la 
Expresión Musical


Profesora 
Contratada 
Doctora


SI 24


UCO María Auxiliadora 
Ortiz Jurado


Historia del Arte, 
Arqueología y Música


Música


Prof. Enseñanza 
Secundaria.


Comisión 
Servicios


NO 17


UCO Luis Rafael Brotons 
Ruiz


Educación Artística y 
Corporal


Didáctica de la 
Expresión Musical


Prof. Enseñanza 
Secundaria.


Comisión 
Servicios


NO 23


UCO Adela González 
Fernández


Historia del Arte, 
Arqueología y Música


Música
Prof. Sustituta 
Interina NO 4


UCO Albano García 
Sánchez


Historia del Arte, 
Arqueología y Música


Música
Prof. Sustituto 
Interino NO 12


UCO Luis Moreno Moreno
Historia del Arte, 
Arqueología y Música


Música
Prof. Sustituto 
Interino NO 36


UCO
Carlota de León y 


Huertas
Educación


Didáctica y 


Organización Escolar


Profesora 
Contratada 
Doctora


SI


UCO
Verónica Marín 


Díaz
Educación 


Didáctica y 


Organización Escolar
Profesora Titular 
de Universidad


SI


UCO
Carmen Corpas 


Reina
Educación


Métodos de 


Investigación y 


Diagnóstico en Ed


Profesora 
Contratada 
Doctora


SI


UCO
Antonio Jesús 


Rodríguez Hidalgo
Psicología


Psicología Evolutiva 


y de la Educación


Profesor 
Contratado 
Doctor


SI


UCO
Rosario Ortega 


Ruíz
Psicología


Psicología Evolutiva 


y de la Educación
Catedrática de 
Universidad


SI


UCO
Antonio F. Raya 


Trenas
Psicología


Personalidad, 


evaluación y 


tratamiento 


psicológico


Profesor 
Contratado 
Doctor


SI
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UCO
Javier Herruzo 


Cabrera
Psicología


Personalidad, 


evaluación y 


tratamiento 


psicológico


Catedrático de 
Universidad


SI


UCO
Tiburcio González 


Zafra
Educación 


Didáctica y 


Organización Escolar
Profesor 
Asociado


UCO
Manuel Lucena 
Rubio 


Educación 
Didáctica y 
Organización Escolar


Profesor 
Asociado


UCO


José Luis 


Fernández 


Rabanillos


Psicología 
Psicología Evolutiva 


y de la Educación
Profesor 
Asociado


UCO
Diego Cabrera 
Passas


Psicología 
Psicología Evolutiva 


y de la Educación
Profesor 
Asociado


IES
Juan Rubio 


Moreno


Orientación 
Educativa en 
Delegación 
Provincial de 
Educación


IES
Mª Dolores 


Guerra López 
IES Ángel 
Saavedra


UCO
Marta María Varo 
Martínez


Física Aplicada Física Aplicada
Prof. Contratada 
Doctora SI 6


IES
Francisco 
Javier Canalejo 
Raya


IES Luis de 
Góngora


Profesor 
Enseñanza 
Secundaria


NO 17


UCO
Francisco Ramón 
Lara Raya


Ingeniería Eléctrica Ingeniería Eléctrica
Prof. colaborador 
con Doctorado SI 14


UCO
Ana María Laguna 
Luna


Física Aplicada Física Aplicada
Profesora Titular 
de Universidad SI 25


UCO Gerardo Pedros Pérez Física Aplicada Física Aplicada
Catedrático 
Escuelas 
Universitarias


SI 27


UCO
Fernando Cámara 
Martos


Bromatología y 
Tecnología Alimentos


Nutrición y 
Bromatología


Prof. Asociado 
con Doctorado SI 14


UCO
Juan Manuel Díaz 
Cabrera


Ingeniería Eléctrica Ingeniería Eléctrica Ayudante D.E.A. NO 6


UCO
Isabel Pilar Santiago 
Chiquero


Arquitectura de 
Computadores, 
Electrónica y Tecnol. 
Electrónica


Tecnología Electrónica
Profesora 
Ayudante 
Doctora


SI 14.5


UCO
Francisco José 
Bellido Outeiriño


Arquitectura de 
Computadores, 
Electrónica y Tecnol. 
Electrónica


Tecnología Electrónica
Profesor 
Colaborador Con 
Doctorado


SI 11


IES
Rafael Egea 
Simón


IES Luis de 
Góngora


Profesor 
Enseñanza 
Secundaria


NO 28


UCO
Cristina Yubero 
Serrano


Física
Física de la Materia 
Condensada


Profesora 
Contratada 
Doctora


SI 6


UCO Ruth Morales Crespo Física
Física de la Materia 
Condensada


Profesor Titular 
de Universidad SI
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UCO
Ignacio González 
López


Educación
Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en Ed.


Profesor Titular 
Universidad


SI


UCO Verónica Marín Díaz Educación
Didáctica y 
Organización Escolar


Profesora Titular 
de Universidad


SI


UCO
Antonia Ramírez 
García


Educación
Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en Ed.


Profesora 
Contratada 
Doctora


SI


UCO
Ana Belén López 
Cámara


Educación
Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en Ed.


Profesora 
Sustituta Interina


NO


UCO
Juan Carlos Gámez 
Granados


Arquitectura de 
Computadores, 
Electrónica y 
Tecnología Electrónica


Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores


Profesor de 
Enseñanza 
Secundaria


NO 11


UCO Pilar Gutiérrez Arenas Educación
Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en Ed.


Profesora 
Contratada 
Doctora


SI


IES
Marta Pacheco 
Gras


IES Alhaken II


IES
Jesús Espinosa 
Garrido


IES Averroes


UCO
Rosario Mérida 
Serrano


Educación
Didáctica y 
Organización Escolar


Profesora Titular 
de Universidad SI 17


UCO Rosario Ortega Ruiz Psicología
Psicología Evolutiva y 
de la Educación


Catedrática de 
Universidad SI 34


UCO
Francisco Córdoba 
Alcaide


Psicología
Psicología Evolutiva y 
de la Educación


Profesor 
Asociado D.E.A NO. 5


USE
Rosario del Rey 
Alamillo


Psicología 
Evolutiva y de 
la Educación. 
Universidad de 
Sevilla


Profesora 
Titular de 
Universidad


SI 12


UCO
María José Pino 
Osuna


Psicología


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico


Profesora Titular 
de Universidad


SI


6.1.2. Otros recursos humanos disponibles


En  la  Universidad  de  Córdoba  los  estudios  de  postgrado  (másteres,  títulos  de 


especialización, antiguo curso del CAP, cursos de formación del profesorado universitario,…), los 


cursos  de  formación  continua  y  los  cursos  de  extensión  universitaria  están  vinculados  al 


Vicerrectorado de Estudios de Postgrado y Formación Continua, a través del Instituto de Estudios 


de Postgrado. Que cuenta con el personal necesario para la organización académica y la gestión 


administrativa de tales estudios, que servirá así mismo de soporte a la organización de este nuevo 


máster.


6.2. Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios:
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6.2.1. Justificación de los recursos humanos disponibles.


Como puede observarse a partir de los datos anteriores, en la Universidad de Córdoba existe 


un  conjunto  muy  amplio  de  profesores  y  profesoras,  de  diferentes  categorías  académicas, 


procedentes  de los  distintos  centros  y departamentos  universitarios  que tienen interés  y poseen 


competencias  docentes  adecuadas  para  participar  en  la  enseñanza  de  las  diversas  materias 


integradas en el plan de estudios de este máster, entre los cuales presentan un papel relevante los 


profesores y profesores de los diferentes departamentos de la Facultad de Ciencias de la Educación. 


También existe un número amplio de profesores y profesoras de enseñanza secundaria con bastantes 


años de experiencia docente en el curso del Certificado de Aptitud Pedagógica (CAP). El amplio 


conjunto  de  personal  disponible  aporta  garantías  suficientes  para  transmitir  los  conocimientos 


adecuados y ayudar al alumnado a desarrollar las diversas competencias del Máster.


Como complemento a los datos expuestos en las tablas anteriores hay que indicar que el 75 


% del profesorado disponible para impartir docencia en este máster tiene una experiencia docente 


de al menos 10 años, y en lo que corresponde a la docencia en el curso del CAP, la mayoría de su 


profesorado  supera  esta  cifra.  La  inmensa  mayoría  de  estos  docentes  han  recibido  cursos  de 


formación pedagógica y didáctica, muchos de los citados profesores han participado en proyectos 


de innovación educativa y un buen número de ellos han publicado trabajos relacionados con la 


educación o la formación docente.


6.2.2. Procedimiento actual para garantizar la formación continua del profesorado.


La docencia de calidad es difícil, exigente, y demanda de sus protagonistas una adecuada 


preparación, con una actualización constante y una formación permanente. Una de las maneras de 


conseguirlo  es  por  medio  de  los  programas de Formación del  Profesorado Universitario.  Éstos 


deben ofrecer la oportunidad de adquirir, asimilar y aplicar los saberes necesarios para un ejercicio 


profesional más eficiente y satisfactorio. Sobre esta base se plantea la actuación de la Formación del 


Profesorado de la Universidad de Córdoba.


La experiencia en la organización de cursos formativos al profesorado nos enseña que la 


oferta de acciones aisladas, aún cuando sirven para cubrir necesidades específicas, no permiten una 


formación integral del profesorado, por lo que a partir  de estas necesidades básicas se debe de 


articular y organizar un PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO UNIVERSITARIO, en el 


que se integren todas las acciones formativas que permitan al profesor recibir una visión global de 


la actividad docente así como de las herramientas necesarias para desarrollar esta labor de forma 
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óptima, promoviendo la participación de nuestro profesorado en convocatorias nacionales, como el 


Programa José Castillejo, para la mejora de la docencia y la investigación.


Las acciones concretas puestas en marcha por la Universidad de Córdoba son las siguientes:


(I) Programa Transversal de Formación del Profesorado


En esta  oferta  presta  un especial  interés  al  desarrollo de las  TICs y su aplicación en la 


docencia,  así  como  a  la  profundización  en  el  conocimiento  y  el  empleo  del  inglés  para  fines 


académicos. Para facilitar la participación del profesorado en estos cursos se ha realizado una doble 


oferta, por una parte una convocatoria oficial con cursos ya organizados, y una convocatoria de 


cursos “a demanda”.


(II) Curso de Experto para la Formación del Profesorado Universitario


Se  oferta  un  Titulo  de  Experto  para  la  Formación  del  Profesorado  Universitario, 


estructurado en cinco módulos que abarcan campos de interés en la  formación del  profesorado 


universitario.


El  Módulo  A es  de  Sistema Universitario,  con  cuatro  cursos  en  los  que  se  trata  sobre 


Normativa y Estructura de la Universidad, se hace una revisión del EEES, con los retos que supone 


para  la  Universidad,  se  presentan  las  posibilidades  de  Movilidad  entre  la  Universidad  y  las 


empresas,  la  importancia  de  la  Investigación  en  la  universidad  y  análisis  de  la  Calidad  en  la 


Universidad.


El Módulo B es eminentemente práctico y se dedica a la Metodología Educativa, con ocho 


cursos en los que se abordará la Formación en competencias; las Dinámicas de grupo y aprendizaje 


cooperativo; cómo Motivar para el aprendizaje; la Organización modular de los contenidos a través 


del  estudio  de  casos;  cómo  se  puede  Aprender  con  todo  el  cerebro;  el  estudio  de  los  Mapas 


conceptuales,  mentales  y estructuras  gráficas;  qué Estrategias  de  aprendizaje  por  investigación: 


proyectos  de  trabajo;  la  Evaluación  de  la  enseñanza-aprendizaje;  y  analizar  La  tutoría  como 


estrategia para la docencia universitaria.


El Módulo C está dedicado al estudio y aplicación de las nuevas tecnologías aplicadas a la  


enseñanza, ofertando seis cursos de formación específicos: Introducción a la plataforma Moodle de 


Enseñanza  Virtual;  Sistemas  avanzados  de  Enseñanza  Virtual;  Programas  informáticos:  Excel; 


Programas  informáticos:  Access;  Aplicación  de  las  TICs  en  la  Enseñanza;  y  Búsqueda  de 


información en la RED.
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El Módulo D es de Formación Transversal, encargándose de dar una visión complementaria 


pero necesaria a la docencia y a la sociedad actual. Incluye cuatro cursos de diversa naturaleza: 


Estrategias  comunicativas  para  la  resolución  de  conflictos;  Atención  a  la  diversidad  e 


interculturalidad en la Universidad; Actitud emprendedora en ámbito universitario; y Sostenibilidad 


y medio ambiente en la docencia universitaria.


El Módulo E se ocupa de algo tan necesario para un docente como es saber cuidar la Salud 


Laboral, atendiendo por una parte al cuidado y Modulación de la Voz, como herramienta de trabajo, 


a la Prevención y Tratamiento del Desgaste Psíquico en el  Profesor Universitario,  y finalmente 


estudiando la Prevención Riesgos Laborales en el ámbito universitario.


(III) Procedimiento actual para garantizar el sistema de acceso del profesorado novel


El Vicerrectorado de Profesorado y Organización Académica, desde la entrada en vigor de la 


LOU y la aprobación de los Estatutos de la UCO, ha venido avanzando en el establecimiento de un 


sistema de acceso del profesorado que, a la par que justo, potencie una mayor calidad en nuestro 


profesorado y,  como consecuencia,  en  la  calidad  de  la  enseñanza.  Este  sistema se basa  en los 


siguientes instrumentos:


- Reglamento de Régimen Académico de la Universidad de Córdoba


- Baremo aprobado por Consejo de Gobierno y consensuado con Decanos/Directores de Cen-


tro, Directores de Departamento y representantes legales del profesorado.


- Participación en el proceso selectivo de los Departamentos, a quienes corresponde interpre-


tar el mayor o menor nivel de afinidad entre los currícula de los candidatos y los perfiles de 


la convocatoria.


- Actuación rigurosa y eficaz de la Comisión de Contratación en lo que se refiere a la aplica-


ción del baremo.


- Ágil y flexible sistema de atención a las reclamaciones que pudieran producirse.


6.2.3.  Mecanismos  de  que  se  dispone  para  asegurar  que  la  selección  del  profesorado  se 


realizará  atendiendo  a  los  criterios  de  igualdad  entre  hombres  y  mujeres  y  de  no 


discriminación de personas con discapacidad.


El desarrollo de este máster se acogerá a los mecanismos de que dispone la Universidad de acuerdo 


con  los  derechos  fundamentales  y  de  igualdad  de  oportunidades  entre  hombres  y  mujeres 


(Conforme a lo dispuesto en la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
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hombres), con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas 


con discapacidad (Estos principios se recogen en Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad) y con 


los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos (Según se recoge en la Ley 


27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz).


En  el contrato  programa 2008  que  suscribe  la  Universidad  de  Córdoba  con  la  Consejería  de 


Innovación, Ciencia y Empresa, aparece en su objetivo nº 5 el fomento de la participación de la 


mujer. Estableciéndose como indicador para 2011 la necesidad de que, al  menos el 20% de las 


cátedras y puestos de responsabilidad principal estén ocupados por mujeres.


La  Universidad de  Córdoba es  consciente  de la  necesidad de  generar  acciones  y  políticas  que 


favorezcan la plena igualdad entre hombres y mujeres. Por ello, uno de los objetivos que recoge en 


su Plan Estratégico 2006-2015 (aprobado en Consejo de Gobierno de diciembre de 2005) es ser una 


institución  con  una  conciencia  incorporada  a  las  acciones  ordinarias  de  plena  igualdad  de  las 


mujeres  que  proyecta  al  exterior.  Para  ello  en  su  Eje  Estratégico  3,  dedicado  a  la 


Internacionalización y Compromiso Social, dentro de la línea de Proyección Social, establece la 


necesidad de “Incrementar el número de acciones internas y externas destinadas al establecimiento 


de  la  igualdad  plena  entre  mujeres  y  hombres”.  Para  hacer  efectivo  dicho  compromiso  la 


Universidad de Córdoba, ha establecido una serie de criterios, que se relacionan a continuación, 


para garantizar la igualdad entre hombres y mujeres y garantizar la no discriminación de personas 


con discapacidad en la selección de su profesorado. Dichos criterios son:


a) En lo que se refiere al establecimiento de “perfil” y “actividades” a desarrollar por los candi-


datos, exigencia de criterios objetivamente asumibles por igual por hombres y mujeres.


b) Rechazo y eliminación (si procediere) en las convocatorias de plazas de profesorado, de 


cualquier condicionamiento que suponga una discriminación por razones físicas.


c) Actuaciones específicas (en el sentido que se presenten en cada caso como necesarias) para 


facilitar la movilidad en el campus y el ordinario ejercicio de la docencia de toda persona 


con discapacidad.


d) Aplicación rigurosa de los acuerdos contenidos en el Plan Concilia en el sentido de facilitar 


la compatibilidad entre el ejercicio de la docencia e investigación y las obligaciones familia-


res.


cs
v:


 1
09


20
14


31
86


43
71


77
60


17
85


1







Igualmente, en la Universidad de Córdoba existe  la Cátedra de Estudios de las Mujeres "Leonor de 


Guzmán". Es un colectivo integrado por docentes, investigadoras e investigadores, profesionales y 


otras  personas  interesadas  en  promover  y  desarrollar  los  estudios  sobre  las  mujeres  desde  una 


perspectiva  interdisciplinar  en  el  campo  de  la  investigación  científica  y  de  la  docencia,  en 


interrelación con los diversos sectores sociales y profesionales de Córdoba. Son objetivos propios 


de la Cátedra los siguientes:


Promover, fomentar e impulsar la aplicación de la perspectiva de género en la formación de investi-


gadoras e investigadores y en la realización de tesis doctorales y proyectos.


Asesorar en las materias que son objeto de su ámbito específico de conocimiento.


Proponer cursos y titulaciones propias en la Universidad de Córdoba, de conformidad con el regla-


mento de estudios propios.


Promover, desarrollar y colaborar en cursos de doctorado, másteres y programas de intercambio en-


tre docentes,  investigadoras e investigadores y profesionales de la Universidad de Córdoba con 


otras Universidades.


Fomentar la colaboración y la realización de convenios con otras instituciones y organismos públi-


cos y privados.


Crear y desarrollar un fondo bibliográfico y documental propio y una colección especializada den-


tro del Servicio de Publicaciones de la UCO.


Organizar cursos, seminarios, encuentros y demás actividades de formación.


Fomentar  la  reflexión  sobre  los  contenidos  de  las  diversas  disciplinas  académicas  desde  una 


perspectiva de género y su consiguiente modificación curricular.


Promover la formación no-sexista del profesorado y de otros colectivos profesionales, corrigiendo 


actitudes discriminatorias en el ejercicio docente, investigador y profesional.


En general, la promoción, creación, impulso y desarrollo de cuantas acciones y actividades puedan 


contribuir a la difusión y proyección social de la Cátedra y de sus objetivos en Córdoba y provincia, 


así como propiciar la participación efectiva y la integración de la ciudadanía y de otros grupos pro-


fesionales y sociales en la esfera de la Cátedra.


6.2.4. Procedimiento para garantizar la formación del personal de administración y servicios.


cs
v:


 1
09


20
14


31
86


43
71


77
60


17
85


1







Los  Estatutos  de  la  Universidad  de  Córdoba  establecen  en  su  art.  218  que  el  personal  de 


administración y servicios tiene el  derecho a recibir  la  formación adecuada y necesaria  para el 


ejercicio  de  sus  funciones.  Por  su  parte,  el  art.  219.1   señala  que  se  organizarán  cursos  de 


formación, especialización y perfeccionamiento tanto para el  personal funcionario como para el 


laboral.


En el  año 2007 se puso en marcha un Plan  Integral  de formación del  PAS,  gestionado por  el 


Servicio  de  Prevención  de  Riesgos  y  Formación,  y  elaborado  anualmente  por  la  Comisión  de 


Formación de la Universidad, a la vista de las propuestas que formula la Gerencia, el Comité de 


Empresa, la Junta de Personal y las necesidades formativas manifestadas por el personal en las 


encuestas que se cumplimentan al efecto.


En la renovación del Plan Integral de Formación del PAS para 2008 se incluía un total de cuarenta y 


siete cursos, quince de ellos relacionados con la Prevención de Riesgos Laborales,  con más de 


1.200 plazas ofertadas.


Como objetivo inmediato y de cara al  futuro,  se plantea el  fomento de nuevas modalidades de 


enseñanza, como la tele-formación y la formación multimedia.


Por último,  cabe indicar  que se ha habilitado en el  Rectorado un Centro de Formación con la 


infraestructura adecuada para la impartición de las distintas actividades formativas.
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6.2.-OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES  


6.2.1-Apoyo Administrativo al Máster 


El Instituto de Estudios de Post-Grado se hace cargo de todas las tareas administrativas que 


conlleva el Máster. 


El equipo de PAS para gestionar los Másteres está compuesto por: 


Pilar Arnaud Rabinal Jefa de Sección de Gestión de Postgrado 


Mª Dolores Vélez Fernández Relaciones Internacionales 


Alberto Albendín Cañete Administrativo 


Pablo Córdoba Jiménez Administrativo 


Rebeca Fernández Ruiz Administrativo 


Francisco Ibáñez Pastor Administrativo 


María Encarnación Navarro López Administrativo 


David Poyato Vioque Administrativo 


Teresa Sánchez Martínez Administrativo 


Mª Soledad Solano Contreras Administrativo 


Eva Trigo Rubio Administrativo 
 


6.2.2. Procedimiento para garantizar la formación del personal de 
administración y servicios 


Los Estatutos de la Universidad de Córdoba establecen en su art. 218 que el 


personal de administración y servicios tiene el derecho a recibir la formación 


adecuada y necesaria para el ejercicio de sus funciones. Por su parte, el art. 219.1  


señala que se organizarán cursos de formación, especialización y 


perfeccionamiento tanto para el personal funcionario como para el laboral.  


En el año 2007 se puso en marcha un Plan Integral de formación del PAS, 


gestionado por el Servicio de Prevención de Riesgos y Formación, y elaborado 


anualmente por la Comisión de Formación de la Universidad, a la vista de las 


propuestas que formula la Gerencia, el Comité de Empresa, la Junta de Personal y 


las necesidades formativas manifestadas por el personal en las encuestas que se 


cumplimentan al efecto.  


En la renovación del Plan Integral de Formación del PAS para 2008 se 


incluía un total de cuarenta y siete cursos, quince de ellos relacionados con la 


Prevención de Riesgos Laborales,  con más de 1.200 plazas ofertadas.  


Como objetivo inmediato y de cara al futuro, se plantea el fomento de 


nuevas modalidades de enseñanza, como la tele-formación y la formación 


multimedia. 


Por último, cabe indicar que se ha habilitado en el Rectorado un Centro de 


Formación con la infraestructura adecuada para la impartición de las distintas 


actividades formativas. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1 Justificación de la disponibilidad y adecuación de recursos 
materiales y servicios 


7.1.1. Recursos y servicios de carácter general 


Actualmente, la Universidad de Córdoba cuenta con recursos docentes adecuados y 


suficientes para la impartición de la docencia en todos sus edificios destinados a este fin. Estas 


dotaciones se refieren tanto a mobiliario de aulas, como a medios audiovisuales para 


impartición de docencia. Los materiales y servicios a disposición del Máster son todos aquellos 


que la Universidad, los Centros y los Departamentos ponen a disposición de los presentes 


estudios y que, de forma resumida, se exponen a continuación: 


- Aulas y Seminarios para la impartición de actividades docentes presenciales.  


- Aulas especiales: Aulas de usuarios de informática, idiomas, educación plástica, 


musical, polideportivo, gabinetes para la telecomunicación laboratorios de prácticas, 


etc.  


- Servicios de informática de apoyo a la docencia. La Universidad cuenta con el servicio 


del Aula Virtual como apoyo a la docencia presencial y no presencial.  


- Servicios administrativos. Se pone a disposición del Máster el apoyo administrativo 


estandarizado para la admisión, selección, y gestión de los expedientes administrativos 


del máster.  


- Centros de Prácticas Externas. En la provincia existe un número amplio de Centros de 


Educación Secundaria donde realizar el Prácticum de este máster y que han 


colaborado anteriormente en la realización del Prácticum del CAP, cuya participación 


será regulada por el convenio que se firme entre la UCO y las autoridades educativas 


de la Comunidad Autónoma. 


- Servicios Técnicos: La UCO cuenta con servicios técnicos específicos para el 


mantenimiento y reparación de sus instalaciones, centralizados y coordinados en la 


Unidad Técnica.  


Otros servicios relacionados con la actividad formativa general de la UCO, son: 


- Coordinación de la Docencia,  


- Dirección General de Prevención y Protección Ambiental. 


7.1.2. Recursos específicos para la docencia en la UCO 


La organización y gestión académica del nuevo máster se llevará a cabo desde el 


Instituto de Estudios de Postgrado, ubicado en el Rectorado de la Universidad de Córdoba, en 


el que se dispone de los recursos materiales y humanos necesarios para llevar a cabo tales 


tareas.  


En lo que respecta al desarrollo de las actividades docentes del Máster la UCO dispone 


de un número suficiente de aulas e instalaciones de apoyo a la docencia en todos los centros 


universitarios que están distribuidos de la forma siguiente:  
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1) Campus de Rabanales: Incluye la Facultad de Ciencias, la Facultad de Veterinaria, 


Escuela Politécnica Superior y la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos y Montes, 


aunque también se imparten las enseñanzas correspondientes a los estudios de Traducción e 


Interpretación que dependen de la Facultad de Filosofía y Letras. Este Campus dispone de 


numerosos edificios departamentales, edificios para servicios centrales (administración, 


gestión, investigación, biblioteca central, reprografía, instalaciones deportivas,…) y varios 


aularios distribuidos por todo el campus con numerosas aulas de todas las dimensiones 


(pequeñas, medianas, grandes y muy grandes), incluyendo un amplio número de aulas de 


informática (con numerosos ordenadores conectados a la red local de la UCO y a Internet) y un 


número elevado de laboratorios docentes y de investigación (relacionados con todos los 


campos de la ciencia y la tecnología). En todo este Campus existe conexión inalámbrica a 


internet por Wi-Fi. Todas las aulas disponen del mobiliario necesario para desarrollar las 


actividades académicas habituales (sillas, mesas, pizarra,…), junto con medios audiovisuales 


como el retroproyector y el cañón electrónico de proyección. En los últimos años las 


enseñanzas del curso del C.A.P. se han venido impartiendo en este Campus de Rabanales, por 


ser el más extenso y el que dispone de más servicios, de modo que es previsible que una 


buena parte de las actividades docentes del nuevo máster se lleven a cabo en las instalaciones 


académicas de dicho campus.  


2) Campus de Menéndez Pidal: Incluye la Facultad de Medicina, la Escuela de 


Enfermería, el Hospital Universitario “Reina Sofía” (donde se realizan actividades docentes y 


prácticas de los estudios de Medicina y Enfermería), la Facultad de Ciencias de la Educación, la 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (centro adscrito a la UCO), dos Colegios 


mayores (Séneca y La Asunción) y un núcleo de instalaciones deportivas. En los citados centros 


universitarios se dispone de suficientes aulas de todas las dimensiones, laboratorios, aulas de 


informática, bibliotecas de centro, servicios de reprografía, etc., con un nivel de equipamiento 


similar a las instalaciones académicas del Campus de Rabanales (Wi-FI, medios 


audiovisuales,…). En la Facultad de Ciencias de la Educación es bastante probable que se 


lleguen a impartir muchas asignaturas del nuevo máster, especialmente las del módulo 


genérico que se impartirán en el primer trimestre de cada curso académico. 


3) Campus de Humanidades y Ciencias Jurídicas: Incluye al Rectorado, Facultad de 


Filosofía y Letras, Facultad de Derecho y Ciencias Económicas, Facultad de Ciencias del Trabajo 


y Escuela Universitaria de Magisterio “Sagrado Corazón” (centro adscrito a la UCO). En tales 


centros también se dispone de suficientes aulas de todas las dimensiones, aulas de 


informática, bibliotecas de centro, servicios de reprografía, etc., con un nivel de equipamiento 


similar a las instalaciones académicas de los Campus de Rabanales y Menéndez Pidal. En 


algunas de estas Facultades se impartirán, probablemente, algunas materias del módulo 


específico del máster, que se impartirán en el segundo trimestre de cada curso. 


 4) Instituciones colaboradoras: Durante las (casi) cuatro décadas que la Universidad de 


Córdoba ha organizado el curso del CAP se ha contado con la colaboración de casi todos los 


Centros públicos (y algunos concertados o privados) de Enseñanza Secundaria, Bachillerato y 


Formación Profesional de Córdoba y de la provincia, para el desarrollo de la fase práctica del 


citado curso. Su participación será regulada por el convenio que se firme entre la UCO y las 


autoridades educativas de la Comunidad Autónoma. 
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7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


Las previsiones de adquisición de materiales y servicios son limitadas ya que la 


dotación de recursos inicial es satisfactoria. No obstante, cuando sea necesario se procederá a 


la adquisición de material fungible de diferente tipo. Por otro lado, la necesaria innovación 


organizativa que requieren las peculiaridades de estos estudios, forzará tanto al equipo 


docente como al apoyo administrativo y técnico, a la puesta a punto y adecuación de 


determinados servicios relacionados con las nuevas tecnologías. A pesar de contar con los 


materiales y aplicaciones que se estiman, a priori, suficientes, es posible que el desarrollo de 


las actividades vaya recomendando algunas adecuaciones o adquisiciones que faciliten la 


fluidez de las actividades formativas planificadas.  


En relación con el mantenimiento y reposición de los recursos materiales necesarios 


para la docencia en general, hay que indicar que la Unidad Técnica de la UCO desarrolla una 


labor de supervisión propia de sus instalaciones (iluminación, eléctrica, saneamiento, etc.), así 


como de asesoramiento en la resolución de problemas y averías que se producen. Las obras de 


remodelación y mantenimiento se desarrollan en dos vertientes: 


- Con cargo al plan anual de obras RAM (Rehabilitación, Acondicionamiento y Mejora) 


de la Universidad, con presupuesto centralizado en el Vicerrectorado de 


Infraestructuras y Campus. 


- Con cargo al presupuesto propio de Centros para mantenimiento, en cuestiones de 


menor cuantía. 


Los mantenimientos de instalaciones básicas se van derivando a modo centralizado, 


contratado con empresas externas, y supervisado por los propios técnicos de la Unidad 


Técnica. Para el año 2009 se contará ya en esta modalidad con mantenimiento de centros de 


transformación, ascensores y equipos de elevación, y climatización. Ante cualquier 


eventualidad, la Unidad Técnica realiza intervenciones rápidas de asistencia para definir las 


averías, mejoras o cuestiones planteadas, para proceder posteriormente a su ejecución. Para 


todas las posibles eventualidades, la Unidad Técnica cuenta con un sistema de comunicación 


de incidencias, a través de una siguiente página web de rápido acceso, que se gestiona 


internamente por medios informáticos para permitir un seguimiento de cada comunicación 


hasta su resolución.  


En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios 


necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios del máster, se deberá indicar la 


previsión en la adquisición de los mismos. 
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8.2. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS DE 


APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 


Con respecto al procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados 


del aprendizaje de los estudiantes, nos remitimos al Sistema de Garantía de Calidad del Título que 


se aporta, en el que se describe este procedimiento (Procedimiento P-1).  


Al final del periodo que corresponda, la Unidad de Garantía de Calidad recabará del Servicio de 


Calidad Docente y Planificación (Sección de Gestión de Datos y Estadística), los resultados de los 


indicadores relacionados en el apartado anterior. La UGC del Máster llevará a cabo el análisis de 


los resultados obtenidos en dichos indicadores, debiendo examinar exhaustivamente el 


cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado, en los dos meses siguientes a la recogida de 


datos, para los indicadores obligatorios. Después del análisis, la UGC elaborará una Memoria que 


contendrá una descripción lo más detallada posible de la situación vigente y, en su caso, 


recomendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia. En el 


supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia que se hayan establecido como meta, 


la UGC recomendará un plan de mejora  
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